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CAPÍTULO 1

FERROCARRILES OE LA REPÚBLICA0. DEL URUGUAY

El territorio del Uruguay por las ventajas que le dá su
posición geográfica, sus puertos naturales en el Atlántico
y en el Plata , su clima templado, su suelo feraz, su de¬
sarrollo vegetativo excepcional por el influjo de los elemen
mentos naturales que coadyuvan á que su crecimiento
fisiológico sobrepase al que alcanzan los países más favo¬
recidos por la naturaleza, su cultura, la composición de
su población exenta de masas parasitarias por la ausencia
en absoluto de razas inferiores, su espíritu de actividad y
de trabajo, demostrado por el coeficiente elevado que en el
desarrollo industrial y comercial alcanza cada individuo de
la población del país, que supera al que arrojan los demás
Estados de la América, dán al Uruguay un puesto de pri¬
mera fila entre los pueblos del Continente.

Si por sus progresos relativos, al presente, el Uruguay
es uno de los países más adelantados del nuevo mundo, en

.el futuro, su importancia se acrecentará como elemento ne¬
cesario para servir á las comunicaciones rápidas y econó¬
micas de los países situados aún más allá de la gran
región que comprende la cuenca del Plata.
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Afortunadamente los trazados de los ferrocarriles del
Uruguay, tal como lian sido establecidos en la Ley de 27
de Agosto de 1884, cada uno de ellos, por la dirección que
lleva, tendrá desenvolvimientos internacionales de la mayor
importancia : las líneas que irradian desde Montevideo hácia
el Río Uruguay, se desenvolverán á través de la red ar¬
gentina para llegar á Bolivia y al Perú ; por la que sedirije
á Rivera, se encontrará el camino más corto para llegar ¿
la Asunción del Paraguay , á la región oriental de Bolivia
y á la línea intercontinental estudiada por las comisiones
de ingenieros designados por la Conferencia Internacional
de Ferrocarriles de Washington ; lasque ván hácia Yaguarón
y la Laguna Merím, abreviarán el tiempo para la comuni¬
cación con Río Grande, Pelotas y Porto Alegre ; en fin, la
línea transversal de la Colonia á San Luis como sección del
ferrocarril interoceánico de Recife á Valparaíso, tendrá su
desenvolvimiento á través de la Argentina y Chile , por
una parte , y hácia el interior de los Estados de Río Grande
del Sud, Santa Catalina, Paraná , San Paulo, Minas Geraes
Bahía y Pernambuco por otra, lo que le dá á esa línea una
importancia trascendental dentro del sistema ferroviario á
que pertenece.

Estudiando el mapa de los ferrocarriles Sud-Americanos
que hemos confeccionado, se podrá comprobar fácilmente
la importancia de todas esas líneas, las que actuaran forzo¬
samente como elementos de primer orden dentro de la red
de los ferrocarriles sud-americanos.

El Uruguay, en medio de sus agitaciones políticas del
pasado, ha realizado una conquista, que á medida que pase el
tiempo, se agigantarán sus proyecciones,—esa conquista, que
tanto ha de influir en su progreso y grandeza futura , es sin
duda alguna su red general de ferrocarriles,hábilmente con¬
cebida y sujeta á las condiciones técnicas á que deben estar
subordinados, en América, los ferrocarriles de primer orden-
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Cuando haya terminado la ejecución de esta red, en con-
nexión con las líneas de los Estados limítrofes, y se recojan
los frutos de esa obra de previsión y patriotismo, las gene¬
raciones venideras recordarán con gratitud á sus benefactores,
que con el concepto claro del rol importante que le tocaría
desempeñar en el porvenir al Uruguay, en las comunica¬
ciones ferroviarias del continente americano, señalaron las
trayectorias que recorrerían los troncos principales de la red,
con tal acierto y precisión, que no existe una sola línea entre
las construidasy proyectadas que no tenga gran importancia
internacional, lo que determinará en el futuro, que el puerto
de Montevideo, donde convergerán millares de kilómetros
de vías férreas, desde las regiones más lejanas, robustezca
y ensanche la superioridad que sobre los demás puertos
del Plata , le ha dado siempre su situación privilegiada y sus
ventajas naturales.

Para preparar la ley general de ferrocarrilesá que hemos
hecho referencia, el Poder Ejecutivo de la Nación, el año
de 1872, nombró una comisión de ingenieros, compuesta de
los señores don Antonio Montero, don Carlos Honoré, don
Juan Alberto Capurro, don Carlos Olascoaga, don Emilio
Dupré y don Eugenio Penot, para que determinara cuales
debían ser los troncos principales de ferrocarriles, que par¬
tiendo de Montevideo cruzarían el país en distintas direccio¬
nes y servirían en lo futuro á las cemunicaeiones rápidas
del interior del país hácia la Capital y las fronteras del
Brasil y la Argentina, respondiendo á la vez á un plan
bien combinado de defensa. Practicado ese estudio, el Sena¬
dor don Juan Alberto Capurro en el año 1884 proyectó la
Ley, incorporando á ella el trazado general que había acon¬
sejado la Comisión ante dicha, y con techa 27 de Agosto
del mismo año fue sancionada, por la Honorable Asamblea.
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Las lineas que constituyen la red de los ferrocarriles
uruguayos, según esa Ley, son las siguientes:

Ferrocarril Central del Uruguay
“ Nordeste “ “
“ Este “ 11
a Oeste “ “

• “ Mediterráneo “ u
u Noroeste “ “
“ Norte a “

Las cuatro primeras lineas, que son los troncos principa¬
les, arrancan de Montevideo y terminan respectivamente, en
Rivera, en Artigas en el Puerto Cebolla tí de la Laguna Me¬
rina y en Fray Bentos ; las tres últimas foirnan las exten¬
siones: del Paso de los Toros á Paysandú y Salto, del Salto
á Santa Rosa y de Isla de Cabello á San Eugenio.

Sin embargo, estas líneas que tienen como punto inicia
á Montevideo, de donde arrancan, apartándose luego á me¬
dida que se alejan de la Capital, se resentían por la falta
de medios para la circulación mútua, pues era forzoso para
poder alcanzarla venir hasta el punto de salida, teniendo
que recorrer innecesariamente largos trayectos.

Por otra parte el trazado general de la red de ferrocar¬
riles, dejaba sobre la frontera con el Brasil; el espacio en¬
tre Rivera y Artigas de 400 kilómetros sin que en este
trayecto se dirijiera perpendicularmente á la frontera nin¬
guna línea.

Comprendiendola necesidad de ligar entre si los troncos
de ferrocarriles que paiten de Montevideo, ó interponer
una línea sobre la frontera en un punto medio entre los
indicados de Artigas y Rivera, el Poder Ejecutivo, en fecha
6 de Setiembre de 1889 promulgó la ley dictada por el
Cuerpo Legislativo que otorgaha la concesión del “Ferro-
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carril Interior del Uruguay” cuya línea parte del puerto
de la Colonia, frente á Buenos Aires y La Plata y vá á
San Luis sobre la frontera con el Brasil, empalmando
con las líneas del Oeste, con el Central y el Nordeste: con
el primero en el Perdido, con el segundo en el Durazno, y
con el tercero en Cerro Chato (puntas del Yí). Con esta
línea, la red general de los ferrocarriles, de trocha uni¬
forme de 1 m. 44 entre los aristas interiores de los rieles,
ha quedado completa.

El país no tiene yá necesidad de más líneas principales
que las que componen su sistema actual de viabilidad fér¬
rea ;—la República lo que necesitará en el futuro es pro¬
yectar y llevar á cabo la red económica de interés local,
para servir á los centros de colonización é industriales.—
Sobre este punto diremos, que las líneas que convendrá
adoptar en el país, son las líneas de trocha de 0 .60 cen¬
tímetros.

Acerca de la importancia efectiva que para nuestro país
tiene la red de ferrocarriles tal como ha sido establecida
citaremos una opinión enteramente imparcial, la del ilustra¬
do ingeniero brasilero doctor J . Ewbank da Camara que en
su obra titulada Caminhos de Ferro Estratégicos do Rio
Grande do Sitl,  dice lo siguiente:

“ En la América Meridional un solo país hasta el pre¬
sente, convencido de la imperiosa necesidad de adoptar un
plan general de viabilidad ha organizado el trazado com¬
pleto de sus ferrocarriles.

“ Me refiero á la República Oriental del Uruguay que
tanto se distingue entre sus vecinas por la poderosa fuerza
de voluntad con que emprende y lleva á efecto las más
importantes mejoras, sin que se vea impedida para la rea¬
lización de sus proyectos ni por las luchas intestinas, ni
por las preocupacionesy azares de las guerras que ha su-
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friclo, y lo que es más, ni por el estado financiero del país.”

a El plano de viabilidad, que es el tema de este capítulo,
es realmente digno de la más seria atención, del más de¬
tenido exámen, y el que hace honra, sea dicho con fran¬
queza, á la escogida Cemisión que tuvo la fortuna de for¬
mularlo.

“ Las ventajas comerciales han sido satisfactoriamente
alcanzadas y con ellas, atendidas perfectamente las necesi¬
dades estratégicas, esto es ; la guarda, defensa del territorio
y medios de ataque en los puntos vulnerables y más ex¬
puestos á las invasiones enemigas; el océano, los ríos y la
frontera terrestre .”

Los cuadros que se insertan á continuación, revelan cual
es la extensión kilométrica de la red de los ferrocarriles
dei Uruguay construidos, en construcción, estudiados, en
estudio, asi como el capital autorizado, el capital invertido
en las líneas, el capital garantido, el monto délos servicios
que devengan, ia extensión de que constará la red una vez
construida y el capital que representará.
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FERROCARRILES DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

FERROCARRILES
EXTENSIÓN EN KILÓMETROS

En
explotación

En
construcción Estudiados En

estudio TOTALES

Central Uruguay ( de
Montevideo al Paso de
los Toros . . . . 272.880

Extensión Norte (del Pa¬
so de los Toros á Ri-
vera ).

Ramal del Central , de 25
de Agesto á San José

293.700

33.720
Ramal del Central , de Sa-

yago á Treinta y Tres
Ramal del Centra], del
Paso de los Toros al Sa-

8 .000

ladero Piñeyrúa . 1.000 G09.300
De Montevideo á Minas.
Nord -Este del Uruguay.

122.615 122.615

de Toledo áNioo Pérez
Id . de Nico Pérez á Meló

206.200

y Ai'tigas . . . .
Id . Ramal A Treinta y

305.000

Tres. * 70.000 581.200
Uruguayo del Este , 01

mos á Solis Chico.
Id . de Solis Chico AMal-

30.000

donado .
Id. estudiados de Maído-

83.463

nado Ala LagunaMerim
Midland - Uruguay , del

306.000 419.463

Paso de los Toros á
Paysandú y Salto . 317.775 317.755

Nord-Oeste del Uruguay.
del Salto A Sta. Rosa.

Norte del Uruguay , de
178.800 178.800

Isla Cabellos á San Eu¬
genio . 114.200 114.200

Norte, de Montevideo, á
la Barra de Santa Lucía

Oeste del Uruguay de
23.000 23.000

Montevideo al Rosario
y Ala Colonia. 223.883

Id . del Rosario AMerce-
des y Fray Bentos. 194.000
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EXTENSIÓN EN KILÓMETROS

FERRO CARRILES

Oesto. ramal del Perdido
á Carmelo y Palmira.

Id . id. á Dolorp.s.
Interior del Uruguay , de

la Colonia á San Luis
(frontera con el Bra¬
sil) pasando por el Per¬
dido, Trinidad y Du¬
razno .

Ramal al Cerro Chato.
Del Puerto del Sauce al

Rosario y San .Tose
(concesión Lacaze). .

En
explotación

En
construcción Estudiado* estudio TOTALKS

115.000
30.000 562.883

580.891
36.731 617.622

86.000 86.000

1.601.840 307.34G(1) 1.009.622 714.000 3.632.808

CAPITAL QUE REPRESENTAD LOS FERROCARRILES EN EL l .°
DE ENERO DE 1893

FERROCARRILES

Central del Uruguay y ramales.
Extensión Norte del Ferrocarril Central

del Uruguay.
Nord-Este (Toledo á Nico Pérez)
Montevideo á Minas.
Uruguayo del Este 'Olmos á Maldonado y

Laguna Merim (3) . .
Midland-Uruguav (Paso de los Toros al|

Saltoy.
Nord-Oeste (del Salto á, Sta . Rosal .
Del Norte (de Isla Cabellos á San Eu¬

genio) .
Norte (de Montevideo á la Barra de Santa

Lucía ) . .

CAPITAL | CAPITAL
AUTORIZADO XN¡ INVERTIDO KNh I DOI.LAHS(2)

2 .650.000 12.893.416

1.660.666
1.666.666

800.000

7 .821.803
5.635.746
3.892.350

750.000

1.410.000
7.711.722
6 .860.370

570.775 2 .777.071

671.430

49.013.908

(1) La construcción de esos ferrocarriles está completamente paralizada.
(2) 103 pesos oro en el régimen metálico del Uruguay equivalen á 103 dollars 52 cents.
(3) El capital invertido en los ferrocarriles Uruguayo del Este , y Nidland -Uruguay* 123

lia sido calculado de acuerdo con el precio por kilómetro de 5.0C0L lijado por la Ley
como costo de la linea para el servicio de la garantía.

r

i >

í

i
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FERROCARRILES EN  EXPLOTACIÓN CON GARANTÍA DEL ESTADO

FERROCARRILES
Extensión

en
kilómetros

Extensión Norte del F
C. Centra! del Uru¬
guay (Paso de los
Toros hasta Rivera).

Nord-Este del Uruguay
293.700

T̂oledo í'tNico Pérez) 206.200
Montevideo á Minas
Midland-Uruguay (des¬

de el P. de los Toros.

SS.317

á Paysaudú y Salto)
Nord-Oeste del U. (de

317.775

Jacuy á Santa Rosa)
Norte del Uruguay (de

Isla de Cabellos áSan

80.257

Eugenio) . 114 200

1. 100.419

Precio ki¬
lométrico

en
dollars

Capital
garantido

1.®de Enero de
im

Interésga¬rantido'*,0

Total de
servicios
por con¬
cepto de
garantías

24 .327 7 . 144 .840 3 4 250 .070

24 .327 5 .016 . 227 3i 175 .567
24 .327 2 . 148 .487 3 j 75 . 197

24 .327 7 .031 .512 3 i 267 . 103

24 .327 1 .952 .412 3 i 68 .331

24 .327 2 .778 . 143 3 -5 97 235

26 . 671 .621 933 . 506

A 1.100 kilómetros 449 metros asciende en el l .° de Enero
de 1893, el número de kilómetros de vías férreas libradas
al servicio público con garantía del Estado de 3 y®°/o, sobre
un capital de 26.671,621 dollars.

El servicio íntegro habría ascendido á 933,506 dollars;
pero, como á pesar de la crisis algunas de las líneas ga¬
rantidas cubren sus gastos de explotación y han producido
un saldo de utilidad que se ha llevado á cuenta para el
servicio respectivo, esa garantía en la totalidad de las líneas
que la devengan, ha sido servida en el año de 1892 en la
forma siguiente:
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MONTO DE LOS INTERESES PAGADOS Á LAS EMPRESAS DE LOS.

FERROCARRILES GARANTIDOS POR EL ESTADO EN EL ANO DE

1892, Á RAZÓN DE3 '/o o/0.

Extensión Norte del Ferro¬
carril Central del Uruguay.

Nord-Este. (Toledo á Nico
Pérez) .

Montevideo á Minas . . .
Midland-Uruguay.
Nord-Oeste.
Norte.

Dollars 239.957.28

“ 171.846.30
“ 72.117.20 483.920.78

269.940.82
68 .334.96
97.197.74

919.394.30
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CAPITAL QUE REPRESENTARÁ LA RED DE LOS. FERROCARRILES,
UNA VEZ CONSTRUÍDA EN SU TOTALIDAD

>

FEKKOCAEII1LKS

Central del Uru¬
guay de Mon¬
tevideo al Paso
de los Toros y
Ramales de 25
de Agosto á
S. José ; de Sa-
yago á Treinta
y Tres, y de)
Pasodelos To¬
ros al Saladero
Piñeyrúa . . .

Extensión Norte
del Ferrocarril
Central del
Uruguay . (Del
Paso do los To¬
ros á Rivera).

Montevideo á
Minas . . . .

Nord -Esta . (To¬
ledo á Nico
Pérez y su pro¬
longación has¬
ta Aleloy Arti¬
gas con ramal
á Treinta y
Tres) . . . .

Precio
Extensión por kiló- $3 Capital totalen kilóme- metro es c3©'fcfitros que tablccido en OBSERVACIONEScontendrá en la Lev ‘23cada línea de conce- V — dollars

sión •=

La linca del Central
desde Montevideo al
Durazno que fué la
primera establecida
en el país fué conce¬
dida por el Estado,
garantiendo el 7 °/o
sobre el precio kilo¬métrico de L 10.000
la millaó sea 30.239
dollars el kilóm.Del
Durazno hasta el Pa¬
so de los Toros el
Estado se limito á

315.600! 12,893.416 subvencionar la lí¬
nea con 500h por
milla obligándose la
Empresa á restituir
la suma recibida con
el excedente del 8%
de los rendimientos
de la línea.

El estado de la línea
del Ceutral es de
completa prosperi¬dad.Por el Convenio
celebrado con el Go¬
bierno el 2o de Fe¬
brero de 1875 la Com-
pañía renunció la
garantía de la sec-
ción de Montevideo

293.700 24.327 3 1/2 7.821.803 al Durazno.
El servicio de la ga-

rantía recae única¬
mente sobre7.144.810
dollars.

122.615 24.327 3 1/2 3.892.350 —
La garantía recae so*

bre su capital total.

581.200 24 327 3 12 14.138.852 La garantía de3 12 ®o
en esta línea se sirve
únicamente sobre la
extensión construida
de Toledoá Nico Pé¬
rez, cuyo capital esde 5.01b.227 dollars.
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Precio
Extensión por kilo- Capital total
en kilóme- metro es-

FKUKOCA.KIULKS tros que tablecido en OBSERVACIONES
contendrá en la Lev 4u"5
cada linea de concc- o +* dollars

SÍÓJl •2

Uruguayo del
Usté . (De Mon¬
tevideo á Mal-
donado y La¬
guna Merim ) . 419 .463 24 .327 7 10 .204 .276 La construcción de es¬

ta línea está actual-
— mente paralizada.

Midland - U ru -i —

guay . . . . j 317 . 775 24 . 327 3 i/-> 7 . 730 512 Está en explotación y
su capital total goza

; de la garantía indi¬
cada.

Nord -Oeste . . . ¡ 178 .800 24 .327 3 i/a 6 .860 .370 Está en explotación y
la garantía se sirve
Vínicamente sobre
1.052.413 dollars.

Norte . (De Oabe -¡
líos á San Eu¬
genio ) . . . . 114 .200 24 .327 3 i/s 2 778 . 143

La línea -está en explo¬
tación y la garantía
recae sobre su capí-_ tal total.

Oeste y ramales. 563 .000 6 16 .435 .456 Las líneas del Oeste
— fueron contratadas

para ser construidas
por cuenta del Esta*
do á razón de 0,000L
el kilómetro pagade¬
ros con “Bonos de fe¬
rrocarriles ” al 85 °/o
al Árme con seis de
interés y u no de
amortización a c u-
mulativa,

La construcción de las
líneas está paralizada,

Interior del Uru- —

guav. 617 .662 24 .327 6 15 .025 .863 Por la Ley de concesión
el Estado garante el

97 . 781 .041 6o/,»sobre el precio ki¬
lométrico de 5.000L.13524.015

A 97.781.041 dollars ascenderá el importe de los ferro¬
carriles de la República, una vez terminada la construcción
de todas las líneas principales, las que estarán representa¬
das por 3.524 kilómetros, é incluyendo la pequeña línea á
la Barra de Santa Lucía que está en explotación con 23
kilómetros y la línea de la concesión Lacaze, sin garantía
del Estado, que mide 86 kilómetros, la totalidad de las lí¬
neas sumarán la cantidad de 3.633 kilómetros.
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Pasaremos ahora á relacionar: el programa á que debe
subordinarse la infrasfcucturay la superstructura do las lí¬
neas férreas según las prescripciones de la Ley sobro ferro¬
carriles, de 27 de Agosto de 1884 y Decreto Reglamentario
de 3 de Setiembre del mismo año; las disposiciones de ca.
rácter general consignadas en esa Ley y en su Reglamen¬
tación; la Ley ampliatoria de la de 27 de Agosto de 1884
promulgada el 30 de Noviembre de 1888; la Ley relativa
al Ferrocarril Interior del Uruguay ; la descripción de los
ferrocarriles; el convenio celebrado en Londres sobre garan-
tías de los mismos; las condiciones técnicas de las líneas
férreas en la República; las secciones transversales de la
vía adoptadas como tipo para la preparación de la planta-
forma; las obras de arte de mayor importancia de cada
línea, indicando su localización en el perfil y la eleva¬
ción á que se encuentran sobre el nivel medio del mar;
el matarial rodante y de tracción que poseen las em¬
presas; el producido alcanzado en la explotación y final¬
mente las disposiciones generales para el Control de los
ferrocai'riles garantidos por el Estado.
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Infrastructura

Según las prescripciones de la Ley de Ferrocarriles, de
27 de Agosto de 1884 y Decreto Reglamentario de la misma
de 3 de Setiembre de ese año, debe subordinarse el progra-
grama para la infrastructura de los Ferrocarriles á las si¬
guientes condiciones:
(1) Pendiente máxima . . 12 milímetros por metro

Pendiente máxima  ex¬
cepcional . . . . 16 “ “

Radio mínimo . . . 400 m.
“ “ excep¬
cional . 300 m.

(2) Alineamiento recto mí¬
nimo  entre dos cur¬
vas dirigidas en sen¬
tido contrario . . . 100 m.

Trecho horizontal míni¬
mo  entre dos pendien¬
tes contiguas mayores
de 0,004 por metro . 100 m.

(3) El trazado y el perfiil de la línea férrea quedarán
determinados por la presentación de los proyectos genera¬
les, que comprenden, en cuanto á la línea entera ó en cada
Sección de la línea:

Un plano general á la escala de
i

Un perfil longitudinal á la escala de ¡̂ 5 para las dis¬

idí Artículo 2.a de la Ley ie 27 de Agosto de 1884.
(21 Artículo 13 del Dec' ete de 3 de Setiembre de 1S84 Reglamen¬

tario de la Ley de 27 de Agosto de 1884.
(3) Artículo 11 del Decreto de 3 de Setiembre de 1884.
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tandas y para las altitudes, cuyas cotas se indicarán
con relación al nivel medio del mar, tomado como plano
de comparación. (1;

El perfil longitudinal indicará las distancias kilométricas
dol Ferrocarril, medidas desde su origen ; la longitud y
declividad de cada pendiente ó rampa ; la longitud de las
líneas rectas y el desarrollo de las curvas, así como el ra¬
dio correspondiente á cada una de éstas y el ángulo for¬
mado por los alineamientos rectos.

Un perfil transversal, tipo de la vía.
Una memoria justificativa de las disposiciones generales

del proyecto, acompañada de un cuadro demostrativo de
las pendientes proyectadas con las diferencias de nivel, y
otro de las curvas adoptadas con sus radios y demás ele¬
mentos.

La situación de las estaciones ó paradas proyectadas,

(1 ) PONTOS DE REFERENCIA PARA LOS PERFILES LONGITUDINALES
DE NIVELACIÓN

Sección de Obras Públicas .—Soñor Director : El día 18 de Mayo
ppdo ., el que suscribe indicó al señor Ingeniero Galwey y á tres de sus
empleados el punto del nivel medio del mar que había sido determinado
por las observaciones muy frecuentes hedías por el mismo informante
en el período de muchos años.

Ese punto se halla en la costa del Sud de Montevideo , marcado sobre
un peñasco situado próximamente á 125 metros al Este del Templo
Inglés.

A fin de que no fuera fácil perder el punto indicado , el informante
ordenó que se explanara la roca en el mismo punto y que se emplomara
en ella un fierro , lo que se hizo inmediatamente ; además , para mayor
seguridad , ordenó que se relacionara geométricamente dicho punto con
las calles Cámaras , Treinta y Tres , Cu macuá y Brecha , y las operaciones
hechas á tal electo van indicadas por las líneas y números marcados
en el adjunto plano con tinta carmín.

En la superficie , pues de la roca explanada al pié del fierro emploma¬
do, indicado en el plano con las letras P . R ., deberán relacionai -se todas
las cotas de los perfiles da nivelación longitudinal de todos los Ferrocar¬
riles de la República , de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11
del Decreto Reglamentarlo de la Ley de Ferrocarriles ele £7 de Agostode 1884.

Para facilidad de las Empresas de Ferrocarriles , se practicó luego
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los ríos ó arroyos atravesados por el ferrocarril, así como
los caminos, estarán indicados y nombrados tanto en el
plano como en el perfil longitudinal,

Este perfil indicará también la posición de las alcanta¬
rillas, puentes, pasos á nivel, viaductos superiores ó infe¬
riores y cualquier obra de arte destinada á asegurar ó
mantener el desagüe y las corrientes de agua ó la libre
circulación en los caminos atravesados por el ferrocarril.

íl ) Cuando el ferrocarril deba pasar por encima de un
camino público, en el viaducto que se construya, la dis—
tencia libre entre los estribos deberá ser cuando menos de y
ocho metros (8 m.)

Los viaductos inferiores formados con arcos deberán te¬
ner cuando menos cinco metros (5 m.) de altura , medida
entre la superficie del camino y el entrados del arco en
la llave.

la nivelación necesaria para relacionar el punto p . R ., 'leí nivel medio
del mar con el extremo sud del umbral de la puerta principal del
Cabildo , resultando que esto punto del Cabildo , ae baila 23 metros 18
cent , más alto del punto P . R , del nivel medip del mar.

Las Empresas de Ferrocarriles , tienen en el umbral de la puerta
principal del Cabildo un segundo punto de referencia para los perliles
longitudinales de nivelación.

És cuanto tengo que participar al señor Director en cumplimiento
de mi cpmetido.

Montevideo , Junio 7 de 1887.
Juan B. Zanetti,

Ing . Civil.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo , Junio 16 de 18S7.
Vista la petición de la Empresa del Ferrocarrd Nord -Este del Uru¬

guay y de conformidad con el informa producido por el señor Vocal
de la Dirección General de Obras Públicas Ingeniero don Juan B.
Zanettl , ei Gobierno resuelve:

Aprobar el punto del nivel medio del mar , indicado en el plano
adjunto con las letras P . R ., el que deberá servir do base para to¬
dos los Ferrocarriles , de la República de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 11 del Decreto Reglamentario de la Ley de Ferrocar¬
riles.

Comuniqúese y publiqueso.

Julio Herrera t Obes.
(1 ) Art . 15 del Decreto de 3 de Setiembre de 1884.

k
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Esta altura mínima se reducirá á cuatro metros y trein¬
ta centímetros (4 m. 30) cuando el viaducto esté formado
con vigas horizontales de fierro ó madera.

El ancho del viaducto superior medido al nivel de los
rieles queda fijado en ocho metros (8 m.) cuando hay
que colocar dos vías, y en cuatro metros cincuenta centfi
metros (4 m. 50) para una sola vía.

Sobre ambos costados de la vía se construirá un piso
seguro que permita el tránsito de los empleados; además
los viaductos llevarán sus pretiles ó barandas laterales.

( 1 ) Cuando el ferrocarril deba pasar por debajo de un

•amino público, la distancia entre los rieles será de diez
metros (10 m.) dejando en el centro una calzada de ocho
metros (8 m.) y en cada costado una vereda de un me¬
tro (1 m.).

Los pretiles, cualquiera que sea su naturaleza, serán ma¬
cizos y tendrán una altura mínima de un metro (1 m.).

La distancia entre los estribos será de ocho metros ( 8 m.),
si se establecen dos vías, y de cuatro metros con cincuenta
centímetros (4 m. 50) para una vía sola.

La distancia vertical medida entre el nivel de los rieles
exteriores y el entrados del arco ó la tabla inferior de las
vigas, será cuando menos de 4 metros cincuenta centímetros
(4 m. 50). ,

(2) En los pasos á nivel que haya de establecerse en la
cruzadai con los caminos públicos, los rieles se colocarán
de modo que no estorben en lo más mínimo la circulación
de los vehículos ordinarios.

La cruzada á nivel del ferrocarril en los camiros públi¬
cos, no podrá efectuarse sino bajo un ángulo superior á
cuarenta y cinco grados (45°).

(1 ) Artículo 16 del Decreto de 3 de Setiembre de 1884.
(2 ) Artículo 17 del Decreto de 3 de Setiembre de 1884.
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Todos los pasos á nivel con los caminos públicos serán
munidos de tranqueras ó barreras cerca de lo habitado, y
la Dirección General de Obras Públicas puede exigir la
construcción de casillas para el alojamiento de guarda-bar.
reras en el punto donde lo juzgare necesario para la se¬
guridad pública.

Los tipos de barreras ó tranqueras deben ser sometidos
á la aprobación de la Dirección General de Obras Pú¬
blicas.

(1) El concesionario establecerá las zanjas que se juz¬
guen necesarias para el perfecto desagüe de la vía.

Las dimensiones de las zanjas para el perfecto desagüe
de la vía serán determinadas por la Dirección General de
Obras Públicas, según las circunstancias locales y á pro"
puesta del concesionario.

(2) Cuando para atravesar un camino haya de modifi¬
carse el nivel de éste, la Empresa á más de ejecutar á
sn costa las obras de tierra y de arte necesarias, tendrá
que emplear toda la parte modificada del camino y man¬
tenerlo en buen estado hasta el fin de los tres primeros
años de explotación de la vía férrea.

Las pendientes que deben adoptar en las modificaciones
de caminos públicos, serán designadas por la Dirección Ge¬
neral de Obras Públicas á propuesta del concesionario.

(31 El concesionario deberá restablecer y asegurar á su
costa el desagüe á las corrientes de agua cuyo curso
fuera suspendido ó modificado por sus trabajos.

Los puentes y alcantarillas que deberán construirse para
salvar los rios, arroyos ó cualquier corriente de agua ten¬
drán ocho metros (8 m.) de ancho, medido al nivel de

(I ) Inciso 2.° y 3.° del art. 12 del Decreto Reglamentario.
^2) Artículo 18 del Decreto Reglamentario.
(3 ) Artículo 19 del Decreto Reglamentario.
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los rieles cuando se establezcan dos vías, y cuatro metros
y cincuenta centímetros (4 mts. 50 cent.l si se trata del
pasaje de una sola vía.

La altura y luz de estas obras serán determinadas por la
Dirección General de Obras Públicas en cada caso particular,
atendiendoá las circunstancias locales.

(1) En caso en que el pasaje del ferrocarril exigiera el
establecimiento de túneles, éstos tendrán cuando menos ocho
metros (8 m.) de ancho, medidos al nivel de los rieles, y seis
metros (6 m.) de altura medidos entre el intradós á la llave
y el nivel de los rieles.

' La distancia vertical entre la bóveda y la superficie de
los rieles exteriores, no podrá bajar de cuatro metros ochenta
centímetros (4 m. 80).

Los pozos para la ventilación ó la construcción, estarán
munidos de un brocal de dos metros de altura, y no podrán
establecerse en ninguna vía ó camino público.

(2) Cuando el ferrocarril debe cruzar una vía flotante ó
navegable, la empresa constructora deberá tomar á su costa
todas las medidas del caso para asegurar el servicio de la
navegación durante el curso de los trabajos.

Al cruzar un camino público se establecerán por la empresa
y á su costa, caminos ó puentes provisorios, de modo que no
so estorbe ni se interrumpa la circulación durante la cons¬
trucción de las obras definitivas.

Antes de cortar las comunicaciones existentes, la Dirección
General de Obras Públicas verificará la solidez y seguridad
de las obras temporarias prescritas, y se señalará un plazo
para la ejecución de los trabajos definitivos destinados á res¬
tablecer las vías cortadas.

(1) Articulo 20 del Decreto de 3 de Setiembre de 1SS4.
2) Artículo 21 del Decreto de 3 de Setiembre de 1884.



SUPERSTRUCTURA

El programa á que debe sujetarse la superstructura de
los Ferrocarriles según la Ley y Decreto citados, debe ser
el siguiente:

ri ) Todas las obras del Ferrocarril se ejecutarán con
materiales de buena calidad, y el concesionario deberá su¬
jetarse á todas las reglas del arte, de modo que resulte
una construcción sólida y durable.

Todas las obras de arte serán de mamposteria ó de
fierro, salvo casos excepcionales admitidos por la Dirección
General de Obras Públicas.

Í2) La vía permanente se establecerá de un modo sólido
y con materiales de buena calidad.

Los rieles emplea-ios en las vías principales pesarán treinta
kilogramos f30 k)  por metro lineal cuando menos, y se co¬
locarán sobre durmientes transversales de madera. La con¬
tinuidad entre los rieles se establecerá por medio de bridas
y la distancia entre los durmientes de eje á eje no pasará
de noventa centímetros.

Estas disposiciones podrán ser modificadas sagún los ade¬
lantos de la ciencia, pero cualquier sistema de vía que
proponga la empresa constructora, no podrá adoptarse sin
que antes baya sido aprobado por el Gobierno.

(3) La distancia entre los costados interiores de los rieles
será siempre de 1 mefero 44 centímetros á 1 metro 45
centímetros.

(l ') Artículo 22 Jal Decreto de 3 de Setiembre de 1S84.
^2) Artículo 23 del Decreto da 3 de Setiembre de 1884.
(3 ) Artículo 2.° de la Ley de 27 de Agosto de 1331.



(1) La entrevia en los desvíos de las estaciones ó fuera
de ellas, será de 2 metros y 50 centímetros, por lo menos.

El anclio de los acotamientos, esto es, de las porciones
del camino comprendidas de cada lado entre el riel y la
arista superior del balasto, será á lo menos de un metro
ti m.)

(2) El número, extensión y situación de las estaciones,
paradas y desvíos, serán determinados por el Gobierno de
acuerdo con el concesionario.

Antes de dar principio á la construcción de las estacio¬
nes, se someterá á la aprobación de la Dirección General
de Obras Públicas un proyecto de las estaciones que com¬
prenderá:

Un plano á la escala de ~  indicando las vías y ór¬
denes y los edificios con su distribución interior, así como
ía disposición general de sus alrededores.

Una elevación de los edificios á la escala de un centí¬
metro por metro.

Una memoria descriptiva que justifique las disposiciones
esenciales del proyecto.

Disposiciones generales

La le}' de 27 de Agosto de 1884, aparte de lo que es¬
tatuye referente á la infrastructura y á la superstructura
de los ferrocarriles contiene las disposiciones siguientes:

I 1) Artículo 12 del Decreto de 3 de Setiembre de 1884.
(2 ) Artículo 14 del Decreto de 3 de Setiembre de 1884.



— 34 —

Artículo l .° Forman el trazado general de los Ferroca¬
rriles los que están comprendidos en el plano confeccio¬
nado por los señores ingenieros Don Antonio Montero, Don
Carlos Honoré, Don Eugenio Penot , Don Carlos Olascoaga,
Don Emilio Dupret y Don Juan Alberto Capurro, nom¬
brados en comisión por la Dirección General do Obras
Públicas en Octubre de 1873, con las modificaciones in¬
troducidas en esta ley, pudiendo el Poder Ejecutivo des¬
viar las líneas trazadas por los expresados ingenieros, con¬
sultando la economía, la naturaleza del terreno que deban
rec&rrer y sin variar el rumbo.

Dichas líneas son las que á continuación se expresan:
1.®Ferrocarril Central clel Uruguay, desde Montevideo

hasta el pueblo de Rivera, pasando por el Durazno, Paso
de los Toros sobre el Río Negro y San Fructuoso, con
un ramal desde el Paso de los Toros al Salto y un sub-
ramal á Paysandú.

2.° Ferrocarril de Montevideo á la Colonia pasando por
la barra de Santa Lucía ó Paso de Balastequi, por las
Colonias y pueblo del Rosario.

3.° Ferrocarril del Oeste, de 25 de Agosto á Carmelo y
Nueva Palmira, pasando por San José, puntas dei Rosario
y puntas del Colla con un ramal á Mercedes.

4.° Ferocarril del Nord-Este, de Montevideo á Artigas
pasando por San Ramón y Tilla de Meló, con un ramal
á Treinta y Tres, siendo facultativo á la Empresa llevar
otro ramal de San Ramón á Minas. Podrá también salir
de Canelones, Las Piedras ó Pando.

5.° Ferrocarril Uruguayo del Este, de Montevideo á la
Laguna Merím, pasando por Pando, Maldonado, San Car¬
los y Rocha, con un ramal á Minas entre Pando y Mal-
donado, siempre que el Ferrocarril del Nord-Este no lo
llevase á efecto.

i
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tí.0 Ferrocarril del Salto á Santa Fosa con un ramal
desde la Isla de Cabello á San Eugenio. (1)

Art . 3.° El material fijo y rodante deberá ser siempre
de la mejor calidad y con arreglo á los últimos adelantosde la ciencia.

Art. 4.° El Poder Ejecutivo queda autorizado para con¬
tratar la construcción y prosecución de los troncos y ra¬
males indicados en el artículo l .° y tan luego se presente
algún proponente para la prosecución del Ferrocarril Cen¬
tral del Uruguay, Jo notificará inmediatamente á dicha
Empresa á fin de que dentro de los ocho meses de plazo
que establece el artículo ltí del contrato de 27 de Noviem¬
bre de 1877, declare si llevará á cabo la conclusión de Ja
línea, formalizando su propuesta; en caso negativo el Po¬
der Ejecutivo podrá contratar la prosecución de la mismadesde el Paso de los Toros hasta Rivera.

Art. 5.° Las empresas no podrán oponerse á que otro
ferrocarril empalme en el suyo, pase por arriba ó por abajo»

(11 ADICIÓN'
El Senado y Cámara de Representantes de la República , etc., etc.

DECRETAN '
Artículo 1.®Adiciónase el artículo 1.® de la Lev de 27 de Agos¬to de 1884, con el siguiente inciso : Inciso 7.°—Un ramal de Mal-donado á Punta del Este.
Art . 2.° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, en Montevideoá 23 de Juniode 1888.
Pedro Oauve,

ler . Vicepresidente.
Francisco Aguilar y Leal,Secretario.

Ministeriode Gobierno.
Montevideo, Julio 1.a de 1885.

Cúmplase, etc.
SANTOS.

Luis E. Pérez.
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ó á nivel, coa tal que los trabajos que se hicieren al efecto
no interrumpan el servicio regular de los trenes de la línea
primitiva ; en caso de empalme ó cruzamiento á nivel, la
empresa primitiva hará las obras necesarias, vigilará por su
conservación y colocará en el punto de intersección los
guardas y accesorios indispensables para la seguridad de
ambas líneas, todo á expensas de la nueva empresa.

Art, 6.° Las empresas no podrán oponerse á que sus vías
sean cruzadas por caminos carriles o' dinarios, cuando se
ordene ó permita su establecimiento: tampoco podrán opo¬
nerse á la construcción de canales ó cauces artificiales de
agua que atraviesen la vía, siempre que las obras que se
hicieren con ese motivo, no perjudiquen su solidez ni in¬
terrumpan el servicio regular de los trenes.

Art . 7.° Toda empresa está obligada á compartir el uso
de cualquiera de sus estaciones coa las otras compañías,
cuyas líneas se uniesen á la suya, debiendo fijar de común
acuerdo el precio y condiciones de esta comunidad.

Art . 8.° Cuando se unan en un punto dos ó más ferro¬
carriles, construidos por diferentes empresas, éstas podrán
traficar libremente transitando sus vagones y carruajes por
la via que pertenezca á la otra, pagando con arreglo á ¡as
condiciones que establecieren por convenio rnútuo.

Art . í).° Las disposiciones de los artículos precedentes se
liarán efectivas siempre que no estorben ni interrumpan el
tráfico de servicio regular de la empresa propietaria del
camino sobre que recayera la servidumbre.

Art . 10. E.i caso de que no tengan lugar los convenios
á que se refieren los artículos anteriores, así como todas
las cuestiones que puedan suscitarse entre las empresas
con motivo del ejercicio de las servidumbres impuestas en
dichos artículos, serán sometidos á la decisión de árbitros
que nombren las mismas ante el Juez competente, desig-
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nando éste un tercero en caso de discordia, cuj'o fayo será
inapelable.

Art . 11. Transcurridos veinticinco años de explotación,
el Estado tendrá derecho de expropiar para su uso toda
línea férrea comprendida e;i esta ley, cuya expropiación se
verificará á justa tasación del valor que tenga al tiempo
de efectuarse ésta, con más un veinte por ciento  de bene¬
ficio.

Art . 12. La Kación garante el siete por ciento  sobre la
cantidad correspondiente al valor que se fije por cada kiló¬
metro de longitud de .vía pronta y abierta al servicio pú¬
blico en los distintos casos. (1)

Art . 13. El servicio de garantía empezará á hacerse
por secciones do vías abiertas al servicio público, pero cu¬
ya extensión no sea menor de cincuenta kilómetros.

Art . 14. Para el servicio de la garantía establecida en
los artículos 12 y 13, y hasta la concurrencia necesaria
queda adjudicado el cincuenta por ciento  de la renta de
Contr ib uc ión Di re cta.

Art. 15. En caso de que la renta fijada por el artículo
anterior no sea suficiente al objeto indicado, ó produjese
su nueva aplicación algún déficit en la ley anual de Pre¬
supuesto, el Poder Legislativo, á pedido del Ejecutivo,
creará los recursos que sean necesarios.

Art . 1G. El servicio correspondiente á la garantía se
hará por semestres vencidos, completándose la cantidad que
falte al siete por ciento  anual , después de computado el
rendimiento neto de la línea.

Art. 17. Cuando el rendimiento neto supero el ocho por

ll ) Lis líneas de la reil de firrocarriles construidas con ia garantía de
7 ü/„, devengan ahora el 3 1/2 ° „ por el arreglo celebrado en Londres el
27 de Agosto de 1801 entre <■! Lr . D . José a.  Eltanri , representante de

(relnenio v la Comisión de Tenedores de Loaos del unienay.
El contrato t'uó ratüiaulo por la Ley de 7 de Octubre de 1891.
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ciento  anual , la Empresa devolverá á la Nación, con el ex¬
ceso de ese tipo, las sumas adelantadas á título de garan¬
tía, sin tener para ello en cuenta los intereses devengados
por dichas sumas.

Art . 18. Se computarán también como rendimiento neto,
las cantidades invertidas en mejoras que se hagan en la
línea y que no estén comprendidas en los proyectos pri¬
mitivos que sirvieron de base á la concesión, á menos que
estas mejoras se hicieran con acuerdo del Poder Ejecutivo
y con capital nuevamente introducido.

Art . 19. Las Empresas podrán renunciar la garantía pac¬
tada, toda vez que el rendimiento de la linea no supere
el cuatro por ciento,  librándose así de la obligación de de¬
volver al Estado las cantidades adelantadas con ese mo¬
tivo.

Art . ‘20. Se agregará á la Contaduría General del Estado
una sección especial destinada exclusivamente á intervenir
é inspeccionar las cuentas de las diferentes Empresas á los
efectos de los artículos anteriores, dando cuenta mensual-
mente de su resultado, al Ministerio de Hacienda, para el
aparte de la reuta de Contribución Directa que corresponde
según lo establecido en el artículo 14. (h>

Art . 21. Es obligación de toda Empresa facilitar á los
empleados de la Contaduría General y de la Dirección Ge¬
neral de Obras Públicas, todos los medios necesarios como
ser : exhibición de libros, registros y demás documentos
que se deseen verificar para el desempeño de sus fun¬
ciones.

(1) Poi' Decreto <]r 6 do Noviembre de 1891 fue creada la Oficina
de Control de los Ferrocarriles y puesta á cargo de los señores
ingenieros don Julio Leroy , vocal de la Dirección General de
Obras Públicas y don Battisti Alceste y del señor Augusto Macla-
lena, .Tefe de la Saaiión de Ferrocarriles de la Contaduría General
del Estado.

i
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Art . 22. El Poder Ejecutivo recibirá propuestas para la
construcción de las líneas y ramales á que se refiere el
artículo l .°, debiendo en todas ellas establecerse:

1.° La cantidad que se pretende fijar como valor de cada
kilómetro de vía para la obligación de la garantía del
siete por ciento  anual.

Dicha cantidad no podrá exceder minea de chico
mil  libras esterlinas por kilómetro.

2." La clase de construcciones y materiales fijos y ro¬
dantes que se proyecten emplear en la vía, como tam¬
bién el máximum de los declives y el radio mínimum
de las curvas.

3.° Los plazos en que deberán empezar y concluir los
trabajos para dejar abierta la vía al servicio público

Art . 23. Al presentarse un proponente solicitando la cons¬
trucción de una línea ó ramal, el P . E . le concederá un
plazo de ocho meses que podrá extenderse á cuatro más
improrrogables, para acompañar los estudios importe de la
garantía y demás requisitos indispensables para la escritu¬
ración de la concesión. Durante ese plazo, el P. E. no
podrá comprometer con ningún otro proponente la cons¬
trucción de la vía solicitada, pero transcurridos los ocho
meses de plazo ó doce en su caso, la concesión intentada
quedará sin efecto.

No se procederá á escriturar el contrato de concesión sin
que el interesado acredite haber depositado en uno de los
Bancos de la Capital y á la orden del P . E , una garan¬
tía correspondiente al uno por ciento  sobre el valor asig¬
nado á la línea que se solicite Dicha garantía podrá oblarse
en metálico, en títulos de Deuda, ó de bienes [raíces, po¬
diendo los interesados en los dos últimos casos, disponer
de las rentas que produzcan las garantías depositadas.

Art . 24. Los constructores de la línea podrán disponer
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de las cantidades que hayan depositado en garantía , á me¬
dida que acrediten haber ejecutado los trabajos suficientes
para cubrir su importe, quedando hipotecadas las obras del
ferrocarril por las cantidades devueltas hasta la termina¬
ción de la línea.

Art . 25. Qiedai'á á beneficio del Estado la garantía de¬
positada por el concesionario toda vez que legalmente
quede caduca la concesión.

Art. 26. Las concesiones de ferrocarriles caducarán, si
no se diese principio a las obras ó si no se concluyese la
línea ó las secciones en que se divida, dentro de los pla¬
zos señalados en el contrato.

Art. 27. Cuando se interrumpa total ó parcialmente el
servicio público de las líneas de ferrocarriles, el Poder
Ejecutivo adoptará las medidas convenientes para hacerlo
provisionalmente por cuenta de las empresas.

Dentro del término de seis meses deberá la empresa jus¬
tificar que cuenta con los recursos suficientes para conti¬
nuar la explotación, pudieudo ceder esta á otra empresa ó
á tercera persona, previa intervención del Poder Ejecutivo.

Si aún por este medio no continuase el servicio, se ten¬
drá por caducada la concesión.

Art. 28. Contra la resolución del Poder Ejecutivo decla¬
rando la caducidad de la concesión, el interesado podrá
apelar ante los Tribunales de Apelaciones reunidos, ó la
Alta Corte de Justicia si fuera creada.

El recurso será resuelto dentro del plazo perentorio de
un mes en juicio verbal y teniendo el Tribunal á la vista
todos los antecedentes ( 1).

(1 ) JURISDICCIÓN CONTENCIOSO -AOMINISTRATIVA

El Senado y Cámara de Representantes do la República , etc ., de¬
cretan :
Artículo l .° Declárase que la jurislicción contencioso -udmínistrativa

que establece el artículo 28 de la Ley de 27 de Agosto de 1884, com-
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Art . 29. Declarada definitivamente la caducidad de la línea,
el P . E. liará practicar la tasación de las obras ejecutadas
y de los materiales de construcción y explotación existen¬
tes. Verificada la tasación, se sacará á licitación la línea por
el término de un ano sobre la base de las dos terceras
partes ; y si no hubiese postor dentro de este plazo, se sa¬
cará á nueva subasta por el término de seis meses, bajo el
tipo de la mitad de la tasación, y si aun no se rematase,
se anunciará la última licitación por el mismo término y
por el precio que se obtenga.

Art. 30. Verificándose la adjudicación al nuevo concesio¬
nario, oblará en uno de los Bancos que designe el P . E. en
calidad de depósito, el importe del remate que se entre¬
gará al concesionario cuyos derechos hayan caducado ó á
quien lo represente, deduciendo los gastos que se originen.

El nuevo concesionario depositará la garantía que le cor¬
responde por el artículo 23, y le serán aplicadas las dispo¬
siciones de la ley como si fuese el primei’O.

Alt . 31. Siempre que un ferrocarril produzca más de doce
por ciento  anual de utilidad sobre el capital invertido, el
P. E. podrá intervenir e.i la fijación de las tarifas á fin
de rebajarlas después de oída la Empresa.

prende todas las cuestiones que so susciten en materia de ferrocarri¬
les , ya sea entre particulares y el Fisco , ó entre particulares entre sí,
toda vez que sean motivadas por resoluciones de la autoridad admi¬
nistrativa . con excepción de aquellas á que se refiere el artículo 10 de la
misma ley.

Art . 2 ° Comuniqúese , etc.
Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes , en

Montevideo , á 18 de Setiembre de 1885.
Triarte Borda.

ler . Vicepresidente.
José Luis Missaglia,

Secretario-Redactor.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Setiembre 19 de 1185.

Cúmplase , etc. SANTOS.
Eduardo Zorrilla.



— 42 —

Avt. 32. La conducción de la correspondencia del público
y oficial será libre de todo costo en los ferrocarriles á
que se refiere la presente Ley, á cuyo efecto tendrá un
vagón especial, lo mismo que otro celular para el trans¬
porte de presos; será gratuito también el uso del telégrafo
para telegramas oficia'es, el transporte e:i los carruajes de
la Empresa de los ingenieros y agentes del Gobierno
destinados á la inspección, control y vigilancia de los fe¬
rrocarriles, así como el de los funcionarios judiciales que
fuesen á practicar investigaciones sobre delitos cometidos
en las estaciones ó los trenes, ó á recoger informaciones
sobre incidentes ocurrido?, en la línea.

La conducción de Comisarios de Policía, Guardias Civi¬
les, materiales de guerra y efectos públicos, se liará por
la mitad del precio que paguen los particulares, teniendo
prelación estos servicios.

Art. 33. Los empleados de las líneas de ferrocarriles
serán siempre exentos del servicio militar, debiendo ser
nacionales la mitad, cuando menos, de los mismos.

Art. 34. Las Empresas de ferrocarriles, objeto de la
presente Ley, serán exoneradas del pago de la Patente y
Contribución Directa, como también de los derechos de
importación á los materiales que se introduzcan para su
construcción.

Art . 35. Las Empresas tendrán facultad de expropiar los
terrenos necesarios para la colocación de la vía y cons¬
trucción de estaciones y sus anéxos, de acuerdo con la
Ley de expropiación vigente, tomando posesión de aqué¬
llos á medida que les sean necesarios, previo el depósito
correspondiente á la indemnización.

Art . 36. Las garantías y privilegios que se acuerdan
por la presente Ley, durarán por el término de 40 años,
á contar desde la fecha de la concesión.
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Art . 37. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente
Ley.

Art . 38. Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones del Senado, en Montevideo á 22 de
Agosto de 1884.

Miguel González Rodríguez.
Presidente.

Francisco Aguilar y Leed.
Secretario.

Ministerio de Gobierno.

Cúmplase, etc.
Montevideo, Agosto 27 de 1884.

SANTOS.
Carlos de Castro.

La Ley de 27 de Agosto de 1884 cuyas disposiciones
acabamos de citar fue reglamentada por Decreto de 3 de
Setiembre del mismo año con las disposiciones que liemos
incorporado y que forman parre principal del programa
para la infrastructura y superstructura de los ferrocarriles,
con más las que vamos á transcribir á continuación.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Setiembre 3 de 1884.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 37 de la
Ley de 27 de Agosto próximo pasado, el Presidente de
la República acuerda y —

decreta:

Artículo l .° El Poder Ejecutivo oirá "propuestas para la
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construcción, de las líneas y ramales á que se refiere la
Ley promulgada en 27 de Agosto vdtimo.

Todo proponente se presentará por escrito al Ministerio
de G-obierno declarando que se sujeta en todo á las dispo¬
siciones y condiciones establecidas en la expresada Ley y
en el presente Decreto reglamentario.

Solicitará la concesión de la línea ó ramal expresando e]
costo qne pretenda fijar á cada kilómetro y lo demás es¬
pecificado en el artículo 22 de la Le}̂ , declarando que las
Compañías que se formen en el exterior, además del do¬
micilio que tengan fuera del país, lo tendrán jurisdiccional
y legal en la República para las cuestiones contenciosas
que se susciten.

Art . 2.° La prioridad en la presentación de una pro¬
puesta no da derecho alguno al proponeate, reservándose
el Poder Ejecutivo la facultad de aceptar aquella que á su
juicio ofrezca mayores garantías de eficacia, teniéndose asi¬
mismo en consideración las ventajas serias y positivas que
ellas ofrezcan.

Art . 3.° Aceptada una propuesta, se le expedirá al inte¬
resado por el Escribano de Gobierno y Hacienda, copia
fehaciente de todo lo actuado, poniéndose por encabeza¬
miento el texto de la Ley y del presente Decreto.

Art . 4.° Si al vencimiento del plazo otorgado, el peticio¬
nario no hubiese cumplido con las condiciones fijadas en el
artículo 23 de la Ley, se admitirán nuevas propuestas para
la construcción de la vía á que se refiera la concesión.

Si por el contrario, hubiese cumplido aquellas condicio¬
nes, se le escriturará en forma la concesión, previo el de¬
pósito de la correspondiente garantía.

Art . 5.» Las indemnizaciones por ocupación momentánea
ó deterioro de propiedades, interrupción de trabajos, todos
los daños que resultaren de las obras y los perjuicios cau¬
sados por los estudios, serán de cuenta de las Empresa.-..



— 45 —

Art. (3.° Los Ingenieros encargados de hacer los estudios,
deberán llevar consigo la correspondiente autorización del
Poder Ejecutivo, quien lo hará saber á las autoridades do
los respectivos Departamentos por donde hayan do atra¬
vesar las líneas proyectadas.

Las mismas autoridades lo harán saber á los dueños de
las propiedades respectivas, por medio de avisos colocados
durante quince días en los Juzgados y principales puntos
de reunión de campaña, en los diarios de la capital y de
la localidad.

Art . 7." Pasado dicho plazo, los encargados podrán pe¬
netrar en el recinto de las propiedades, y en caso de opo¬
sición, recurrirán al Juez de Paz de la localidad.

Art. 8.° Los daños y perjuicios causados por los estu¬
dios, serán avaluados por el interesado y el encargado
principal de practicarlos, quien al efecto deberá ser debi¬
damente autorizado por la Empresa que represente.

En caso de desavenencia, se procederá con arreglo á la
Ley.

Art . 9.° El concesionario no podrá empezar ningún tra¬
bajo para el establecimiento del ferrocarril ó de sus de
pendencias, sin tener la autorización del Gobierno. Al
efecto, los planos de todas las obras á ejecutar serán so¬
metidos á su aprobación, quien previo informe de la Direc¬
ción General de Obras Públicas, prescribirá si ha lugar á
las modificaciones que fueren necesarias.

Esos planos, una vez aprobados por el Gobierno, sellados
y firmados por el Ministro del ramo, pasarán al Archivo
de la Dirección General de Obras Públicas.

El concesionario sacará dos copias á su costa, que se
autorizarán por la Dirección General de Obras Ptiblicas.

Una se entregará al concesionario, y otra quedará en
poder de la Dirección para la inspección facultativa.
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Tanto antes, como durante la ejecución de los trabajos,
el concesionario tendrá la facultad de proponer las modi¬
ficaciones que juzgare útiles en los proyectos presentados.

Estas modificaciones no podrán tener efecto sino después
de haber sido aprobadas por el Poder Ejecutivo, previa
consulta á la Dirección General de Obras Públicas.

Art . 10. El concesionario podrá sacar á su costa copia
de todos los planos ó documentos archivados en la Direc¬
ción General de Obras Públicas que se relacionen con su
concesión.

Alt . 24. Queda prohibido á menor distancia de veinte
metros (20 m.) de la vía sobre la cual pasen locomotoras:

1.° Obras que perjudiquen la solidez de la vía, como es-
cavacioues, explotar canteras ó minas, etc.

2.° Construir edificios de paja ó depositar al aire libre
materias explosibles ó inflamables.

Art . 25. Todos los terrenos, necesarios para el estableci¬
miento del ferrocarril ó de sus dependencias, desvíos de
caminos públicos ó particulares, desviación de arroyos, ríos
ó canales, y en general para la ejecución de trabajos cuales¬
quiera, originados por la construcción del Ferrocarril, serán
expropiados por el Estado y pagados por el concesionario

Art . 26. Aprobada la traza, el concesionario propondrá
las indemnizaciones que ofrece á los interesados para la
expropiación. — Si ellas no fuesen aceptadas, se procederá
por el Fiscal de Hacienda al punto de expropiación, y
aprobado por el Juez con arreglo á la Ley el valor apro-
ximativo de las propiedades á expropiarse, el concesionario
depositará su importe, dándosele la posesión inmediata de
las mismas.

Art . 27. Las Empresas lio podrán vender terrenos de los
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expropiados sin publicar previamente durante treinta días
su resolución, teniendo sus antiguos dueños ó sus suceso¬
res que se presentaren dentro de ese plazo, derechos pre¬
ferentes de compra.

Art . 28. Siendo la ejecución del ferrocarril declarado de
utilidad pública, el concesionario gozará de todos los de¬
rechos que las leyes, decretos y reglamentos confieren al
Gobierno en materia de obras públicas, tanto para la adqui¬
sición de terrenos, como para la extracción, transporte,
depósito de tierras, piedra, arena, cualquiera clase de ma¬
teriales, quedando sujeto el concesionario á todas las obli¬
gaciones que le correspondan al Estado, en virtud de
dichas leyes, decretos y reglamentos.

Art. 29. En caso que el ferrocarril atraviese un terreno
ya concedido para la explotación de una mina, la Direc¬
ción General de Obras Públicas indicará las medidas que
deberá tomar el concesionario para que el establecimiento
del ferrocarril no perjudique á la explotación de la mina,
y recíprocamente para que esta no comprometa la segu¬
ridad del ferrocarril.

Los trabajos de consolidación que hayan de hacerse en
el interior de la mina, á consecuencia del pasaje del ferro¬
carril, y todos los daños que resulten de este pasaje para
el concesionario y dueño de la mina, quedarán á cargo
del ferrocarril.

Art . 30. El concesionario ejecutará los trabajos con los
medios y los empleados de su elección, pero estará siem¬
pre sometido á la inspección y control de la Dirección
General de Obras Públicas.

Esta inspección y control tendrá por objeto impedir al
concesionario el alejarse de las condiciones prescritas y de
las que resulten de los planos adoptados.

Es obligatorio á la Empresa la colocación de alambrado



de un costado y otro de ]a vía, y cuando ésta atraviese
campos de particulares, se entenderá con ellos, para ese
efecto, con arreglo á las disposiciones legales vigentes. (1)

Artículo 31. A medida que se termine alguna sección
del ferrocarril, el concesionario pedirá su habilitación para
el servicio público, y la Dirección de Obras Públicas pro¬
cederá al reconocimiento, y si hay lugar, á la recepción
provisoria de dicha sección.

Este reconocimiento será practicado por uno ó más In¬
genieros designados por la Dirección de Obras Públicas.

Según el informe de esta Oficina, el Gobierno autorizará
ó no la entrega al servicio público de la sección de que
se trate.

Sin embargo, las recepciones parciales no tendrán carác¬
ter definitivo sino después de la recepción general de todo
el trayecto concedido.

(1) Ministerio de Fomento.
Montevideo. Julio 9 de 1891.

Considerando que es de la mayor conveniencia pública arbitrar las
medidas necesarias para evitar los accidentes provenientes de la circu¬
lación de ferrocarriles y que se producen especialmente en los pasos á
nivel situados en las proximidades de las poblaciones, y

Considerando que los propietarios de campaña tienen á su vez el más
perfecto derecho do que se adopten por las empresas de ferrocarriles
las medidas necesaria.s para salvaguardar los ganados de sus estancias,
frecuentemente inutilizados ó muertos por el pasaje de dichos trenes;

Considerando que si bien es un deber del Gobierno exigir que se
adopten las precauciones indispensables para los fines indicados, sin
embargo no es conveniente recargar con gastos exagerados y en muchos
casos contraproducentes , la construcción de las líneas de ferrocarriles,
atento el estado actual del tráfico y su considerable extensión;

Considerando que los alambrados exigidos en los dos costados de la
vía y en toda su longitud por el articulo 30 del Decreto Reglamenta-
rio de 3 de Setiembre de 1884, han sido reconocidos por la práctica
de las demás naciones, innecesarios y aun peligrosos en ciertos y de¬
terminados casos, especialmente en aquellos países cuyos territorios se
hallan en iguales condiciones al nuestro en cuanto á su género de ex¬
plotación y escasa población;

El Presidente ele la .República acuerda y
DECRETA:

Art . l .° Las empresas de ferrocarriles deberán alambrar los trozos
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Art. 32. Después de concluidos los trabajos y dentro de
un plazo determinado por la Dirección General de Obras
Públicas, el concesionario liará practicar á su costa el
amojonamiento y el plano catastral del ferrocarril y de
sus dependencias.

También y de acuerdo con aquella Oficina, levantará un
estado descriptivo de todas las obras de arte ejecutadas;
diclio estado irá acompañado de un atlas con los planos
acotados de esas obras.

Una copia debidamente certificada del plano catastral,
del estado descriptivo y de los planos, deberá hacerse á
expensas del concesionario y destinada al Archivo de la
Dirección General de Obras Públicas. — Los terrenos que
pueda expropiar ó adquirir el concesionario posteriormente
al amojonamiento general y para satisfacer á las necesi¬
dades de la explotación, conforme sean adquiridos serán

de vía que crucen las propiedades particulares en campaña , cuando
sus dueños así lo requieran , y con arreglo á las disposiciones relati¬
vas á medianería qua establecen los artículos 704 á 710 inclusive del
Código liural.

Art . 2.° Es obligatorio de las empi \ sas colocar de su cuenta alam¬
brados en los dos costados de la línea en la proximidad de los cen¬
tros de población y á lo largo de los grandes desmontes , en un todo
de acuerdo con las indicaciones de la Dirección de Obras Públicas.

Art . 3 .° Es también obligatorio de dichas empresas colocar barreras
con guardas en la proximidad de las mismas poblaciones , en los pa¬
sos á nivel que se consideren peligrosos á juicio de aquella oficina.

Art . 4 .° El Ministerio do Fomento queda encargado de la ejecución
del presente decreto , lo propio que de obligar á las empresas al ex-
tricto cumplimiento del articulo 17 de la reglamentación de la lev de
trazado de ferrocarriles , que preceptúa el modo y forma como deben
construirse los pasos á nivel y establecer las barreras con las limita¬
ciones del artículo 2.° de este Decreto.

Art . 5 0 Deróganse los decretos y reglamentos vigentes en la parte
que se oponga á las disposiciones contenidas en el presente.

Art . G.° Comuniqúese.

HERRERA Y OBES.
Juan A. Capurro.
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amojonados y agregados en el plano catastral . — Del mis¬
mo modo se agregarán al atlas de obras de arte, los pla¬
nos de todas las obras de arte ejecutadas después de for¬
mado dicho atlas.

Art . 33. El ferrocarril y todas sus dependencias serán
constantemente conservadas en buen estado, de modo que
la circulación sea siempre segura y fácil.

Los gastos de conservación y los de reparaciones ordina¬
rias, están á cargo exclusivo del concesionario.

Si después de concluido el ferrocarril no fuese constan¬
temente conservado en buen estado, la Dirección General
de Obras Públicas ordenará los trabajos necesarios, y en
caso que el concesionario no diese principio á esos traba¬
jos en el plazo de 24 horas, ó si habiéndolos empezado no
los continuara sin interrupción, aquella Oficina procederá
á la ejecución de los mismos, á costa del concesionario,
sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la Ley de
27 de Agosto último. El importe de los adelantos hechos
será cobrado por medio de estados certificados por la Di¬
rección de Obras Públicas, y su cobro se ejecutará como
corresponde.

Art . 34. El concesionario deberá proveer á su costa y en
todos los puntos donde la Dirección de Obras Públicas lo
juzgue necesario, los guardas en número suficiente para ase¬
gurar el libre tránsito de los trenes en la vía y la cir¬
culación ordinaria en los pasos á nivel con los caminos
públicos. (1)

l 1 l Por Decreto de 3 de Setiembre de 1868, la Compañía del Ferro¬
carril Central del Uruguay í'ué autorizada para la creación de una
Compañía de vigilantes ó guardas , cuyo especial deber será velar por
la conservación del ferrocarril y sus dependencias , y por la seguridad
de las personas y carruajes que viajen por el mismo.

Por Decretos de 2 de Abril de 1881 y 22 de Julio de 1882 fue ex¬
tendida la misma autorización á las Empresas de los Ferrocarriles
Nord Oeste del Uruguay y Uruguayo del Este.
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Art. 35. Los carruajes para pasajeros se harán bajo los
mejores modelos y satisfarán las exigencias del aseo y co¬
modidad.

Estarán suspendidos con elásticos y provistos de asientos.
Habrá dos clases de carruajes cuando menos.
Los coches de 1.a clase estarán cubiertos, forrados y

cerrados con cristales y cortinas. Los de 2.a clase serán
cubiertos, cerrados con cristales y provistos de banquetas
forradas y cortinas.

En el interior de cada compartimiento estará indicado
el número de los asientos.

El tren rodante para pasajeros, carga ó cualquier uso á
que esté destinado, será de buena y sólida construcción en
todas sus partes.

Las locomotoras y coches ó vehículos que componen el
tren rodante serán conservados constantemente en buen
estado, no pudiendo aquéllos hacer parte de un tren de pa¬
sajeros con reparaciones provisorias.

Art . 36. La pólvora y demás artículos explosibles, debe¬
rán ser transportados en trenes que no conduzcan pasa¬
jeros.

Esta disposición no se refiere á las pequeñas cantidades
que llevan los cazadores.

Art. 37. En caso de conmoción interior c invasión ex¬
tranjera , el Estado podrá hacer de su cuenta uso de los
ferrocarriles, abonando á las Empresas una compensación
proporcional, cuya base de avalúo será el término medio
de lo que hubiese producido el camino durante el último
año. Terminado el uso del ferrocarril, se entregará en el
mismo estado que se hubiera recibido, salvo el deterioro
natural.

Art . 38. Los objetos que se transporten por los ferro¬
carriles, se clasificarán del modo siguiente:
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A — Equipajes y encomiendas.
B — Mercaderías.

Art . 39. Se comprenderán bajo la denominación de equi¬
pajes: los cofres, baúles, maletas, sombrereras, sacos de
noche, y en general todos los bultos que pertenecieren y
acompañaren al viajero.

Por encomiendas se entenderán los bultos sueltos que
requieran un cuidado especial y se transporten con la ve¬
locidad de los pasajeros. Todos los efectos que no se in¬
cluyen en la clasificación anterior se designarán con el
nombre de mercaderías.

Art . 40. Toda mercadería que se entregue para ser trans¬
portada por los ferrocarriles, deberá estar bien acondiciona-
da, designándose el mímero, clase y calidad, el nombre y
domicilio del remitente y del consignatario, y la estación á
donde se remitiese.

Para el transporte de aquellas que pudieren producir ex¬
plosiones ó incendios, y cuyo deterioro ó contacto perjudi¬
que más ó menos á los demás, se adoptarán medidas espe¬
ciales de precaución.

Art . 41. Las obligaciones ó responsabilidades de las Em¬
presas, respecto á los cargadores, por pérdidas, averías ó
retardo en la expedición ó entrega de las mercaderías, serán
regidas por las disposiciones del capítulo V, titulo IIL
libro I del Código de Comercio.

Serán también aplicables á las Empresas de ferrocarriles
las disposiciones de las leyes generales sobi'e transportes, en
todos los puntos no previstos por la presente Ley y los
que determinan las leyes y reglamentos aduaneros.

Art . 42. La Empresa no responderá por faltas ó averías
en el contenido de un cajón ó bulto cerrado, á no ser que
en su exterior se manifiesten roturas ó signos de apertura
que no tuviese al tiempo de la entrega.



Art . 43. Las Empresas tendrán derecho á desechar los
bultos que se presenten mal acondicionados, mercaderías
susceptibles de averiarse, y aquellos CU3-0S embalajes sean
insuficientes para preservarlos. Sin embargo, si el remi¬
tente insistiese en que se admitan , la Empresa estará obli¬
gada á conducirlos, y quedai'á exenta de toda responsabili¬
dad, debiendo hacer constar su oposición en la guía que
expidiese.

Art . 44. Las guías entregadas por la Empresa á los con¬
ductores de los trenes de carga harán fe en favor de los
dueños que hubiesen perdido su guía, siempre que identifi¬
quen su persona.

Art . 45. Cuando un bulto contuviese mercaderías de di¬

versas clases, comprendidas en las tarifiis con precios dife¬
rentes, servirá de tipo para exigir el del transporte la que
corresponde al más elevado.

Art . 46. Las Empresas son responsables al cargador de
las sustracciones, pérdidas ó deterioros de los efectos que
se les entregasen, exceptuándose el caso fortuito ó la fuerza
mayor.

Puede, sin embargo, pactarse la exoneración de la obli¬
gación de la Empresa, en cuyo caso ésta será sólo respon"
sable por la culpa ú omisión de sus dependientes.

Art . 47. Si la Empresa no interviniese directa ó indirec¬
tamente en la carga de mercaderías en vagones alquilados
para el transporte de éstas, no responderá de los deterioros
que pudieran ocurrir.

Art . 48. Las Empresas no serán responsables de las mer¬
mas naturales de las mercaderías en tanto no excedan cle

sus proporciones ordinarias ni puedan atribuirse á dolo ó
incuria.

Art . 49. Llegadas las cargas á su destino, si al tiempo
de la entrega resultase alguna falta ó avería, deberá recia-
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marse en el acto al Jefe de la estación, quien dará el corres¬
pondiente certificado. — Si á los treinta días después de es¬
tablecido el reclamo, la carga que falta no hubiese apare¬
cido, la Empresa procederá á su abono.

Art. 50. Los trenes regulares de pasajeros se compondrán
de carruajes de todas clases, en cantidad suficiente para el
transporte de todas las personas que se presenten en la bo¬
letería.

Art . 51. En el caso en que la Empresa concesionaria re¬
dujese. ya sea en todo el 'trayecto, ó en trayectos parcia¬
les, con ó sin condición, los precios de tarifa, ésta, no podrá
restablecer la primitiva, sino después de un término de un
mes cuando menos para los pasajeros y de tres meses para
las mercancías.

Toda alteración de tarifa será publicada con un mes de
anticipación por carteles, y en los diarios de la capital.

Art. 52. Los arreglos que la Empresa haga fuera de la
tarifa establecida serán por su cuenta, á los efectos de la
garantía acordada por el Estado, computándose el rendi¬
miento de la vía conforme al movimiento personal y de
carga, según el importe de las tarifas.

Art . 58. La Empresa concesionaria deberá efectuar cons¬
tantemente con esmero, exactitud y prontitud , y con toda
imparcialidad, el transporte de pasajeros, animales, mercan¬
cías y objetos cualesquiera que se le- remitan.

Las mercancías, animales, etc., serán inscritos en las es¬
taciones de salida y de destino, á , medida que se reciban,
y se mencionará en los libros de la estación de salida e^
precio total debido por el transporte.

Las expediciones de mercancías que tengan el mismo des¬
tino, se harán según el orden de su inscripción en la esta¬
ción de salida.

Toda expedición de mercancías será constatada por una



guía sacada de un libro talonario, la que se entregará al
remitente.

Esta guía mencionará la naturaleza y el peso de lo re¬
mitido, el precio total del transporte y el plazo en el cual
la empresa debe efectuar la remesa.

Art . 54. Los animales, mercancías y objetos cualesquiera
serán expedidos y entregados de estación en estación, dentro
de los plazos que resultan de las condiciones siguientes:

Los animales remitidos á una estación antes de las doce
del día serán dirigidos hacia su destino dentro de las seis
horas, á contar desde el momento de su inscripción.

Se pondrán á disposición del consignatario en la estación
dentro del plazo de dos horas después de su llegada.

El máximum de duración del trayecto será determinado
por la Dirección General de Obras Públicas, á propuesta de
la empresa concesionaria.

Este máximum no podrá pasar de veinticuatro horas por
fracciones indivisibles de 125 kilómetros. Las cargas serán
puestas á disposición de los consignatarios en las estacio¬
nes al día siguiente al de su llegada.

Solo el plazo total que resulta de los párrafos anteriores
será obligatorio para la empresa.

Art . 55. La empresa concesionaria podrá si lo cree con¬
veniente, establecer por sí misma ó por un intermediario
de quien sea responsable, la conducción y remesa á domi¬
cilio de los remitentes ó consignatarios de todas las mer¬
cancías que se les confíen.

Esto no perjudica la libre conducción de los particulares.
Art. 56. Siempre que el Gobierno necesite enviar tropas

ó materiales de guerra á algunos de los puntos servidos
por el ferrocarril, la empresa tendrá la obligación de efec¬
tuar el transporte inmediatamente, ya sea por un tren or¬
dinario ó por un tren especial, poniendo á la disposición
de la autoridad todo el material de transporte.
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Art. 57. El servicio de correos se hará como sigue:
1.° En cada tren regular de pasajeros c de carga que

designe el Gobierno, la empresa deberá reservar
gratuitamente un vagón especial para recibir las
cartas y despachos y los agentes necesarios al ser¬
vicio de correos.

2.° Cuando la empresa quiera cambiar las estaciones
deberá dar aviso á la Administración de Correos,
con quince días de anticipación cuando menos.

3.° Siempre que fuera de los servicios regulares el
Gobierno requiera un tren especial ya sea de día
ó de noche, este tren deberá ponerse inmediata¬
mente á su disposición, salvo la observancia de los
reglamentos de explotación.

El precio será determinado ulteriormente, de acuer¬
do entre ambas partos ó árbitros.

4.° La Administración de Correos determinará la forma
V dimensiones del vagón para la correspondencia,
previo informe de la Dirección General de Obras
Públicas sobre las disposiciones que corresponden á
la regularidad y seguridad de la circulación.

La empresa concesionaria del ferrocarril lo hará
construir y lo conservará á su costa.

5.° La empresa concesionaria deberá suministrar gra¬
tuitamente en cada uno de los puntos extremos del
ferrocarril, así como en las principales estaciones
intermedias y que designe la Administración de
Correos, un local donde ésta pueda edificar las ofi¬
cinas, depósitos ó galpones necesarios para su ser¬
vicio.

El local tendrá la capacidad que se juzgue nece¬
saria.

6." Deberá elegirse la posición de modo que los edificios
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que construya la Administración de Correos no es¬
torben el servicio del ferrocarril.

7.° Los empleados de Correos tendrán acceso en las

estaciones para la ejecución de sr. servicio, sujetán¬

dose á los reglamentos de policía interior del ferro¬
carril.

Art . 58. Los vagones celulares para la conducción de

presos , serán construidos y conservados á costa del conce¬

sionario , determinándose su forma, espacio y condiciones

que indique la Dirección General de Obras Públicas.
Art . 59. El concesionario estará en la obligación de esta¬

blecer una línea telegráfica en  toda la extensión de la vía,

exclusivamente destinada á facilitar y asegurar el servicio

de la linea y de las oficinas nacionales.
El sistema y modo de construcción de la línea telegráfica

así como la organización del servicio, serán sujetos á la

aprobación del Gobierno.
La vigilancia de las líneas telegráficas colocadas á lo

largo de la vía sea del ferrocarril ó del Estado , estarán en

todos los casos á cargo del concesionario.
Art . 69. En caso de que el Gobierno ordene ó autorice la

construcción de calzadas , caminos, ferrocarriles ó canales

que atraviesen la vía férrea , objeto de una concesión, el

concesionario no podrá oponerse á estos trabajos , pero la

Dirección de Obras Públicas prescribirá las disposiciones

necesarias para que no resulte ningún obstáculo en la cons¬

trucción ó en el servicio del ferrocarril , ni gasto alguno

para la Empresa.
Art . 61. El Gobierno á más de la inspección científica

que compete á la Dirección General de Obras Públicas,

podrá nombrar uno ó más inspectores ó comisionados es¬

pecialmente encargados de vigilar las operaciones de la

empresa.
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Art . G2. Las empresas de ferrocarriles son responsables
de las faltas cometidas en perjuicio de los pasajeros por
sus agentes ó empleados en el desempeño de sus cargos,
sean aquellas faltas producidas por negligencia ó lo sean
voluntariamente.

Art . G3. Serán igualmente responsables las empresas de
los daños y perjuicios que resulten de los choques de sus
trenes con los de otra empresa á la cual hayan concedido
permiso para que use de su vía.

Art . 64. Los empleados de los ferrocarriles podrán arres -
tar a las personas que sorprendan dentro de los trenes ó
afuera de ellos en la preparación ó ejecución de actos que
perjudiquen ó pongan en peligro á los pasajeros ó atenten
contra las obras, dependencias ó circulación de los trenes
del ferrocarril, y deberán entregarlos presos inmediatamente
á la autoridad policial más cercana, prestando ante elia la
correspondiente declaración.

Todos los vagones de pasajeros tendrán su botón ó tim¬
bre eléctrico correspondiente con la campanilla de aviso
para el guarda-tren, quien deberá acudir inmediatamente de
ser llamado.

Art . G5. Toda resistencia hecha á viva fuerza contra los
empleados de los ferrocarriles en cumplimiento de sus de¬
beres, será reprimida con arreglo á las disposiciones ¡poli¬
ciales si la resistencia no diera lugar á hechos previstos y
castigados por el Código Criminal.

Art . GG. Es prohibido á toda persona extraña al servicio
del camino, entrar ó estacionarse en él á no ser empleado
público en el desempeño de sus funciones. Es igualmente
prohibido conducir á lo lar jo del camino cualquier clase
de animales, pero se le podrá atravesar, debiendo en tal
caso el conductor hacerlo salir al aproximarse el tren.

Es extensiva esta prohibición á los conductores de carros
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ú otra clase de vehículos , debiendo éstos Cruzar solamente
en los pasos á nivel.

Art. 67. Las personas que sufran perjuicios ocasionados
por los ferrocarriles á consecuencia de la infracción del ar¬
tículo anterior, no tendrán derecho á obtener indemniza¬
ciones de las empresas, á menos que justifiquen que á
pesar de su negligencia, el hecho de que se quejen pudo
ser evitado.

Art. 68. Los anuncios de las horas de despacho, los
precios de billetes, los horarios y precios de la tarifa de
mercaderías, deberán anunciarse constantemente y fijarse en
los sitios más públicos de cada estación.

Art . 69. El horario y las tarifas deberán ser publicadas
cada vez que se modifiquen, por lo menos en dos diarios,
con la anticipación determinada de un mes para los pasa¬
jeros y de tres meses para las cargas.

Art . 70. Cada empresa está obligada á formular su regla¬
mento interno, que será sometido á la aprobación del P . E.
dentro de dos meses siguientes á la apertura al servicio
público de la primera sección de la vía.

Art . 71. Cada empresa llevará un registro en donde ano¬
tará todos los accidentes y particularidades notables que
pudieran sobrevenir, el cual deberá ponerse á disposición
de las autoridades nacionales cuando fuese requerido.

Art . 72. En cada estación habrá un registro visado por
la Dirección General de Obras Públicas ó por el inspec¬
tor de ferrocarriles. En él nodrán los interesados coiisin-*• O

nar sus reclamaciones ó sus quejas contra las empresas ó
sus empleados,

Art . 73. Comuniqúese, etc.

SANTOS.
Carlos de Castro.
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Ley de Ferrocarriles

( Amplía la ley de 27 de Agosto de 1884)

Podar Legislativo.

El Sanarlo y Cámara da Representantes de la República
Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN' :

Artículo 1." Además de las líneas establecidas en el tra¬
zado general de ferrocarriles por la ley de 27 de Agosto
de 1834, formarán parte integrante de las mismas:

1." Ferrocarril de la ciudad del Durazno á Trinidad
empalmando en la línea del Central.

2.° Ferrocarril á la frontera por camino de Bagé, empal¬
mando en la línea del Nord-Este á la altura del Cerro
Chato, puntas Yi.

d." Ramal de Pando á Minas en la línea del ferrocarril
Nord-Este quo vá de Montevideo á Artigas pasando
por Pando. San Ramón y Villa de Meló, con ramal á
Treinta y Tros.

Art. 2.° En el caso que las líneas de Montevideo á la
Colonia v la prosecución de la del Oeste hasta Carmelo y
Nueva Palmira sean construidas por cuenta del Estado, su
trazado será el siguiente : Línea Central de Montevideo á
Mercedes ó Independencia pasando por el Rosario Oriental
siguiendo la cuchilla entre Colla y Rosario hasta su bifur¬
cación en la. Cuchilla Grande y ésta hasta Mercedes, con
tres ramales : uno del pueblo del Rosario hasta la ciudad
de la Colonia, otro do las puntas del Perdido á Carmelo y
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Palmira y otro á Dolores por la cuchilla que divide aguas
á San Salvador.

Art . 3.° Las disposiciones de la Ley de 27 de Agosto de
1834 sobre el empalme y servidumbre son aplicables á las
líneas y ramales que se autorizan por los artículos ante¬
riores.

Art . 4.° Autorízase al P. E. para contratar por cuenta
del Estado ó por medio de concesión.

Art. 5.° Autorízase la construcción en la misma forma
de ferrocarriles locales económicos de trocha angosta ó de
trocha ancha, cuyo costo no exceda de 3.000 libras esterli¬
nas el kilómetro, con tren rodante, estaciones y telégrafos
etc., destinados á ligar y poner en comunicación directa á
los centros rurales y da población de la campaña entre sí
y la Capital.

El P . E., ó bien presentará al C. L. el trazado general
de estas líneas para su aprobación, ó solicitará en cada caso
las autorizaciones necesarias para contratarlas.

Art . 6." E:i las concesiones de ferrocarriles que se otor¬
guen, de conformidad con el artículo 4.° de esta Ley, el
P, E. podrá acordar una garantía máxima do 7 " i, sobre
el precio máximo también de esterlinas 5.000 por kilóme¬
tros de longitud de vía pronta y abierta al tráfico público
y cuya garantía durará por el término de 33 años, con¬
tados desde el otorgamiento de la concesión. Si por las
dificultades que ofreciere el trayecto que las líueas deban
recorrer, el costo real del kilómetro también de línea
pronta excediere al de libras esterlinas 5.000, justificado
esto por las oficinas técnicas del Estado, después de ha¬
berse practicado los estudios correspondientes, el P. E.
fijará el tanto por ciento do interés de garantía propor¬
cionalmente sobre el valor legal que represente cada kiló¬
metro de línea ( no pudiendo en ningún caso exceder de
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libras esterlinas 7.030 ) y de modo que la suma total á
satisfacer sea la misma de 7 % sobre 5.000 libras , como
lo expresa el inciso anterior.

Art . 7.° En todo contrato de concesión se estipulará la
tarifa máxima de los precios que la Empresa podrá cobrar
al público , siendo facultad del P . E . exigir reducción de
las tarifas é intervenir en su formación , desde que el
ferrocarril produzca más de 8 °/0. En este caso, la reduc¬
ción de tarifas se limitará al exceso sobre el 8 °/0 que
corresponde al Estado por devolución de garantía de acuer¬
do con el artículo 17 de la Ley de 27 de Agosto de 1884.

Art . 8." No se otorgará concesión alguna á condición de
que la línea pase á ser propiedad del Estado , sin ninguna
clase de remuneración á los 90 años de su otorgamiento.

Art . 9." La renuncia de la garantía , de acuerdo con el
artículo 19 de la Ley de 27 de Agosto de 1884, no exo¬
nera á las empresas de las obligaciones que les impono
esta Ley.

Art . 10. Las concesiones otorgadas por el P . E . y en
las cuales no se hubiese cumplido con las condiciones y
dentro de los plazos improrrogables que fija el artículo 23
de dicha Ley , se declaran definitivamente caducadas , sea
cual fuere la causa que haya obstado á la efectividad de
la concesión.

Art . 11. Las cuestiones que se susciten entre particula¬
res sobre mejor derecho á una concesión aun no otorgada,
serán resueltas breve y sumariamente por el P . E ., de cu¬
ya decisión habrá apelación para ante la Corte de Justicia
ó Tribunal pleno que haga sus veces, debiendo éste expe¬
dirse dentro del término improrrogable de treinta días , sin
admitir la recusación de sus miembros ni ningún otro inci¬
dente que demore el fallo definitivo.

Las concesiones ya otorgadas por el P . E . sólo darán
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í

acción contra el Estado, cuyas cuestiones serán resueltas
en la forma y por los trámites arriba establecidos.

Art . 12. Para el pago de los ferrocarriles construidos
por cuenta del Estado, el P. E. emitirá títulos de Deuda
Pública denominados “Bonos de Ferrocarriles” con interés

de G % anual, pagaderos por trimestres y 1 % de amor¬
tización, pagadero anualmente, cuyos títulos tendrán la ga¬
rantía especial de los ferrocarriles con ellos construidos y
de sus productos y subsidiariamente las rentas generales
de la Nación. Estos títulos serán rescatables á la par en
cualquier tiempo.

Art . 13. Cuando las líneas sean construidas por cuenta
del Estado se hará por precio kilométrico, pudiendo el
Gobierno, con el fin de facilitar la construcción, acordar
con los contratistas los precios unitarios dentro del valor
kilométrico.

Art . 14. El máximum del costo del kilómetro, en cada
cuso, será fijado por los estudios técnicos de las Oficinas
competentes y sobre esa base se llamará á propuestas, no
pudiendo exceder del determinado por los artículos 5.° y 6.°

Art . 15. El pago de estos ferrocarriles lo hará el Go¬
bierno por secciones construidas y recibidas en estado de
abrirse al tráfico público.

Art . 1G. Aceptada ¡a propuesta más ventajosa y deter¬
minado de ese modo el costo de la línea á construirse, el
P . E. emitirá la cantidad de Bonos necesarios para su pago

oportuno.
El P . E. podrá negociar estos Bonos por su cuenta, de¬

positando su importe en un Banco, para ser aplicado exclu¬
sivamente al pago del ferrocarril, ó bien los entregará al
constructor al tipo convenido en el contrato, que en nin¬
gún caso podrá ser menor de 85 °,'o de su valor nominal-

Art . 17. La construcción de los ferrocarriles del Estado

1
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será sacada á licitación pública en su totalidad, de acuerdo
con la Ley de 25 de Junio de 1860, exigiéndose en todo
caso al proponente cuya propuesta haya sido aceptada, la ga¬
rantía pecuniaria de uno por ciento sobre el costo de la obra.

Art . 18. Quedan exonerados de la licitación los ferro¬
carriles ya concedidos á particulares con arreglo á la Ley
de 1834, y cuyos concesionarios conviniesen, á solicitud
del Gobierno, á construirlos por cuenta del Estado.

Art . 19. Las tarifas de los ferrocarriles del Estado las
formará anualmente el P . E., y las someterá á la aproba¬
ción del Cuerpo Legislativo, sin cuya anuencia no podrá
alterar las tarifas vigentes.

Art . 20. El Estado puede expropiar los ferrocarriles de
propiedad particular en todo tiempo, de acuerdo con la Ley
general de expropiación, siempre que á ello no se opongan
derechos adquiridos en las concesiones ya otorgadas.

Art . 21. Quedan derogadas las disposiciones de la Ley
de 27 de Agosto de 1884 que se opongan á la presente.

Art . 22. El P . E. reglamentará la presente Ley.
Art . 23. Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones de la Honorable Asamblea General, en
Montevideo á 28 de Noviembre de 1888.

Ferxando Torees.
Francisco Aguilar y Leal,

Secretario del II . Senado.

Manuel García y Santos,
Secretario de la C. de Representantes



Ministerio ele Gobierno.

Montevideo, Noviembre 30 de 1888.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúeseá quien corresponda,
insértese en el R. N. y publíquese.

TAJES.
Julio Herrera y Obes.

Ley relativa á la concesión del Ferrocarril Interior
DEL URUGUAY

Poder Legislativo.

El Senado y Cámara de Eepresentantes de la Eepúblioa
Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo l .° El P . E. contratará con los señores Castro)
Petty y C.a (1 ) la construcción y explotación del Ferroca~
rril Interior del Uruguay  desde el puerto de la Colonia
hasta la frontera del Brasil, pasando por Trinidad, Duraz¬
no y el Cerro Chato, de acuerdo con lo dispuesto en las
Leyes de 27 de Agosto de 1884, 30 de Noviembre de 1888
y Decreto Reglamentario de 3 de Setiembre de 1884, en
todo lo que no se oponga á la presente Ley. La línea se
dividirá en tres grandes secciones: la primera desde el
puerto de la Colonia hasta el pueblo del Durazno, pasando
por las puntas del Perdido ; la segunda desde el Durazno
hasta las puntas del Yí ó el Cerro Chato, empalmando en

(1) Actualmente los concesionarios son los señores Collet, Cas¬
tro y C.a.
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el Ferrocarril del Nord-Este; y la tercera, desde las puntas
del Yí ó Cerro Chato hasta la frontera del Brasil en dirección
al camino de Bagó.

Art . 2.° La Empresa presentará los estudios definitivos de
esta vía férrea dentro del plazo de diez y ocho meses, á
contarse desde la fecha de la concesión. Una vez aproba¬
dos estos estudios y escriturada la concesión, la Empresa
deberá terminar y entregar al servicio público la primera
sección de la vía, de la Colonia al Durazno, en el plazo
de tres años ; y las otras dos secciones, entre el Durazno
y la frontera, en los cuatro años subsiguientes.

Art . 3.° El estado garantirá á la Empresa concesionaria,
el seis por ciento (6 °/0) de interés anua!, sobre los capi¬
tales que se inviertan en la construcción de esta vía férrea,
al precio de cinco mil libras esterlinas (5000 L) el kilómetro.

Art . 4.° Autorízase á los concesionarios para construir en
el puerto de la Colonia y en terrenos de su propiedad, los
muellesy depósitos que las necesidades de la línea hiciesen
necesarios, debiendo dictarse oportunamente por el P .E. los
reglamentos del caso para el mejor servicio de estos depó¬
sitos, y establecerse al propio tiempo el precio del almace¬
naje, todo de acuerdo con los concesionarios.

Art . o.° Los concesionariospodrán usar gratuitamente y
siempre que fuese indispensable para el trazado de su vía
férrea, de las calles públicas de los pueblos y ciudades que
aquélla atraviese, debiendo observar sobre el particular lo
dispuesto en el Decreto de 3 de Setiembre de 1884.

Art . 6.° Las tarifas se fijarán de acuerdo entre el P . E.
y la Empresa concesionaria.

Art . 7.° El costo del transporte de los materiales que se
utilicen en la construcción de la vía, no se considerará
como rendimiento para la Empresa, á los efectos de la ga¬
rantía.
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Art . 8.° La Empresa fundará á su costo una Colonia
Agrícola, de una extensión superficial no menor de cinco
leguas cuadradas, en la segunda sección de la línea del
Durazno al Cerro Chato.

Art . 9.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones del H. Senado, en Montevideo á 4 de

Setiembre de 1889.

Xavier Laviña,
l. cr  Vicepresidente.

Francisco Aguilar y Leal,
Secretario.

Montevideo, Setiembre 5 de 1889.

Las Honorables Cámaras sancionaron con fecha de ayer
la Ley que tengo el honor de remitir al P. E. de la 'Re¬
pública, autorizándole para contratar con los señores Castro,
Petty y C. :l la construcción y explotación del Ferrocarril
Interior del Uruguay, desde el puerto de la Colonia hasta
la frontera del Brasil. Me complazco al mismo tiempo en
presentar al P . E. de la República las protestas de sincero
aprecio con que lo saluda.

Xavier Laviña,
l. cr  Vicepresidente.

Francisco Aguilar y Leal,
Secretario.

Al P . E . de la República.
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Ministerio ele Gobierno.

Montevideo, Setiembre 6 de 18S9.

Cúmplase, acúsese recibe, comuniques?, publíquese é in¬
sértese en el R. N.

TAJES.
Julio Herrera y Obes.

De acuerdo con el Convenio de reorganización del Ferro¬
carril Central del Uruguay, celebrado el 25 de Febrero de
1887 (de que hablaremos más adelante) y las Leyes de
27 de Agosto de 1884, 30 de Noviembre de 1888, 6 de
Setiembre de 1889 y Decreto de 3 de Setiembre de 1884,
han sido concedidas, las líneas de primer orden que  for¬
man la red de los Ferrocarriles de la República.

A continuación daremos una noticia histórica acerca de
los ferrocarriles actualmente en explotación.

Ferrocarril Central del Urüoway. —De los antecedentes

relativos al primer ferrocarril construido en la República re¬
sulta : que otorgada en 1865á D. Senén M. Rodríguez la conce¬
sión del Ferrocarril Central del Uruguay, éste cedió sus dere¬
chos á un grupo de capitalistas formado por los señores
don Daniel Zorrilla, don Antonio M. Márquez, dou Jnan
31. Martínez, don Juan D. Jackson, don Tomás Tonkinson,
dou Jaime Cibils, dou Juan Mac-Coll, don Joaquín B. Bel¬
grado, don Juan Bautista Capurro y don Juan Proudfont»
quienes organizaron la sociedad anónima titulada “ Com¬
pañía del Ferrocarril Central del Uruguay ”, entrando en
ella como socios fundadores. Desde ese momento, el De-
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creto de 4 de Octubre de 1866 vino á señalar el régimen
que debía preceder á las primeras secciones de via férrea
construidas en la República, y estableció: que la línea par¬
tiría de la Plaza de Artola ó del paraje más conveniente
liasta la Villa de la Unión, de allí seguiría, hasta el Du¬
razno pasando por los pueblos de Las Piedras, Canelones,
Santa Lucía y Florida, con facultad de continuar la Compañía
la línea hasta la frontera del Brasil, otorgándosele los siguien¬
tes favores : a.—garantía del Estado del siete por ciento  al
año sobre la cantidad de diez mil  libras esterlinas por cad
milla iuglesa (1609 metros) que construyera, por el tér¬
mino de cuarenta años, cuyo servicio de garantía , se haría
anualmente, debiendo verificarse tan solo respecto de la dife¬
rencia que resultase entre el; producido líquido de la línea
y el siete por ciento, para cuyo fin- se estableció que el
cincuenta y cinco por ciento del producto bruto sería des¬
tinado para los gastos de explotación; b. —excepción de
derechos durante el término de la garantía para los
materiales que se importen para la construcción, uso y
consumo exclusivo del ferrocarril; c.— excepción á la pro¬
piedad del ferrocarril de contribución ú otro impuesto
por el término de cuarenta años, á contar desde el día
en que toda la línea quedase abierta al tráfico; d. — excep¬
ción del servicio de las armas para todas las personas em¬
pleadas en la construcción, administración y servicio de las
línea; e.—uso gratuito de las vías públicas para la coloca¬
ción de los rieles, con obligación por parte de la Compañía
de tomar todas las precauciones para la seguridad pública;
f.— cesión en propiedad á la Empresa, de los terrenos
fiscales ó municipales necesarios para la instalación de la
vía y sus dependencias, así como el uso de las plazas para
el servicio de la misma; fj.—expropiación por causa de uti¬
lidad piíblica, por cuenta de la Compañía, de los terrenos de
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particulares necesarios para el establecimiento del ferrocar¬
ril , la que se verificará con estricta sujeción á la ley que
entóneos rija en la materia ; h.— derecho para construir ra¬
males previo acuerdo con el Gobierno, que arranquen de la
vía principal, los que gozarían igualmente de la garantía
del 7 °/0 de interés anual ; y finalmente: el Gobierno en el
deber de protejer á toda Empresa que tienda al engran¬
decimiento y prosperidad de la República, se suscribió á
ella expontáneamente con dos mil acciones, pagaderas luego
que empiecen los trabajos de preparación de la vía, por
mensualidades de dos mil libras esterlinas.

La Empresa por su parte quedaba obligada : a.—á resti¬
tuir al Estado las sumas que hubiera abonado por concep¬
to de gar antías con la mitad del excedente del 7 n/0 de los
rendimientos de la línea durante los cuarenta años del pri¬
vilegio; b.— á construir la línea y sus dependencias con to¬
da solidez, adoptando la trocha de cuatro pies, ocho y cuar¬
to pulgadas inglesas, debiendo estar terminada hasta la "Vi¬
lla del Durazno á los seis años de empezados los trabajos
c.—a conducir gratuitamente la correspondencia pública;
efectuar sin niuguna remuneración el servicio telegráfico
oficial y la conducción de tropa, materiales de guerra y
efectos públicos, por la mitad del precio que paguen los
particulares, teniendo prelación los servicios oficiales; d.—á
colocar á su costa, cuando el Gobierno se lo exija, un hilo
eléctrico al correr de la vía, que estará siempre á disposi¬
ción del Gobierno exclusivamente.

El Gobierno se reservaba las facultades: a.— de intervenir
para la fijación de las tarifas, después que las utilidades
líquidas lleguen al diez y seis por ciento; b.— intervenir
en las operaciones do la Compañía á los efectos de los
favores que se le acuerdan; c.—hacer inspeccionar los tra¬
bajos de la línea antes y después de terminados.
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Quedando á la vez establecido: a.— que para liacer efec¬
tivo el pago del déficit que pueda resultai por concepto
de la garantía una vez abierta la línea al servicio público-
en todo ó parte de sus diferentes secciones, las Juntas
Económico-Administrativas de los Departamentos de la
Capital, Canelones, Florida, Durazno y cualquier otro
punto donde se lleve algún ramal, abonarán la parte que les
quepa con la mitad del excedente que resulte de sus
rentas después de cubiertos sus respectivos presupuestosi
y b. - que las cuestiones que se susciten entre la Compa¬
ñía y el Gobierno, ó particulares, serán resueltas por jue¬
ces árbitros nombrados por las partes.

Animado el Gobierno del mayor interés para dar im¬
pulso á la construcción del Ferrocarril Central, dictó el
decreto de 14 de Enero de 1868 por el que autorizaba al
Directorio, para ofrecer á nombre del Gobierno a una Com¬
pañía de Inglaterra , el traspaso de la concesión del expre¬
sado Ferrocarril , con garantía de ocho por ciento «obre las
rentas generales del Estado y sobre el costo justificado con
el control del Gobierno, así como para la alteración que
fuese necesaria en la constitución de la nueva Compañía.
La garantía fué aumentada en un punto, y los demás fa¬
vores concedidos por el Decreto de 4 de Octubre de 1866
quedaban subsistentes, modificando únicamente el régimen
para la determinación del capital garantido, el que debía
fijarse, previa justificación y con el control del Gobierno.

La innovación al régimen del Decreto de 4 de Octubre
de 1866 para fijar el capital garantido, por más que se
aumentaba un punto e.i el interés, parece que no tuvo
acogida y la línea hasta el Durazno fué construida al am¬
paro del Decreto del 4 de Octubre.

Reorganizada la Compañía del Ferrocarril Central del
Uruguay, por el convenio celebrado el 25 do Febrero de
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1878 entre el Poder Ejecutivo y los señores Cooper, Ca-
purro y Weldon como representantes de la Empresa, ésta
renunció á la garantía que le acordaba la base a de la
concesión otorgada por el Decreto de 4 de Octubre de
18G6, manteniendo los favores, señalados en la noticia que
hemos dado de esa concesión, con las letras b, c, d, e, fj g,
así como la obligación determinada con la letra c y la
facultad a que el Gobierno se reservaba ; además de esas

cláusulas de la antigua concesión que quedaron subsistentes,
en el nuevo convenio se agregó : que el Gobierno se com¬
prometía á ayudar á la Compañía, por el término de diez
años, con una subvención de cinco mil pesos  oro anuales,
pagaderos por semestres, y la Compañía haría lo posible
para levantar en el extranjero el capital necesario ¡rara
llevar la línea al otro lado del Río Yí ; que el Gobierno
cedería las cinco mil acciones ordinarias que poseía en la
Compañía, las que serían destruidas por el fuego en el
acto por el Directorio ; que el Gobierno pagaría lo adeudado
á la Empresa por varios servicios y garantías vencidas;
que la Compañía, siempre que trate de construir ramales
que arranquen de la vía principal solicitará la autoriza¬
ción del Gobierno, estando á su resolución; que la Com¬
pañía bajo las bases de esta concesión podrá continuar la
vía hasta la frontera del Brasil ; que la línea quedaría
para siempre de propiedad de la Compañía concesionaria y
que los privilegios y excepciones durarán por el término
de cuarenta años contados desde la fecha de este contrato

quedando anuladas las concesiones anteriores á la presente
La Compañía concesionaria abordó la construcción de

gran puente metálico tendido sobre el Río Yí . En el año
de 1879 se libraba al tránsito público la sección desde e
Durazno hasta la estación situada sobre la ribera Norte

del Río Yí, y en 24 de Setiembre de 1884 se promulgó
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la Ley que autorizaba al Poder Ejecutivo de la Nación,
para contratar con la Empresa del Ferrocarril Central la
prolongación de la línea férrea desde la ribera Norte del
Eío Yí hasta la ribera Norte del Río Negro en el Paso
de los Toros, de acuerdo con las estipulaciones siguientes:
que el Poder Ejecutivo, abonaría á la Empresa quinientas
libras esterlinas por la milla de la mencionada vía, en
títulos de una Deuda especial que se denominará “Fo¬
mento de Ferrocarriles”, con cuatro por ciento de interés
anual; que la Empresa empezará á amortizar los títulos que
reciba por la construcción de la línea, á los dos años de la fe¬
cha en que la entrega se haga efectiva, con el excedente del
ocho por ciento del valor del rendimiento de toda la línea
desde Montevideo al Paso de los Toros y á medida que
lo produzca; que los títulos “Fomento de Ferrocarriles”
serán entregados á la Empresa por el Poder Ejecutivo,
después de la apertura de la línea hasta la barranca Norte
del Río Negro, y los intereses se abonarán en las mismas
fechas fijadas para el servicio de la Deuda “Ferrocarril
Central del Uruguay ” ; que es obligación de la Empresa
facilitar al Poder Ejecutivo cada vez que lo requiera,
exhibición de libros, registros y demás documentos que se
deseen verificar á los efectos de la Ley, y que la falta de
cumplimiento de esta cláusula relevará al Estado de las
obligaciones contraídas.

La prolongación fué llevada á cabo, y por el Decreto
de 17 de Febrero de 1887 la Empresa del Central quedó
autorizada para entregar definitivamente al servicio público
la sección que conduce desde el Yí hasta la ribera Norte
del Río Negro.

“ El 20 de Mayo de 1876 se abrió al tráfico público
el Ferrocarril á Higueritas, de 25 de Agosto á San José,
línea concedida á una Compañía representada por la casa
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de Baring Brothers y C.a de Londres. Esta línea que
también ¡rozaba de la garantía de 7 % sobre L 10.000
por milla (1.609 m.), en las mismas condiciones que el
Ferrocarril Central, fue adquirida en propiedad por esta
Empresa, según convenio de explotación celebrado con la
Compañía concesionaria.”

“ Por la Ley de 30 de Agosto de 1888 fue autorizado
el P . E. para contratar con la Empresa explotadora la
renuncia do dicha garantía , desde el l .° do Julio de 1880,
á cuyo efecto se le entregó por compensación y chance¬
lación de su crédito la suma de 700 000 peso , en títulos
de la “Deuda Ferrocarril á Higueritas ”, de la misma es¬
pecie y en las mismas condiciones estipuladas en la Ley
de 24 de Setiembre de 1884 ”.

Ramal Noro Este (De Montevideo á Minas ).— Al amparo
déla Ley de 27 de Agosto de 1884 14) se presentó D. Tomás Je-
fferies solicitando concesión para construir el Ferrocarril Nord¬
este del Uruguay, según el trazado determinado por la citada
Ley (de Montevideo á Artigas pasando por San Ramón y
Villa de Meló, con un ramal á Treinta y Tres), siendo
facultativo de la Empresa llevar otro ramal á Minas, el
cual podía salir de Pando, Canelones ó Las Piedras. Con
este motivo, se suscitó entre el señor Jefferies y los seño¬
res Rosende y Baena, entonces propietarios del Ferrocarril
Uruguayo del Este, de Montevideo á Pando, una cuestión
sobre mejor derecho á la concesión de dicho ferrocarril,
oponiendo estos señores los privilegios acordados por los tér¬
minos de su primitiva concesión; pero, esta cuestión quedó
arreglada en virtud de un contrato celebrado entre ambas
Empresas concesionarias, quedando la representada por el

(1 ) Párrafos del informe del Jefo de la Sección de Ferrocarriles
don A. Madalena de 3 de Junio de 1892. — Memoria de ese año
del Ministerio de Fomento.



señor Jefferies en posesión del trozo del ferrocarril á
Pando.

Con motivo de haber espirado varios plazos concedidos
para la presentación de los estudios preliminares á fin de dar
comienzoá los trabajos de construcción, la concesión en po¬
der de dicho señor Jefferies caducó; siéndole otorgada en¬
tonces (por decreto de 30 de Julio de 1887) á don Eduardo
Cooper, como representante de la “North-Eastern Uruguay
Company”, formada en Inglaterra.

En seguida se dio principio á los trabajos de construcción
de la Extensión de Pando á Minas, quedando concluida
y abierta al tráfico público el día G de Enero de 1889. Por
contrato celebrado en Londres con fecha 15 de Febrero de
1889 entre la Compañía concesionaria de esta línea y la del
Ferrocarril Central del Uruguay, ésta última tomó en arren¬
damiento á perpetuidad la explotación de la línea desde Mon¬
tevideo á Minas, adquiriendo asimismo en propiedad la con¬
cesión de todo el trazado del Ferrocarril Rord-Este, que
según las modificaciones introducidas por la Empresa, acep¬
tadas por la Dirección de Obras Públicas y aprobadas por
el Gobierno, debía salir de la Estación Toledo empalmando
con la línea á Minas y llegaría á Artigas, pasando por
San Ramón, Rico Pérez, etc.

El Gobierno aprobó la transferencia y cesión referida con
fecha 17 de Mayo de 1889 y desde entonces quedó esta
línea incorporada al sistema del Ferrocarril Central bajo
la denominación de “Ramal Rord-Este ” , gozando de la
garantía del Estado la sección de Pando á Minas de 88
kilómetros 317 metros de extensión.

Los estatutos de la sociedad de esta nueva Compañía
fueron aprobados por el Gobierno en 3 de Mayo de 1889,
quedando registrados en el Juzgado de Comercio en Junio
25 del mismo. Su capital social es de L 800.000 dividido
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en 40.000 de preferencia de igual precio, con derecho á
un dividendo también de preferencia.

Extensión al Este .— En el párrafo anterior quedó con¬
signado que la concesión del Ferrocarril Nord-Este fue
otorgada á “ North-Eastern of Uruguay Company”.

Ahora bien : con fecha lo de Febrero de 1889 y por el
mismo contrato de arrendamiento del ramal de Montevi¬
deo á Minas, la Compañía concesionaria Nord-Este enage-
naba la concesión al Ferrocarril Central. Esta transfirió
por contrato de 20 de Febrero del mismo año á una nueva
Compañía denominada: “ Extensión Nord-Este del Ferro¬
carril Central del Uruguay” los derechos que había adquirido
de la Nord-Este ; y por último, con fecha 28 de Mayo del
mismo, se celebró en Londres entre la última Compañía
concesionaria y la Central, un contrato por el cual ésta
tomó á su cargo la explotación de la línea bajo la forma
de arrendamiento á perpetuidad, mediante las bases y es¬
tipulaciones acordadas, debiendo serle entregada por sec¬
ciones prontas para abrirse al tráfico público y en per¬
fecto estado de servicio.

Ese contrato , previo informe de la Dirección de Obras
Públicas y dictamen Fiscal, fué aprobado por el Superior
Gobierno con fecha 16 de Junio de 1890, conjuntamente
con el relativo á la Extensión Norte, que á continuación
ocupará el lugar que le corresponde, los estatutos de la
Sociedad, después de aprobados por el P . E. en Junio 17
de 1889, fueron registrados en el Juzgado de Comercio
el 13 de Julio del mismo año. Su capital social es de
L 1.000.000, dividido en 100.000 acciones de 10 L °/u .

Extensión Norte .— La Empresa del Ferrocarril Central
por los términos de sus contratos de reorganización, tenía
prelación para la construcción de esta línea, pero delegó
sus derechos á una Compañía formada en Londres, repre-



sentada por la casa Greenwod y C.a, á cuyo nombre fuó
otorgada la concesión, por intermedio de su representante
en Montevideo don Eduardo Cooper por Decreto de 31 de
Agosto de 1888.

La Compañía se constituyó con un capital de L 1.000.000
del cual han sido emitidas acciones por L 700.000, y sus
Estatutos después de aprobados por el Gobierno, quedaron
registrados en el Juzgado de Comercio con fecha 15 de
Febrero de 1889.

En 26 de Octubre de 1888 fuó celebrabo en Londres un
convenio de explotación de la línea, entre la Compañía con.
cesionaria y la del Central, en idénticas condiciones y bajo
as mismas estipulaciones que mediaron en el convenio re¬
lativo á la Extensión al Este.

Estos contratos se sometieron á la aprobación del P . E.
obteniéndola con fecha 16 de Junio de 1890.

De estos auteeedentes resulta que el sistema ferroviario
explotado y administrado por la Empresa del Ferrocarril
Central, consta, según el cuadro adjunto, de 938 kilómetros
325 metros, de los cuales 350 kilómetros 483 metros for¬
man la antigua vía y ramales, sin garantía del Estado ; y
587 kilómetros 842 comprenden las nuevas extensiones úl¬
timamente incorporadas á su sistema y garantidas de
acuerdo con la Ley de 27 de Agosto de 1884.

La importancia de este sistema ferroviario no escapa á
nadie ; cruzando extensas ó importantes zonas de nuestro
territorio, está llamado á ser en plazo no lejano la arte¬
ria principal de la circulación de nuestra riqueza, así co¬
mo es ya la línea madre de todas las vías férreas de la
República.

Ferrocarril Nord -Oeste del Uruguay. —(Del Salto al
Cuareim). Esta línea cuyo trayecto se extiende desde el
puerto del Salto hasta el Cuareim en la frontera del Bra-
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sil, fué construida en las mismas condiciones y bajo el
mismo régimen que el Ferrocarril Central en su época
primitiva, y comprende como ésta dos secciones, una sin ga¬
rantía que arranca desde el puerto del Salto hasta la Es¬
tación Jacuy , de 97 kilómetros 500 metros; y otra garan¬
tida, desde este punto hasta su término en el Cuareim,
de kilómetros 80.257 metros.

La antigua vía gozaba de la garantía del Estado según
1 os términos de su primitivo contrato de concesión hasta
que promulgada la ley 8 de Febrero de 1881 cesó esa
garantía , quedando asimismo el Gobierno relevado de la
suscrición de acciones igualmente estipulada, creándose al
efecto la Deuda que lleva su nombre de $ 1.800.000 con
4 % de interés, 2 % de amortización acumulativa, que le
fué entregada por los siguientes conceptos:

Por compensación . $ 771.539 17
Chancelación de garantía . “ 1 .028.460 83

$ 1.800 .000 00

Terminada esta negociación, la Empresa quedó obligada
á concluir la línea hasta el Cuareim á los dos años de la
fecha, pero debido á varias circunstancias adversas, los
trabajos no dieron comienzo hasta el año 1885, y fué re¬
cién abierta al tráfico la primera sección, el l .° de No¬
viembre de 1886, y el resto de la línea hasta su término
el 20 de Abril de 1887.

El rendimiento de esta parte de la línea á los efectos
de la garantía , se determina por medio de la siguiente fór¬
mula, convenida en el contrato de reorganización de la
Compañía, aprobado por el Gobierno con fecha 30 de Julio
de 1885:

“ Artículo 7.° El tráfico neto de la sección ó secciones
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“ garantidas á efecto de fijar el excedente que debe pa-
“ gnrse por el Gobierno, hasta completar el 7 % , será fija-
“ do de la siguiente manera :

“ Del total de las entradas de toda la línea abierta al
“ tráfico desde el puerto del Salto hasta su terminación
“ en el Cuareim, se deducirán los gastos de Dirección
“ en Londres y en el país, de administración, explo-
u tación y mantenimiento de la vía, sus accesorios y
“ tren rodante en buen estado de servicio, y el resultado
u de esta operación que representará el rendimiento neto
u 'se distribuirá proporcionalmente, dividiéndose por el nú-
“ mero de kilómetros de toda la línea y multiplicándose
u por el de kilómetros de cada sección ó secciones ya
“ construidas. ”

Respecto á la importancia económica y porvenir de esta
línea nada hay que agregar á los siguientes párrafos del
Mensaje del P . E. de 7 de Julio de 1881, referente á la
creación del Departamento Nacional de Ingenieros que se
transcriben :

“ El porvenir del tronco principal de esta línea, cuya com-
“ potencia fluvial para las mercaderías que suban el Uruguay
“ se hace imposible por los rápidos del Salto, es induda-
“ blemente de importancia ; sin embargo, existen hoy día
“ causas poderosas que lo obstaculizan, entre las que figu-
“ ran en primer término la competencia tenaz del ferro-
“ carril argentino de Concordiaá Monte Caseros, construido
“ ya hasta Paso de los Libres.

“ Esta competencia, sin embargo, puede vencerse en
11 gran parte cuando se adopten por el P . E. de acuerdo
“ con el Brasil algunas medidas oportunas y se rebajen á
“ la vez las tarifas de transportes en lo posible, haciendo
“ de este modo fáciles y económicas las comunicaciones
“ comerciales con el Alto Uruguay, en combinación con los
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“ ferrocarriles del Estado del Río Grande, al Norte del
u Cuareim , entre Santa Rosa é Itaquí . Otro de los ele-
“ mentos que podrán dar vida á este ferrocarril consiste en
“ la ejecución del puente internacional del Cuareim que
~ debe ser construido por las dos Empresas en común,
“ habiéndose vencido las dificultades de detalle que oponía
“ el Gobierno del Brasil. El Gobierno se ocupa actual-
“ mente de conseguir de dichas Empresas la construcción
“ de ese puente.

“ La situación de esta linea con respecto á la Argentina
“ tiene en su favor que las mercaderías de trasporte no
ll deben cruzar el Uruguay, como sucede con las de las
“ líneas argentinas, y porque el Brasil deberá tener siempre
“ un vivo interés en proteger al ferrocarril de aquel Estado,
u entre el Cuareim é Itaqui en el Alto Uruguay.

Ferrocarril al Norte del Uruguay —La concesión de

esta línea fué obtenida por don Eduardo Morice como ad¬
ministrador del Ferrocarril Nord-Este, quien la transfirió á
la Compañía “London Foint Stok Asociation, figura como
un ramal del Nord-Oeste, empalmando con esta línea en la
Estación Isla de Cabellos, recorre un trayecto de 114 kiló¬
metros 155 metros hasta su término en San Eugenio, pe¬
ro su dirección y administración son independientes de
aquélla. La primera sección fué abierta al tráfico el 17 de
Setiembre de 1890, y la segunda hasta su conclusión, el 15
de Mayo de 1891.

Su importancia por el momento es escasa, como lo de¬
muestran las cuentas producidas y su movimiento de tráfi¬
co; pero, sin embargo, una vez que la población aumente
en el tránsito que recorre, y sobre todo, si se llevára á efec¬
to la proyectada creación de colonias, aumentará segura-
mente.

La garantía le fué liquidada hasta el 31 de Diciembre

\
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de 1891 en la forma prescrita por el Convenio de 26 de
Agosto del mismo.

Ferrocarril Midland del Uruguay .—Esta línea figura
en el Trazado General de Ferrocarriles, determinado por
la Ley de 27 de Agosto de 1884, como un ramal del
Ferrocarril Central, debiendo dirigirse directamente al Salto
con un ramal á Paysandú. No habiendo la Empresa del
Central, llevado á efecto su construcción, se presentaron los
señores Conrado Hughes y Tomás Colelong Watson, solici¬
tando su. concesión, la que les fué otorgada con fecha 12

> de Noviembre de 1884, estableciéndose en dicha resolución
el siguiente trazado : “empalmar con el Ferrocarril Central
en el Paso de los Toros (Pío Negro), seguir hasta Pay¬
sandú y de allí hasta el Salto”.

Como se ve este trazado no condice con el determinado
por la ley.

Con fecha 12 de Julio de 1887 esta concesión fue trans¬
ferida á don Henry Gale, y éste á su vez la traspasó á la
Compañía “The Midland Uruguay Railway” formada en
Londres, siendo aprobados sus estatutos por el Superior Go¬
bierno con fecha 26 de Julio de 1887.

La primera sección de esta línea fué abierta al tráfico e^
15 de Agosto de 1889, quedando definitivamente concluida
hasta su término en el Salto, empalmado con el Nord-
Oeste, y abierta al servicio público el l .° de Noviembre de
1890.

Siendo esta línea intermediaria de dos importantes arte¬
rias de comunicación, su escaso tráfico no puede atri¬
buirse más que á dos causas : á la modificación que ha
sufrido su trazado primitivo, modificacióná todas luces in¬
conveniente, pnes ha privado de sus beneficiosá una zona
importante de los Departamentos del Salto y Paysandú, y
á la competencia que le hace la vía fluvial.
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Por 411 kilómetros 700 metros, se señalaban los progre¬
sos ferroviarios de la República en el año de 1884, perte¬
neciendo: 209 kilómetros al Ferrocarril Central del Uruguay;
33 kilómetros al ramal de 25 de Agosto á San José ; 112
kilómetros 300 metros al Nord-Oeste del Uruguay ; 34
kilómetros 400 metros al Uruguayo del Este, y 23 kilóme¬
tros al Ferrocarril del Norte (á la Barra de Santa Lucía)-

En esta circunstancia, antes que tomara mayor desenvol¬
vimiento en el país, la industria de ferrocarriles, el Ho¬
norable Cuerpo Legislativo sancionó la Ley de 27 de
Agosto de 1884, que fue reglamentada, por el Decreto de
3 de Setiembre del mismo año. A esa Ley, con verdadera
previsión, se incorporó el trazado general aconsejado por la
Comisión de Ingenieros que había designado la Dirección
General de Obras Públicas, y desde esa fecha quedó reali¬
zada una de las conquistas que más ha de contribuir á
nuestra grandeza futura , por la posición prominente de
nuestra red, para servir á las comunicaciones rápidas de la
América Meridional.

Hé ahí ahora, las diferencias, entre el régimen legal de
la ley de 27 de Agosto de 1884 y la de 30 de Noviem¬
bre de 1888.

RÉGIMEN DE LA LEY DE 1884

Concesióná perpetuidad.

Privilegio de cuarenta años
para el goce de la garantía de
7 #/o sobre el precio máximum
de 5.000 L por kilómetro.

RÉGIMEN ’ DE LA LEY DE 1888

Concesión temporaria, limi¬
tada á noventa años, al ñn
de los cuales la línea pasa á
ser propiedad del Estado sin
ningún género de remunera¬
ción.

Privilegio de treinta y tres
años para el goce de la ga¬
rantía , que podrá variar, entre
7 y 5 % , según que el má¬
ximum del costo llegue á
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Derecho del Poder Ejecuti¬
vo, de intervenir en la for¬
mación de las tarifas cuando
la linea produzca más del 12
por ciento.

Derecho del Estado para
expropiar toda línea férrea
después de transcurridos vein¬
te y cinco años de explota¬
ción, la que se verificará á
justa tasación del valor que
tenga al tiempo de efectuar¬
se, con más, un 20 % de
beneficio.

5000 L por kilómetro, ó que
excepcionalmente sobrepase de
esa suma hasta el máximum
excepcional también de 7000L
por kilómetro.

Estipulación en todo con¬
trato de concesión de la tarifa
máxima que la Empresa po¬
drá cobrar al piíblico, siendo
facultad del P . E. exigir re¬
ducción de las tarifas ó in¬
tervenir en su formación, des¬
de que el Ferrocarril produzca
más de 8 % . En este caso,
la reducción se limitará al ex¬
ceso sobre el 8 % que corres¬
ponda al Estado, por devolu¬
ción de garantía, de acuerdo
con el artículo 17 de la Ley
de 27 de Agosto de 1884.

Derecho del Estado para
expropiar toda línea férrea en
cualquier tiempo, de acuerdo
con la ley general de expro¬
piación.

Autoriza para construir por
cuenta del Estado, ferrocarri¬
les de interés general ó ferro¬
carriles económicos de interés
local, para cuyo pago el Poder
Ejecutivo emitirá “Bonos de
Ferrocarriles ” con seis por
ciento de interés, pagaderos
por trimestres, y uno por cien¬
to de amortización, pagadera
anualmente.
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El Convenio celebrado en Londres el 26 de Agosto de
1891 para la conversión y consolidación de la Deuda ex¬
terna del Estado, creación de nuevos títulos y sus servi¬
cios, en la parte referente á los ferrocarriles, modificó el
tipo del interés que gozaban los capitales garantidos de
acuerdo con el régimen de la Ley de 27 de Agosto
de 1884.

Los contratantes : el Superior Gobierno, representado por
su Agente financiero el doctor don José E. Ellauri y los
representantes de las Compañías: Central Uruguay Eastern
Extensión Railway Company Limited , Central Uruguay
Northern Extensión Eaihvay Company Limited, North-
Eastern of Uruguay Railway Company Limited , Midland
Uruguay Railway Company Limited, North -Western of
Uruguay Railway Company Limited, Uruguay Northern
Railway Company Limited, estipularon las condiciones so¬
bre garantías de ferrocarriles y sus servicios de que tra¬
tan los artículos del Convenio, que vamos á transcribir:

Artículo 15. Las garantías de interés dadas por el Es¬
tado en virtud de leyes existentes á las Compañías de
Ferrocarriles mencionadas, ó cualquiera de ellas, quedarán
reducidas desde el 31 de Diciembre de 1891, de 7 por
ciento á 3 1/2 por ciento al año, calculados sobre la sa¬
ma de L 5.000 el kilómetro, por todo el tiempo que ellas
deban durar, según las leyes y concesiones que las han
establecido.

El monto de los intereses así reducidos y garantidos
será pagado en Londres directamente por los Banqueros,
en cuotas trimestrales, en los días primero de Mayo, Agos¬
to, Noviembre y Febrero, de cada año, corrrespondiente á
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los trimestres que vencen en Marzo, Junio, Setiembre y
Diciembre, debiendo hacerse el primer pago el l .° de Mayo
de 1892.

Art . 1G. Las entradas netas de cada Compañía de Fer¬
rocarril correspondiente al ejercicio anual comprendido des¬
de el l .° de Enero hasta el 31 de Diciembre, se distri¬
buirán de la manera siguiente :

1.° Cuando las entradas netas ó ganancias no excedan
del 1 1/2 por ciento por año, calculado sobre la
suma de L 5.000 por kilómetro, las Compañías las
retendrán en su poder sin hacer deducción alguna
de la garantía.

2.° Cuando las dichas entradas pasen del 1 1/2 por
ciento mencionado en el inciso anterior, el exceso
hasta 3 1/2 por ciento, es decir, las entradas desde
1 1/2 á 6 por ciento, calculadas siempre sobre
L 5.000 por kilómetro, será aplicado á la reducción
del interés garantido por el Estado.

3.° Cuando las entradas netas excedan del 5 por ciento
al año sobre la suma de L 5.000 el kilómetro, el
exceso hasta 6 por ciento al año será retenido por
la Compañía de Ferrocarril para su propio uso.

4.° Las cantidades recibidas antes de ahora, y que re¬
cibieren en adelante las Compañías del Gobierno á

A título de garantía , serán devueltas á éste, hasta su
completa extinción, cuando las entradas netas excedan
al 6 porciento calculadas sobre L 5.000 el kilómetro.

Art . 17. Cada Compañía de Ferrocarril entregará al Go¬
bierno y á los banqueros, cuentas trimestrales provisorias,
demostrativas de las ganancias y gastos durante cada tri¬
mestre (empezando con el trimestre que termina el 31 de
Marzo de 1892) dentro de un mes después de la expira¬
ción de dicho trimestre; y los banqueros deducirán de la
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cuota trimestral á pagarse la suma ó sumas que resulten
cargadas demás, en. las cuentas rendidas sobre la suma
requerida á título de garantía.

Todas esas cuentas y pagos trimestrales serán única¬
mente provisorios, y serán después ajustados definitiva¬
mente á la terminación del exámen de las cuentas defini¬
tivas por el año entero, según se establece en el artícu¬
lo siguiente.

Art . 18. Las cuentas provisorias trimestrales se estable¬
cen únicamente con el propósito de no interrumpir los
pagos en las fechas fijadas. Las cuentas definitivas de ex¬
plotación anual de cada Compañía á terminar el 31 de
Diciembre, serán presentadas por las Compañías al Gobier¬
no, en el término de dos meses después de expirado el
año, y las verificaciones de esas cuentas deberán hacerse
sin la menor demora.

Tan luego como haya terminado esa verificación, las
Compañías reembolsarán inmediatamente á los banqueros
toda suma que hubiesen recibido demás á título de garan¬
tía en los términos de los artículos 16 y 17, así como en
el caso contrario, se les integrará las sumas que ellas hu¬
biesen recibido de menos.

Mientras las Compañías no devuelvan lo que según las
cuentas referidas hubiesen recibido demás, les serán sus¬
pendidos los pagos sucesivos; pero en ningún caso tendrá
lugar esa suspensión por no estar terminada la verifica¬
ción de cuentas por parte del Gobierno, desde que ella
no se deba á faltas ó culpas de las Compañías de Ferro¬
carriles.

Todas las diferencias que puedan surgir en las verifica¬
ciones de las cuentas, serán resueltas con arreglo á las
leyes y á las concesiones otorgadas por el Gobierno.

Art . 19. Salvo las modificaciones introducidas por el
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presento Convenio, las leyes y concesiones otorgadas por
el Gobierno sobre los Ferrocarriles quedan en pleno vigor.

Art . 20. En el caso en que como consecuencia de este
Convenio ó con el objeto de llevarlo á cabo, fuera nece¬
sario ó creyeran conveniente cualquiera de las referidas
Compañías de Ferrocarriles entrar en liquidación, la Com¬
pañía y sus liquidadores tendrán el derecho de transferir
la concesión á una nueva Compañía, que será reconocida
por el Gobierno con los mismos derechos y privilegios do
la antigua Compañía.

El Convenio ad refferendum  de que forman parte los
artículos transcriptos, fue ratificado por el Agente finan¬
ciero del Uruguay en Londres, de acuerdo con la Ley pro¬
mulgada con fecha 7 de Octubre de 1891 que autorizaba
al Poder Ejecutivo para el arreglo de la Deuda Pública
del Exterior y Garantías de Ferrocarriles.

Las Compañías á su vez, por intermedio de sus repre¬
sentantes, ratificaron el convenio, quedando en consecuen¬
cia definitivamente consumado.

A continuación detallaremos las condiciones técnicas que
caracteriza á cada uno do los trozos ya construidos y li¬
brados al servicio público, así como las que resultan para el
Ferrocarril Interior del Uruguay, que en nuestro territorio,
forma una sección perteneciente á la línea Inter-Oceánica
de Reeife á Valparaíso.



Condiciones técnicas
DE LOS FERROCARRILES DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

FERROCARRIL CENTRAL DEL URUGUAY

EXTENSIÓN DE LA LINEA 314 KIL. 600 M.

PENDIENTES
!

1 N. os
EXTENSIÓN

EN

! KILÓMETROS

De 20 m. °/oo • • 2 0 796
Entre 20 y 13.26 o/oo ■ . 52 22 176a 13. 26 “ 10 % „ • • 104 91 850a 10 “ 6 .67 o/on • • 100 46 043u 6. 67 “ 5 .00 °/00 . . 74 34 673a 5. 00 “ 4 .00 o/oo . . 2o 9 886u 4 00 “ 3 .30 o/„0 • . 25 10 305

u 3. 30 “ 0 .00 «/„„ . . 124 57 334
Extensión total de la línea en pendientes 506 273 063a U a u u a horizontal. — 41 537
Pendiente máxima 20 %o-Ll “ altura 8 m.

u “ extensión 430 m.

CURVAS

Con radio de 200 m. á 500 m. . . 113 36 923U U a 500 “ “ 800 a 83 29 756U Ci u 800 “ “ 1.000 u 69 18 430
a U íí más de 1.000 a 29 14 119

Extensión total de la línea en curva. 294 99 228
U u a u u u recta. — 215 372

Trecho recto más corto interpuesto entre dos
curvas en sentido contrario . 50 met. (1)

Trecho horizontal más corto interpuesto entre
dos pendientes contiguas. 40 “ (2)

(1) Existe únicamente un trecho de esa dimensión en el Hl . 65.260 m.
(2) 11 “ “ “ “ « “ “ “ “ 69 .510 “
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Extensión Norte del Ferrocarril Central del Uruguay

EXTENSIÓN TOTAL DE LA LÍNEA 293 KIL . 325 MET.

EXTENSIÓN
PENDIENTES ! N. os

i
KS

KILÓMETROS

Entre 16 m. °/co  y 13 .26 °/°o . . . . 66 39 .950
“ 13 .26 “ “ 10 .00 u . . . . 208 94 .294
“ 10 .00 “ “ 6 .67 “ . . . . 82 27 . 605
“ 6 .67 “ “ 5 .00 “ . . . . 48 15 . 358
“ 5 .00 “ “ 4 .00 “ . . . . 30 10 .627
“ 4 .00 “ “ 3 .30 “ . . . . 17 5 .420
“ 3 .30 “ “ 0 .00 “ . . . . 34 11 .315

Extensión total de la línea en pen-
dientes. 485 204 . 569

Extensión total de la línea en hori-
zontal. — 88 .756

Pendiente máxima 16 °/0o.
“ “ altura 29m.60 . .
“ “ extensión 1.850 m.

CURVAS
Con radio de 200 m. á 500 m. . . 76 30 .775

“ “ “ 500 m. “ 800 m. . . 101 44 . 727
“ “ “ 800 m. “ 1 .000 m. . . 53 20 .236
u “ u mas de 1 .000 m . . . 46 18 . 713

Extensión total de la línea en curva . 276 114 .451
u u u u u u rec ta, , — 178 .873

Trecho recto más corto interpuesto entre dos
curvas en sentido contrario . 100 m.

Trecho horizontal más corto interpuesto entre
dos pendientes contiguas . 100 m.
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Ferrocarril Nord-Este del Uruguay
EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 206 K1L . 200 MET.

PENDIENTES N .os
EXTENSIÓN

EN
KILÓM ET EOS

Entre 16 m. y 13.26 °/0o. 11 7 .550
8 13 . 26 “ 10 . 00 8 . 137 71.600
8 10 . 00 8 6 . 67 8 . 39 16.570
8 6 . 67 8 5 . U0 8 . 29 15.175
8 6 . 00 “ 4 . 00 8 . 16 7.025
8 4 . 00 8 3 . 30 8 . 12 6 .575
8 3 .30 8 0 .60 8 . 24 14.325

Extensión total de la línea en peudientes 268 138.820
Extensión total de la linea en horizontal
Pendiente máxima 16 °/ 0..

8 8 altura 16m . 90 . .
8 8 extensión 1 .050 m.

67.380

CURVAS

Con radio de 200 m. á 500 m. . 55 20 .860
8 8 8 500 8 8 800 8 . 71 27 .678
8 8 8 800 8 8 1 . 000 8 . 65 20 .592
8 8 8 1 . 000 8 . 12 4 .884

Extensión total de la linea en curva . . 203 74.014
8 8 8 8 8 8 recta . . — 132.186

Trecho recto más corto interpuesto entre dos
curvas en sentido contrario. 111m. 72

Trecho horizontal más corto interpuesto entre
dos pendientes contiguas . 100 m.
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Ferrocarril de Montevideoá Minas

EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 122 KIL . 615 MET.

PENDIENTES N. os
EXTENSIÓN

EN
KILÓMETROS

De 20 m. % 0. . . . 19 4 .820
Entre 20 y 13.26 “ . . . . 74 25.204

“ 18.26 “ 10.00 “ . . . . 43 11.920
“ 10.00 u 6 .67 “ . . . . 39 14.727
“ 6 .67 u 5 .00 “ . . . . 19 5 .955
“ 5 .00 u 4 .00 “ . . . . 11 3 .940
11 4 .00 “ 8 .30 “ . . . . 7 3 .580
“ 3 .30 “ 0 .00 “ . . . . 39 22 .720

Extensión total de la línea en pendientes 251 92.866
“ u u u hórizoutal . .

Pendiente máxima . . . . . 24 °/ 00.
“ “ Altura 5 m. 80 . .
“ “ Dxtonsión 240 m.

29 .749

CURVAS

Con radio de 200 á 500 m. 32 7.520
“ “ “ 500 “ 800 “ . . . . 22 7 .292
“ “ « 800 u 1000 “ . . . . 39 13.608
“ U U jjjygdo 1000 “ . . . . 16 6.882

Extensión total de la linea en curva. . 109 35.302
“ u u u u recta . . — 87.313

Trecho recto más costo interpuesto entre dos
curvas en sentido contrario . . 91 m. 32

Trecho horizontal más costo interpuesto entre
dos pendientes contiguas. . 100 m.
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Ferrocarril Midland-Uruguay
EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 317 KIL . 775 M.

PENDIENTES N. os
EXTENSIÓN

EN
KILÓMETROS

I)e 16 á 10 0,'üo. 392 159.800
“ 10 “ 5 -/o» . 116 34 .567
“ 5 “ 0 o/oo. 75 27.866

Extensión total de la línea en pendientes 583 222.233
“ “ “ “ “ “ horizontal.

Pendiente máxima 16 °/uo.
“ u altura 27 .60 m.
“ “ extensión 1725 m.

480 95 .542

CURVAS
Con radio de 300 m. 1 0 .241.73

“ “ “ 400 á 800 m . . . 70 26.879.71
“ t! “ 800 “ 1 .000 m . . . 14 5 430.87
“ “ “ 1.000 “ 2 .000 m . . . 110 29.543.10

Extensión total de la línea en curva . 195 62 095.41
“ U U U U U rec(;a . -- 255.679.59

Trecho más corto interpuesto entre dos curvas en
sentido contraído. . . 100 m.

Trecho horizontal más corto interpuesto entre dos
pendientes contiguas.

Ferrocarril Nord-Oeste del Uruguay
La línea, en su totalidad del Salto al Río Cuareim tiene

187 kilómetros 800 m. y de estos, la parte garantida por el
Estado está comprendida entre el Arroyo Yacuy y Santa
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Rosa con una extensión de 81 kilómetros 257 m. y cuyas
condiciones técnicas son las siguientes:

EXTENSIÓN DE LA LlNEA 81 KIL . 257 M.

PENDIENTES

De 16.66 á 15 °/°° .
“ 15 “ 12 «/«o.
“ 12 “ 10 °/00.
“ 10 “ 6 .66 o/oo.
“ 6.66 “ 5 .00 o/oo.
“ 5.00 “ 2 .50 «/oo.
“ 2.50 “ 0 .00 »/„0.

Extensión total de la línea en pendientes. . .
“ “ “ “ “ “ horizontal . . .

Pendiente máxima 16.66 % o.
“ “ altura 16.07 m.
“ “ extensión 950 m.

CURVAS

Con radios de 600 m.
“ “ “ 700 “ .
“ “ “ 800 “ .
“ “ “ 900 “ .
“ “ “ 1.000 “.
« “ “ 1.500 “ .
“ “ “ 2 .000 “ .
« “ “ 4 .000 “ .

Extensión total de la línea en curvas . . . .
“ “ “ “ “ “ recta.

EXTENSIÓN'
EN

KILÓMETROS

9.581
5 .225
7.420

10.863
6.275
8 .450

13.007
60.821
20.436

1.336
0 .677
0 .926

10.241
1.241
0 .803
0 .199
0 -083

15.506
65.751

Trecho recto más corto entre dos curvas dirigidas
en sentido contrario . 100 m.

Trecho horizontal más corto entre dos pendientes
contiguas . . . 100 m.
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Ferrocarril Norte del Uruguay

EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 114 KIL. 200 MET.

PENDIENTES N. os
EXTENSIÓN

EN
KILÓMETROS

De 15.314 á 10 %o. 62 58.475
u 10 “ 5 u . ;

27 14.700
u 5 “ 0 “. ! 29 19.300

Extensión total de la línea en pen-
dientes 118 92 475

Extensión total de la línea en hori- ¡
zontal. 91 21 .725

Pendiente máxima 15.384 %o. . . .
U u altura 49.23m . .
u u extensión 32.OOm.

CUEVAS
Con radio de 500 m. á 800 m. .1 48 20 .076

a a u 800 m . “ 1 . 000 m . .i 16 5.447
u u u 1 . 000 m . “ 2 . 000 m . .1 13 3.701
a a “ 2 . 000 m . “ 5 . 000 m . . 2 0 .480

Extensión total de la línea en curva .! 79 29 704
u 11 u “ “ “ recta J — 84 .496

Trecho recto más corto interpuesto entre dos
curvas en sentido contrario . . . 100m.00

Trecho horizontal más corto interpuesto entre
dos pendientes contiguas . . . . 100m. 00
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Los coeficientes relativos á las condiciones técnicas de
las líneas de la República de inayor importancia internacio.
nal van indicadas en los cuadros siguientes:

CONDICIONES PLANIMÉTRICAS

«s

A

Longitud Desarrollo Aumento
de la línea del desa-

FERRO-CARRILES Plintos extremos de la recta entre entre los rrollo con
puntos relación

esos puntos extremos á la recta

Central del Uru- Montevideo, Paso
guay y Exten- de los Toros y
sión Norte . . Rivera. 424 kilóms. 5G7 kil. 25.24 »/„

Nord-Este . . . De Montevideo á
San Ramón y Ni-
co Perez . . . . 117 kil . 500 m. 149 kil.

788 ni. (1) 27.48 »/„
Midland Uru- Paso de los Toros

guay . A Paysandú  y
Paysandú »l Sal-

250 kil. 317 kil:
775 m. 27.20 °/o

Interior del Uru-
guay .

to.
Colonia al Durazno,
Durazno al Cerro 617 kil:

722 na.Chato y K. 12(>(2.a
i Sección) á S. Luis

502 kil. 500 m. 22.46 «¡o

FERROCARRILES
Porcentaje

en
línea recta

Porcentaje
en

curvas

Central del Uruguay y Exten¬
sión Norte. 64 .85 35 . 15

Nord-Este del Uruguay . . . . 69 . 31 30 .69
Midland-Uruguay. 79 .00 21 .00
Interior del Uruguay. 75 .49 24 .51

CONDICIONES ALTIMÉTRICAS

FERROCARRILES
Porcentaje

eu
pendientes

Porcentaje
en

horizontales

Central del Uruguay y Exten¬
sión Norte. 78.73 21.27

Nord-Este. 67.30 32.70
Midland Uruguay. 69.93 30.07
Interior del Uruguay . . . . 62.34 37.66

(1) San Ramón y Nico Pérez son los puntos extremo considerados.



FERROCARRILES . PENDIENTES DE POR
CIENTO

Central del Uruguay y
Extensión Norte . . . 20 á 10 %0

%o
40 .88

10 u 5 u 20 .35
5 u 0 u 17.42
0 u 0 a 21.40

Nord-Este del Uruguay. 16 u 10 a 38 .39
10 u 5 u 15.39
5 a 0 u 13.54
0 u 0 u 32 .70

Midland del Uruguay . 16 u 10 a 50 .29
10 a 5 a 10.87
5 u 0 u 8 .77
0 u 0 a 30 .07

Interior del Uruguay . 16 u 10 a 30 .85
10 u 5 a 11. 15
5 u 0 u 20.34
0 u 0 a 37 .66

FERROCARRILES Curvas en

horizontal

RADIO MINIMUM
400 METROS Total ®/o

en curvas so¬
bre el tra¬
yecto de la

liueaCurvas en p’tes . de
0.01 á 11.99 «/o y 12 á . 6 °/o

Central ,Extensión'
Norte . !

Nord-Este . ¡
Midland-Uruguay . .*
Interior del Uruguay .'

10.04 «/o
8 .82 “
5 .51 “
7.84 “

11.95 %
12.22 “
5 .68 “

10.65 “

16.89 «/o
9 .65 “
9 .80 “
6 .02 «

38.88 %
30.69 “
21 .00 “
24.51 u
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Secciones transversales de las vías férreas

En las líneas construidas en la República, se lian adop¬
tado tipos uniformes para los perfiles transversales de la
vía. Los tipos normales, que señala la lámina N.° 1, per¬
tenecen á la Extensión Norte del Ferrocarril Central del
Uruguay y se encuadran en las prescripciones de la ley de
ferrocarriles de 27 de Agosto de 1884 y Decreto Regla¬
mentario de 3 de Setiembre del mismo año.

La plataforma, en los ferrocarrriles de la República,
reúne condiciones de solidez inmejorable, debido á la na¬
turaleza consistente de los suelos y subsuelos del terri¬
torio.

Es sensible no poder describir minuciosamente la es¬
tructura geológica del trayecto recorrido por cada línea
férrea en el pais ; la ausencia de informes especiales sobre
el particular , nos habría exigido el examen local y circuns¬
tanciado de cada traza, trabajo muy largo para poder
abordarlo dentro del limitadísimo tiempo de que dispo¬
nemos para escribir esta Memoria.

Si la preparación de la plataforma, exige, por la solidéz
del suelo y subsuelo, mayores erogaciones, en cambio, está
facilitada su construcción, por la abundancia de materiales
que existen en el país, al alcance inmediato de las empre¬
sas constructoras.

La cal, la arena, el granito, el balasto, el agua potable,
existen en cualquier dirección en que se encamine un
trazado de ferrocarril en la República. Los cortes en
roca compacta, se salvan en gran parte, por medio del
sondaje practicado sobre el eje de la vía en el estudio del
trazado definitivo, que acusa la profundidad á que se en-
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cuentra aquella; al establecer las pendientes en el perfil longitu¬
dinal se procura, si es posible, que el desmonte roce ape¬
nas la roca, especialmente si ésta llega á ser granítica.

A veces no liay más remedio que acudir á elementos
explosivos; pero el estudio del trazado definitivo completo,
limita á la menor expresión los desmontes en roca compacta

El perfil longitudinal de la Extensión Norte del Ferro¬
carril Central del Uruguay, desde el kilómetro 412, con una
cota de 275 metros 90 centímetros sobre el nivel medio
del mar, entra en el grupo de Sierras de los Tambores y del
Infiernillo, y hasta Rivera, en el kilómetro 5G7, á 203 metros
80 centímetros sobre el mismo plano de comparación, atra¬
viesa la región más accidentada de todo el trazado. Los des¬
montes importantes que ha sido necesario efectuar, se han
practicado en su mayoría en terrenos cenozoicosy en algu¬
nos parajes en rocas basálticas y traquiticas como las que ha
sido necesario perforar para la construcción del túnel en e^
kilómetro 470.

Las mayores pendientes que afectan á la plataforma están
en esa región ; pero, por su solidez, por estar bien balas-
tada la vía y por la conservación esmerada, tanto en la linea
de la Extensión Norte como en las otras que dependen de
la Compañía del Ferrocarril Central del Uruguay, un tren
liviano de pasajeros remolcado por una locomotora de alta
y baja presión, de cuatro ejes acoplados, corre con Una
velocidad máxima permitida, de 72 kilómetros por hora,
salvando pendientes de 0.016 por metro.

Este prodigio solo puede realizarse en territorios como el
del Uruguay que proporciona, en las pendientes mayores, una
especie de compensación para el movimiento rápido, consis¬
tente, en la solidez, que las condiciones naturales del suelo
y los excelentes materiales de construcción que se encuen-
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tran al paso, ofrecen, para la preparación de la plataforma
y afianzamiento de la vía.

Con verdadera previsión y con un concepto claro de la
importancia futura de los ferrocarriles de la República, se
incorporó á la Ley sobre ferrocarriles de 27 de Agosto de
1884, la prescripción que establece para las lineas de la
red, la trocha de 1 metro 44 centímetros entre rieles.

A esa trocha responden las secciones transversales de la
vía representadas en la lámina número 1 y la importancia
transcendental de esos tipos normales adoptados para la
construcción de los ferrocarriles de la República, resaltará,
al tratar más adelante de las prescripciones generales á que
deberá subordinarse la construcción de las grandes líneasinternacionales en América.

Obras de Arte
El Ferrocarril Central y las demás líneas de la Repúbli¬

ca, no han distraído grandes sumas en construcciones lujo¬
sas, destinadas á estaciones. Han dotado á éstas, de la
amplitud y comodidades necesarias, anexándoles galpones
para depósitos en el número y con las dimensiones reclama¬
das por el servicio.

El material empleado en la construcción de las estaciones,
es la piedra, tomada frecuentemente en la misma localidad
ó en sus inmediaciones, utilizando con preferencia un con¬
glomerado de silíceo-aluminoso-ferruginoso (pudinga) que
tiene la solidez requerida para esas obras y que es muy
abundante en el distrito del Colorado, Departamento deCanelones.

Los depósitos en casi todas 'as estaciones han sido arma-
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dos sobre cimientos sólidos de piedra, utilizando el fierro
galvanizado para los techos y paredes.

Las compañías de ferrocarriles en el país, en ese sentido,
han procedido con todo tino.

Han hecho obras sólidas, con  la amplitud necesaria, y
económicas; - no han inmovilizado capitales innecesaria¬
mente.

La Compañía del Ferrocarril Central del Uruguay, que
explota una extensión de líneas férreas de 938 kilómetros,
hasta este momento, no ha construido definitivamente su
Estación Central.

Tiene una instalación provisoria, con las comodidades in¬
dispensables al buen servicio; la estación definitiva está
proyectada y se ha dado principio á su ejecución por las
obras más necesarias y urgentes, que consisten, en sus
grandes galpones para depósitos.

Dada la crisis porque atraviesa el país, la Compañía por
el momento ha creído prudente aplazar la construcción de
la nueva estación. —El capital que se invertiría se calcula
en 100.000 L, y parece que por el momento, la Empresa
prefiere destinar la renta de esa fuerte suma á otras nece¬
sidades más urgentes.

Las estaciones se denominan de 2.a y 3.a clase , y los
tipos de ellas van indicados en las láminas nfimeros 2 y 3.

La número 4, contiene los tipos de alcantarilla abierta y
cerrada de 2 m. de luz.

Entre las obras de arte más importantes de los ferrocarri¬
les de la República, figuran los puentes metálicos construidos
en las líneas siguientes: eu el Ferrocarril C. del Uruguay, en
el río de Santa Lucía, con 20 tramos de 15 mts. y 4 tramos
de 24 metros; e:i el de San José con 8 tramos de 15 mts. y 9
tramos de 10 metros; en el del Yí con 41 tramos de 15
metros 24 centímetros; en el Río Negro con 22 tramos de
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18 metros y 9 de 36 metros, 50 centímetros; y el túnel
en el kilómetro 470, con 228 metros de largo. En la línea
del Ferrocarril Midland-Uruguay ; el puente del Salsipuedes
con 9 tramos de 37 metros; el del Eío Queguay con 2
tramos de 50 metros y 5 de 20 metros y el del Eío Daymán
con 3 tramos de 20 metros y 39 de 10 metros. En la
línea del Ferrocarril Nord Oeste del Uruguay: el puente del

' Eío Arapey con 3 tramos de 39 metros 60 centímetros y
18 tramos con 12 metros 80 centímetros.

A continuación daremos la nómina de las obras de arte,
el kilometrage que á cada una corresponde en el perfil
longitudinal de la línea y la cota de la altura de los rie¬
les, sobre el nivel medio del mar. Los puentes son todos
metálicos y están montados, unos sobre pilaste» metálicas y
otros sobre pilaste» de manipostería. En la línea del Ferro¬
carril Central del Uruguay y de la Extensión Norte hasta
Eivera, se cuentan entró los primeros el de Santa Lucia,
San José y Yí y entre los segundos el puente del Eio
Negro.

Predominan los puentes de tramos de 5, 10 y 15 me¬
tros ó sean de 16’ 6”, 33’ y 59’. Las láminas números
5, 6 y 7 representan los tipos de los puentes con tramos
de esas dimensiones. Son los que corresponden á los que
se lian construido en la Extensión Norte del Ferrocarril
Central del Uruguay así como en las demás lineas con
tramos de igual luz.

El tipo del puente del Eío Santa Lucía que contiene
tramos de 16 m. y de 24 m. de luz, con sus detalles, va
representado en las láminas N. 0íi 8 , 9 y 10, y en la figura
N.° 1 y 2 de la lámina N.° 12.

El que corresponde al puente del Eío Negro con tramos
de 18 metros y de 36 m. 50 cents., va indicado con sus
detalles en las láminas N.*** 13 y 14.
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En la lámina N.° 11 se representan las secciones trans¬
versales del túnel construido en el kilómetro 470 de la línea
á Rivera, y su proyección horizontal y el perfil del terreno
van indicados en las figuras N. os 3 y 4 de la lámina N.° 12.

Comprendiendo la importancia del lenguaje gráfico en
materia de construcción, hemos preferido á toda descripción >
escrita acompañar de preferencia en esta Memoria, los di- |
bujos de los tipos generales de las obras de arte.

Los estados siguientes indicarán el paraje en que cada
una de esas obras se encuentran en el trayecto de las líneas,
así como la altura sobre el nivel medio del mar que le cor¬
responde.

>

y

►
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Ferrocarril Central del Uruguay
OBRAS DE ARTE

1 DISTANCIAS ALTERA. SOBREESTACIONES EN KILÓMETROS-
Parciales Acumuladas| DEL MA.lt

1 Central (Montevideo ) . ■ 0. 0. i 2 m .40
2 Bella Vista 1 2 . 710 2 . 710 8 .05
3 Yatay. 1 . 700 4 .410 | 7 . 65
4 Sayago. 3 . 640 8 .050 44 . 50
5 Colón. 2 .880 10 . 930 44 . 26
6 ;Independencia. 4 . 760 15 .690 49 . 35
7 Piedras. 3 . 960 19 . 650 68 . 90
8 Progreso . ' 6 . 770 26 .420 55 . 50
9 Juanicó . : 8 . 900 35 . 320 43 .00

10 Canelones . i 7 .220 42 .540 28 . 90
11 1 Marga t. 8 . 700 51 .240 lu . sc
12¡Santa Lucía . : 7 . 350 58 .590 10 . 77
13 (25 de Agosto. 4 . 550 63 . 140 14 . 35
14 |Kil . 77 . (Parada ! . 1 14 .060 77 . 200 55 . 10
lollsla Mala . . . . 13 .420 90 . 620 63 . 70
lGjKil . 101 . (Parada) 10 . 380 101 .000 73 .51
17 Florida. 7 .260 108 . 260 67 .00
18 La Cruz . . . , ¡ 22 . 550 130 .810 127 . 20
19 Sarandí 27 . 790 158 . 600 148 . 20
20 Kil . 172 . ('Parada ) .; 13 . 600 172 . 200 141 . 90
21 Goñi . j 13 . 200 185 .400 127 .05
22 Durazno . 19 .400 204 . 800 86 .05
23 Yí . ! 4 . 180 208 . 980 73 .84
24 Villasboas . . . .1 19 . (¡20 OOO eco¿¿O . o kjO QO A .-,Ot / . Od
25 Molles . ; 16 .000 244 .C00 128 . 30
26 Río Negro . . . .! 28 . 540 273 . 140 65 . 90
27¡Kilom . 288 . . .i 14 .860 288 .000 133 .30
28 Cardoso . . . . 20 .000 308 .000 76 .30
39 Adiar . i 31 .000 Ois -j . OvJ 176 .8o ’
20 Pampa .. 20 .000 359 .000 i 214 .90
31 General Netto 27 . 000 386 .000 i 246 .82
32 Tambores . . . J 26 .000 412 .000 i 275 . 90

»
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ESTACIONES
DISTANCIAS

EN KILÓMETROS
ALTURA SOBRE

EL NIVEL MEDIO

Parciales Acumuladas DEL MAR

33 Valle Edén 11 .000 423.000 !171m .30
34 Tacuarembó . 25.000 448.000 137.00
35 Bañado de Rocha 19.000 467.000 180.26
36 Paso del Cerro . 16.000 483 .000 132.95
37 Paso Tranqueras . 40 .000 523.000 156 .82
38 Paso Ataques. 16.000 539.000 158.50
39 Rivera.

i
28.000 567.000 203.80

!
Kilome- Kilometra- Altura so-

PUENTES N.° de Tramos ! trape ge desdela Estación
bre el ni¬
vel medio

1parcial Central del mar

1 Arroyo Quita Cal-
zones. . . i 5 m. 4 .365 4 .365 7. 45

2 u Miguelete. 23 m. 0 .225 4 .590 8 .84
3 “ Las Piedras. i 15 m. 10.840 15.430 47 .40
4 Cañada. i 7 m. 2 .560 17.990 55.60
5 Arroyo Colorado. . 2 5 m. 5 .628 23 .618 36 .90
GCañada. 1 o m. 10.996 34.614 32.50
7 LL 1 5 m. 2 .090 36.704 29.20
8 Lí 2 o m. 2 .401 39 .105 22.00
9 U 1 5 m. 1.513 40 .618 19.71

10 Arroyo Astorga . . 1 10 m. 7.677 48 .295 10.76
11 Cañada. 1 5 m. 0 .745 49 .040 9.40
12 Arroyo Mata-ojo . 9 24 m. 0 .280 50 .320 10.00
13 Cañada . I 5 m. 0 .774 51 .094 9 .70
14 tí 1 5 m. 0 .820 51 .914 9:10
15 u 1 5 m. 3 .912 55 .826 12.24
16 u 1 5 m. 3 .632 59.458 9.96
17 u 1 10 m. 1.916 61.374 10.70
18

Río Santa Lucía . |
20
4

15 m. )
24 m. ) 1.426 62 .800 13.05

19 Cañada . 1 5 m. 1.838 84 .638 45.70
20 U 1 10 m. 1.029 85 .667 47 .30
21 tí, 1 10 m. 2.603 88 .370 43 .70
22 Arroyo Isla Mala . 2 10 m. 4 .036 92.406 50.80
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PUENTES de Tramos
Kilome-

trage
parcial

Kilometra-
ge desde

la Kstaciún
Central

Altura 80-
bre el ni¬

vel medio
del mar

Cañada . . . . 2 10 1X1. 2 188 94 . 594 60 .80
u 2 5 1X1. 3 786 98 . 380 49 .94
u 1 5 xn. 0 270 98 . 650 48 . 30
u .2 10 1X1. 0 292 98 . 958 49 .06

Río Pintado . . 29 9 m. 8 132 107 .090 51 .30
U U 2 5 m. 57 758 164 .848 126 . 70
U L 1 5 1X1. 41 399 206 .247 74 . 70

Río del Tí . . . h 15 m . 24 2 128 208 . 375 74 .06
Arroyo Sarandí . 2 10 xn. 2 475 210 .850 77 .84
Cañada . . . . 1 10 m. 2 150 213 .000 85 .00

U 1 5 1X1. 1 700 214 . 700 89 .40
u 2 10 ixi. 12 954 227 . 654 86 . 30

Arroyo Villasboas 3 15 m . 24 0 346 228 .000 86 . 30
“ Santa Marta 1 10 m. 4 215 232 . 215 95 . 30
U L LL 2 5 ni. 0 465 232 . 680 97 . 30

Cañada . . . . i 5 1X1. 0 365 233 .045 99 .48
U 2 5 1X1. 16 755 249 .800 112 .30

Arroyo Sarandí. 1 10 1X1. 10 868 260 . 668 90 . 30
u a 1 10 1X1. 1 832 262 .500 84 . 78

Cañada . . . . 1 5 1X1. 0 300 262 .800 84 .44
U 1 5 111. 3 000 265 . 800 74 .43
U 1 lo 1X1. 1 800 267 . 600 68 . 98
a 1 10 111. 1 625 269 225 64 . 30

Río Negro . . . (
(

22
9

18
36

1X1. i
50)

OO 100 272 .325 62 . 90

Arroyo Guayabos 2 10 ni. 21 575 293 900 89 .90
Cañada . . . . 2 5 m. 2 630 296 .530 101 . 65
Río Tala . . . . 3 10 xn. 5 345 301 .875 77 . 65

í. 1 18 1X1. 5 025 306 . 900 74 .80
“ Cardoso. . . 4 15 1X1. 0 075 306 .975 74 .80
IL ii 1 5 ni. 1 425 308 .400 76 .90

Arrovo del Buey 2 5 m .80 1 550 309 .950 78 . 50
Cañada . . . . 2 5 1X1. 0 550 310 .500 79 .90

U 2 5 III. 4 545 315 .045 87 . 90
Arroyo Rolón. . 2 5 m .80 1 055 316 . 100 92 .05
Cañada . . . . 2 5 1X1. 27 005 343 . 105 171 . 30

U 1 10 111. 76 395 419 .500 198 .50

23

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

46

47
48
49
50
51
52
53
54
55
66
57
58
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| PUENTES N.ode Tramos
Kilome¬

traje
parcial

Kilometra- jAltura so¬
je desde bre el Hi¬la Estación!vel medio
Central | del mar

59 Arroyo. i 15 m. 2 .240 421 . 740 ;180 .90
G0 U i 15 ni. 1 .210 422 .950 176 . 10
61 tí i 5 m. 1 . 150 424 . 1004 69 .00
62 tí i 5 m. 1 .625 425 .725 i159 .42
66 tí i 15 ni. 1 .475 427 .200 154 .80
64 tí i 15 m. 1 .850 429 050449 . 70
(55 tí i 15 m. 1 . 175 430 .225 ! 147.00
66 tí i 5 m. 1 .675 431 . 900443 . 70
67 tí i 5 m. 1 .025 432 .925441 .50
68 tí i 10 m. 1 .200 434 . 125440 .30
69 tí i 5 m. 1 .450 435 .575439 .30
70 tí i 5.80 m. 1 .050 436 62543S .30
71 Arroy o Tambores . 3 15 m. 1 .375 438 . 13? . 30
72 tí Tranqueras 3 15 m. 2 .575 441 425436 .90
78 tí . 1 5 m. 4 .695 446 . 120441 .95
74 tí 1 10 m. 3 .092 449 .212434.
75 Tacuarembó Chico. 5 15 m. 0 .988 450 200431 .30
76 Arroyo Molles . . i 10 m. 1 .600 451 .800433 . 30
77 tí tí i 5 ni. 1 .375 453 . 175Ü36 .30
78 tí tí i 5 m. 3 .400 ;456 .575 !147 . 10
79 tí tí i 5.80m. 0 .875 457 .450441 .20
80 tí Tres Cruces 5 lo m. 1 . 950 459 .4001136.30
81 tí Sauce . . . i 10 m. 1. 750¡461 . 150436 . 70
82 tí tí i 5 m. 2 .865 464 .015446 . 10
83 iBañado de lloclla 2 5 m. 4 .595¡468 .610]179 .30
84 Túnel largo 228 m. 1.490 470 . 100 |197 .50
85 tí 1 10 m. 4 . 150 474 .250 ¡142.80
86 tí . 1 10 m. 0 .300 474 .550¡142 .30
87¡Arroy oCarpintería. 3 15 m. 2 . 150 476 .600437 .40
88 tí Madruga . . 1 15 m. 7 .225 483 .825i 131 .45
99 tí Tranqueras . 1 15 m. 2 .025 485 .850 ¡133 .85
90 tí Las Cahitas. 3 15 m. 4 .940 490 . 790437 .25
91 tí tí 1 15 m. 7 .420 498 .210440 .64
92 tí Laureles . . 4 15 m. 0 .240 498 .450 ¡140 .64
93 tí tí 1 10 m. 1 .050 499 .500439 .50
94 tí tí 1 7 m. 6 . 225 505 . 725 150 . 10
95 tí tí 1 10 m. 3 . 725 509 .450 143 . 10
96 tí Rubio Chico. 4 15 m. 3 . 750 513 .200442 .62

i
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PUENTES N," de Tramos
Kilome-

trage
parcial

Kilometra-
ge desde

la Estación
Central

Altura so¬
bre el ni¬
vel medio
del mar

97 Arroyo Rubio Chico
Río Tacuarembó

Grande.

2 10 m. 0 .450 513 . 650 143 .30
98

4 15 m. 7 .950 521 .600 147 . 92
99 tí u 1 5m .80c. 3 .525 525 . 125 149. 12

100 U u 1 5 m. 2 .500 527 .625 150 .30
101 u tí 1 5m .80c. 2 .050 529 . 675 151.
102 u u 2 4m .50c. 1 . 150 530 .825 752 .80
103 u a 2 7 m. 5 . 728 536 .653 158. 12
104 u u 1 10 m. 2 .922 539 .575458 .50
105 u u 1 5.80m. 1 .300 540 .875 160 .50
10(5 u ti 1 5 .00 4 . 375 545 . 100 147 .70
107 íi ti 1 5 .00 1 .075 546 . 175 169 .20
108 u ti 1 5 .00 0 .275 547 .450 172 .80
109 u u 2 5 .80 1 .675 549 . 125 173 .70
110 Arroyo Certicera . 2 7 .00 8 .637 557 .762 206 .30
111 u Cuñapiú . 2 10 .00 7 .926 565 .688,194 .50

LÍNEA CENTRAL

DI2 MONTEVIDEO k RIVERA INCLUSO EL RAMAL Á SAN JOSÉ Y EL RAMAL

DE SAYAGO i TREINTA Y TRES ( EMPALME CON EL V. C . N. E.)

NÚMERO TOTAL DE Hasta 1 m. De Xm.hasta De 2 metros De 3 metros
ALCANTARILLAS

j de luz
2 mta. hasta 3 mts. hasta 4 mts.

755 ; 567 128 57 3

í
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i

Ferrocarril de. á Minas

OBRAS DE ARTE

" ■' I DISTANCIAS
KM KILÓMETROSDISTANCIA DESDE ALTURA'

ESTACIONES LA ESTACIÓN SOBRE EL
Parciales Acumula¬

das
CENTAAL

EN KILÓMETROS
NIVEL

DEL MAR

1 Montevideo . . . . 0. 0. 2 . 74
2 Cordón. 1 . 150 1 . 150 1 . 150 10 . 61
3 Unión. 6 . 280 55 .08
4 Ituzaingó. 3 . 700 9 .880 48 .89
5 Piedras Blancas . . 1 . 620 11 . 500 53 .03
6 Treintav Tres

(Empalme con el
Ramal del Cen-
tral 'i. 2 .440 13 . 940 49 . 37

7 Treinta y Tres iVie-
jai . 3 .845 17 . 785 17 . 785 52 . 78

8 Toledo ( Empalme
línea á Nico Pe-
rez) .. . 6 .815 24 . 600 59 .90

9 Suárez. 30 .000 54 .24
10 Pando . 7 .200 37 .200 26 . 35
11 Olmos. 3 . 500 40 . 700 18 .90
12 Tapia. 23 . 200 63 . 900 23 . 90
13 Migues. 14 . 100 1 78 .000 63 .40
14 Montes. 8 . 120 ! 86 . 120 37 .80
lo Solís. 18 .230 104 . 350 73 . 90
1G Minas. 20 .944 125 .294

1
119 .40

A

)•

S



PUENTES X.» de Tramos 11

Kilome¬
traje

parcial

Kilometra-
ge desrela Estación
Central

Altura
sobre el

nivel me¬
dio del

mar

1 Arroyo Manga . . 1 5 m. 80:20.785 20-785 31.26
2 “ Toledo . . 1 11 m. 2.580 23.365 35.82
3 Cañada . 1 9 m. 2.964 26.329 41.77
4 Arroyo Meireles . 1 9 m. 2 .326 28.655 37.59
5 Cañada . 1 5 m. 2 .174 30 .829 35.05
6 U 1 16 m. 4 .335 35.164 54.44
-
i tí 1 10 ni. 0 .295 35 .459 53.93
8 Arroyo Pando . . . 7 15 m. 3 .946 39.405 9.40
9 Cañada . 1 5 m. 3 .095 42 .500 17.40

10 U 1 5 m. 2 .800 45 .300 27.36
11 u 1 5 m. 0 .525 45 825 29.40
12 tí 1 5 m. 1.805 47 .630 33.40
13 tí 3 5 m. 2 .590 50.220 39.90
14 a O 5 m. 1L.425 61.645 27.85
15|Arroyo La Tonda . 9 10 m. 1.485 63. 130 23.90

1G¡Cañada. i 10 m. 3.095 66.225 14.60
17 Arroyo Solis Chico. 6 15 m. 0 .550 66.775 24.85
18 Cañada . 1 5 m. 4 .650 71.425 32.29
19 a 3 o m. 1.695 73.120 36.40
20 u 4 5 m. 1.330 74.450 41 .65
21 u 2 5 m. 1.250 75.700 49 .00
2? tí 2 5 m. 0 .785 76.485 53 .58
23 « 1 5 m. 0 .940 77.425 64.40
24 u 3 5 ni. 3.560 80 .985 41 .90
25 a 2 5 m. 4 .340 85 .325 39.60
26 a 3 5 m. 1.075 86 .400 40.90
27 Arroyo Solis del Me¬

dio . 10 15 m. 1.525 87 .925 34 .90
28 Cañada . 3 5 m. 4 .750 92 .675 50 .82
29 a 1 5 m. 6 .450 99.125 87 .57
30 Arroyo Solis Grande 6 15 m. 2 .360;101.485 57.90
31 Arroyo Atahona . 2 10 m. 1.540.103.025 59 .36
32 Cañada . 1 10 m. 4 .8001107.825 90.57
33 a 1 5 m. 0 .355 108.280 98.25
34 tí 1 5 m. 5 .1951113.475 115.40
3o tt 2 10 m. 0 .775 114.250 118.65
36 a 2 5 m. 0 .550 114.800 121.40
37 Arroyo San Fran' co. 7 15 m. 9 .925¡124.7251116.40
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ALCANTARILLAS

N.° TOTAL
r.,
HASTA 1 ME' ' . LIE 1 M. HASTA DE 2 MTS. DE 3 MTS.

DEALCANTAKILLAS | BE LUZ 2MTS. HASTA 3 MTS. HASTA 4 MTS.

140 i 70 1 40 32 0

Ferrocarrill\lord-Este del Uruguay
(TOLEDO Á NICO PÉREZ)

OBRAS DE ARTE

..

KILOMETRAJE ALTURA SOBRE

ESTACIONES EL NIVEL

Parcial Ilesdc la Estación MEDIO
Central BEL MAR

1 Toledo. 24.000 24.600 59.902 Sauce. 11.800 36.400 36 .253 Santa Rosa. . . . 17.900 54.300 58.084 Cazot. 8 .900 63.200 71.785 San Ramón . . . . 18.800 82 .000 44 .806 “Parada” . 5 .000 87 .000 67.457 Latorre. 19.900 106.900 87.708 Reboledo. 25.800 132.700 175.709 Cerro Colorado . . 20 .300 153.000 232.65
10 Mansevillagra. . . 29.000 182.000 187.10
11 Illescas. 21 .450 203 .450 250.80
12 Nico Pérez . . . . 27.550 231.000 272.65



— 111  —

í 1 Kilome- Kílomefra- Altura so
PUENTES N.° de Tramos trage desde

la Estación
bre el ni¬
vel medi

parcial Central del mar

i Cañada . ¡ 1 10 .00 30. 620 30 620 55 05
2 Arroyo Sauce . . . 2 10 .01) 5. 380 36 000 36 90
3 U 1 5 .00 0 700 36 700 32 92
4 Arroyo Mata Siete. 8 10 .00 3 800 40 500 29 05
5 Cañada. J 1 5 .00 1 510 42 010 30 30
6 U . 1 5 .00 1 390 43 400 34 45
7 a 1 5 .00 0 780 44 180 35 90
8 a 1 10 .00 y 330 53 510 47 68
9 Arroyo Canelón

Grande. 1 10 .00 5 590 59 100 54 54
10 Cañada. 1 10 .00 4 700 63 800 5S 24
11 u 1 5 .00 2 900 6(J 700 63 99
12 Arrovo del Tala . . 7 15 .00 8 400 75 100 43 40
13 Cañada. 1 5 .00 1 650 76 750 40 90
14 “ . 1 5 .00 1 040 77 790 40 90
15 Arroyo Larrañaga . , 2 10 .00 o 910 78. 700 41 60

16 Rio Santa Lucía . . 20
3

15 .00
24 .00 4 300 83 Ooo 44 20

17 Río Santa Lucía
(viejo ) . 1 10 .00 0 750 83 750 43 90

18 Río Santa Lucía
(viejo) . 1 10 .00 0 470 84 280 43 90

19 Río Santa Lucía;
iviejo) . ‘ 3 15 .00 0 720 85 000 43 90

20 Cañada. 1 5 .00 91 750 176 750 150 77
21 Ar’yo Ivlansavillagra 10 15 .00 0 750 177 500 148 40
22 Cañada. 1 5 .00 12 820 190 320 236 oo
23 “ . . . 1 10 .00 0 760 191 080 249 20
24 tí 1 10 .00 37 930 229 010 256 10

ALCANTARILLAS

N.° TOTAL 1HASTA 1 METRO DK 1 Jf . HASTA DE 2 MT« . DE 3 MTS.

DE ALCANTARILLAS,
1

DE LUZ 2 METROS HASTA O MTS. HASTA 4 MTS

330 1 303 9 18 0



— 112  —

Central del Uruguay
llama ! «le 95 «le Agosto á San José

OBRAS DE ARTE

! ESTACIONES
DISTANCIAS

KX KILÓMETROS
DISTANCIAS DESDE

LA ESTACIÓN
CENTRAL

EN KILÓMETROS

ALTURA
SOUltK

EL NIVEL
1

Parcial Acumula¬
das '

MEDIO
DEL MAR

1 25 de Agosto . . . 0 0. 63.140 14.35
2 Capnrro.
3;Rodríguez . . . .4 San José.

5 .780
8.885

5.780
14.6651

25.50
46 .41

17.695¡32.860 95.500 39.44

Kilome- Kilometra- Altura
PUENTES pe sobre el

N\ ° I)E TKAM0S parcial: desde la nivei me-
el 0, en 25 Estación dio del
de Agosto Central mar

1 Ârroyo de la Virgen 6 10.00 1.760 64 .900 13.05
2 íi U 2 5.00 0 .570 65.470 13.05
3 Cañada . 1 5 .00 1.770 67.240 16.80
4 Arroyo Paja . . . 1 10.00 2 .550 69 .790 22.30
5 Cañada . 1 5.00 3 .680 73.470 34.80
6'Arroyo Caganclia 3 10.00 6 .330 79.800 30.807.Cañada . I 1 10.00 4 .050 83.850 40 .51
8 ! “ .: 1 5 .00 2 .030 85 .880 34.07
9 u 1 5 00 1.360 87 .240 30.87

10. u . 1 8 .00 2 .650 89 .890 29.30
i , f

ll ]_Rio San José . . ^
8
9

15.00)
10 .00 ) 3.210 93.100 29.30

12|Cañada. 1 5 .00 0 .540 93.640 28.90
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llamal «Se Saraso ai Treinta y Tres
OBÍtAíi DE ARTE

ESTACIONES
DISTANCIAS

I EN KILÓMETROS
1

DISTANCIAS DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE

EL NIVEL
MEDIO

DEL MARParciales Acumula¬
das

l |Sayago . 0 0. 8 . 050 44 . 50

2 Peñarol ( Talleres ) . 1 . 927 1 . 927 34 . 20

3 ¡Treinta y Tres . . 6 . 000 7 . 927 15 . 977 49 . 37

! ALTURA
[ DISTANCIA DESDE SOBRE

PUENTES i N.° de Tramos LA ESTACIÓN EL NIVEL
CENTRAL MEDIO

i
DEL MAR

l |Arroyo Miguelete .|| 2 | 15.00 | 11.679 ¡ 18.00

Ferrocarril Midland del Uruguay
OBRAS DE ARTE

'

ESTACIONES
DISTANCIAS

BN KILÓMETROS

DISTANCIAS DESDE
LA ESTACIÓN

CENTRAL
EN KILÓMETROS

ALTURA
SOBRE

Parciales Acumula¬
das

DEL MAR

0 Empalme con el
Ferrocarril C. del
Uruguay . . . . 0 0 273 70.36

1 Paso de los .Toros. 2 2 83 .37
2 Francia . . • . J 39 41 119.37
3 Tres Arboles . . . ; 20 61 176.22
4,Merinos . ' 20 81 169.30
5 Guayabos . . . . 37 118 65.
6 Algorta. 17 135 118. 18
7 Piedras Coloradas . 23 158 94.59
8 Porvenir. 26 184 78.
9 Paysandú. 22 206 46 .64

10 Queguay. 31 237 39.27
11 Guaviyú . 5 . . .1 24 261 29.48
12 Chapicuy. i

Piñeyrúa . ¡
23 284 39.50

13 17 301 61.03
14 Salto. i 16 317 590 kilom.s 40.83

i
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Kilmnotrage , el Altura solirc el
PUENTES (1) de Tramos ción del Paso nivel medio del

de los Toros

1 En el Arroyo Sal-
sipuedes . . . . 9 de 37 m. 33.700 77.57

2 Id. id. Guayabos . 3 u 15 m. 178.330 60.60
3 Id. id. id. 1 U10 m. 125. 65.48
4 Id. id. Cuotiembre. 1 U10 m. 209. 12.36
5 Id. id. SanFran’co. 2 a 37 m. 213.750 11.22
6 Id. id. Chingólo. . 2 a 10 m. 223.530 28.97
7 En el Río Que-

guay. (2
i 5

ü
a

50 m. i
20 m. ) 230.650 20.07

8 En el Arroyo Al-
garrobas . . . . 2 u 10 m. 235.400 21 .37

9 Id. id. id. 2 a 10 m. 238.400 32.02
10 Id. id. Quebracho. (2

(2
u
u

15 m. '
10 m. i 248.575 37.o2

11 Id. id. Guaviyú . . (1
(7

u
a

37 m. )
10 m. ) 264. 33.13

12 Id. id. Ch a p i c uy
Grande . . .

(2
(3

a
a

20 m.
10 m.  ' 278.300 33.24

13 Id. id. Carpinchuri 4 a 10 m. 282.700 27.00
14 Id. id Cha pi c u y

Chico . . . 3 a 10 m. 289. 29.87
15 Id. id. CeibalG’de. 2 a 10 m. 297.G60 37.21
16 En el Río Day-

mán. ' 3
(39

a
a 20 m. )

10 m. )
308. 18.39

17 En el Arroyo Cei-
balito. 3 Lí 10 m. 315.875 23.47

(1) La luz libro de los puentes y alcantarillas en toda la línea
suman 2.G30 metros lineales, habiéndose empleado en los puentes
3.804 toneladas de hierro batido y fundido.
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Ferrocarril Noroeste del Uruguay
DISTANCIAS

ESTACIONES EN HILÓMETUOS

Parciales Acumuladas

1 Salto. o. 0.
2 Las Viñas. 15 .200 15 .200
3 San Antonio. 6 .240 21 .440
4 Ytapeví. 10 .300 31 .740
5 Palomas. 27 .300 59 .040
6 Arapey . 15 . 700 74 . 740
7 Santa Ana. 9 . 150 83 .890
8 Isla Cabellos. 28 .470 112 . 360
9 Zanja Honda. 147 .900

10 Santa liosa. 25 . 250 173 . 150
11 Puerto Cuareim. 178 .800

PUENTES

Ilío Arapey

Laguna Arapey
Yacuy
Yacuy (puente nuevo)

3 tramos con barandas de fierro la¬
brado de 130 piés de largo ; colum¬
nas de chapas de fierro labrado y
remachadas , rellenas con betún ó
concrete ; altura , 60 piés . La parte
norte del puente la forma un viaducto
de 18 tramos de 42’6” cada uno.
Extensión total del puente 1155 pies -
5 tramos de 42’6” y 1 de 32”
G “ “ 50’.
3 “ “ 42 '6.
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2 puentes de 191’6” de largo.
1 “ “ 178’0” “
1 “ “ 149’0” “
¡3 a “ 127 ’6” “
i “ « 94 ’0” “
3 “ u 85 ’0” “
1 u u 5 0 ’o ” ii
2 u “ 42 ’6r “
2 u u 32 !0 ” a
1 « “ 30’0” a
3 “ “ 18’0” “

Ferrocarril Norte del Uruguay
OBRAS DE ARTE

DISTANCIAS
ESTACIONES EN KILÓMETROS

Parciales Acumuladas

Isla Cabellos. 0. 0.

Sarandí. 29 .500 29 .500
Artola. 18 .500 48 .000
Cuaró . 6 .000 54 .000
Tres Cruces. 25 . 300 79 . 300
Colonia Rivera. 14 .700 94 .000
San Eugenio. 20 . 200 114 .200
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PUENTES (1)
LARGO

EN METROS

DISTANCIAS I;x KILÓM. tros

Parciales Acumuladas

1 Arrovo del Sauce . . . . 20 .00 34.3S4 34.384
2 Cañada Boquerón . . . . 25.00 3 .361 37.745
3 “ Bolón. 10.00 2 .240 39.985
4 Arroyo Cuaró Grande . . 300.00 10.415 50 .400
5 Cañada . 10.00 0 .530 50.930
G u 5 .00 0 .120 51.050
7 a 10.00 6 .940 57.990
8 Arroyo Cuaró Chico . . . 80 .00 0 .730 58.720
9 “ Pelado. 60.00 6 .762 65.482

10 Cañada. 25.00 10.842 76.324
ID Arroyo Tres Cruces . . . 170.00 1.696 78.020
12,Cañada. 10.00 5 .593 83.613
13 u 30.00 23.334 106.947

Talleres

Central del Uruguay .— Los talleres del Ferrocarril

Central del Uruguay están situados en el Peüarol, á 10
kilómetros de la Estación Central; disponen de un terre¬
no de 15 hectáreas y en él están radicadas todas las ins¬
talaciones y proyectados los ensanches futuros ;—esas ins¬
talaciones se componen:

a)  De un pabellón central donde se encuentran reuni¬

das todas las oficinas;
b)  De un galpón para depósito de los materiales , de 80

metros de largo por 30 de ancho con paredes de

(1) La luz libre do los puentes y alcantarillas en toda la línea
suman 958 metros lineales de abertura y se han empleado 1486 tone¬
ladas de fierro forjado y colado.



- 118 —

ladrillo, techo de zinc sostenido por armadura de
hierro que toman su punto de apoyo sobre los mu¬
ros de paramento y en el vértice de columnas de fun¬
dición muy bien distribuidas;

c) De un taller para las reparaciones de máquinas, de
90 metros de largo por 40 metros de ancho, con una
construcción idéntica á la precedente, el que está
provisto con la dotación de máquinas modernas para
tornear y pulir el acero, de las fraguas necesarias,
de martillos pilones á vapor etc.j etc.—Dos grúas
de 25 toneladas cada una, giran sobre dos vigas
tendidas á lo largo del galpón á la altura de tres
metros; su movimiento se obtiene por medio de una
trasmisión por cable.

En estos poderosos pescantes, las locomotoras que
deben repararse, se levantan y transportan de la vía
de llegada á la de compostura oon rapidez y sin in¬
terrumpir el servicio. La distribución de fuerza está
hecha con economía y todos los aparatos mecánicos
se ponen en movimiento por medio de una máquina
de 25 caballos vapor;

d)  De un galpón de 40 metros por 25 en que está ins¬
talado el taller mecánico de carpintería ; una máquina
horizontal de 30 caballos vapor pone en movimiento
tornos, sierras longitudinales y circulares de todos
tamaños, láminas de ajustaje, taladros y el aparato
para la fabricación de durmientes de urunday;

e) De un departamento de pintura y reparación de en¬
cerados con todo lo necesario para la pintura de wa¬
gones, construcción de cojines, colchones y almohadas
para los vagones lits;

f ) De un depósito de máquinas, tipo rotonda, con capaci¬
dad para 32 locomotoras con sus respectivos tenders;
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el centro de la rotonda está ocupado por un puente
giratorio de 14 metros de largo que permite girar á
una máquina con su tender;

g)  De un pozo de 80 pies de profundidad para la provi¬
sión de agua, del cual, las bombas accionadas por un
automotor, levantan el agua basta un depósito sóli¬
damente construido con palastros roblonados, sostenido
á una altura de 20 metros próximamente por una serie
de columnas de fundición sólida; la capacidad del
depósito es de 250 metros cúbicos;

h)  De muelles, de altura conveniente que bordean las lí¬
neas de salida para la provisión del carbón;

i)  De un núcleo de casas, que habitan los quinientos obre¬
ros ocupados en los talleres ;

jj  De un deposito uiu,,uO poun aceite y petiCiCO, si¬
tuado lejos de esas instalaciones como lo aconseja la
prudencia.

El capital invertido en esas construcciones asciende á
500.000 dollars, pudiendo calcular en otra suma igual, el
importe de la maquinaria, incluso el gasto de transporte
y de instalación.

u Midland Uruguay . —Los talleres de reparación y refac¬

ción que tiene construidos esa Empresa, están situados den¬
tro del recinto de la Estación principal de la vía en Pay-
sandú, reuniendo ■en sus aparatos y maquinarias el sistema
más moderno y perfeccionado para efectuar cualquier clase
de trabajo necesario en un ferrocarril.”

“ Nord - Oeste del Uruguay. — Los talleres se encuentran

situados á una distancia de 2 kilómetros de la Estación
del Salto y arreglados con todas las varias máquinas á
vapor necesarias para las reparaciones y reconstrucciones
del tren rodante y toda clase de trabajo que necesite la
Compañía.”
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Norte del Uruguay. —Tiene los talleres ubicados en terre¬
nos de la Estación de San Eugenio. Están dotados con
todos los aparatos, tomos y maquinarias precisas para la
compostura del material rodante y otros trabajos que se
relacionen con la explotación de la vía, incluyendo una
máquina fija de 16  caballos vapor, que es la motriz de las
máquinas y titiles arriba mencionados.
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Tren rodante

La Compañía del Ferrocarril Central del Uruguay y sus
asociadas, las de las extensiones á Rivera, Nico Pérez y
á Minas, que como hemos indicado en otro lugar, reúnen
actualmente la cantidad de 938 kilómetros librados al tráfi¬
co público, cuentan en conjunto con la cantidad de 63
locomotoras, 80 salones y coches, 44 breks y 1140 vago-
nes de varias clases para carga y animales. Los estados
que acompañamos á continuación detallan minuciosamente
el material rodante.

De las Compañías de los ferrocarriles Midland-Uruguay,
Nord-Oeste y Norte, por la premura del tiempo de que
disponemos no ha sido posible obtener iguales detalles.
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Material de tracción

Los cuadros que vau á continuación mostrarán en deta.
lie las condiciones intrínsecas de las locomotoras que posee
la Compañía del Ferrocarril Central del Uruguay, y la carga
máxima que en las pendientes le es permitido remolcar á
cada una de ellas.

Llamamos especialmente la atención sobre las locomoto-
ras del grupo C. salidas en 1891 de la fábrica de B,. Ste-
plienson y C.a de New-Castle-on-Yyne, de alta y baja
presión, con cuatro ruedas acopladas, con boggie de cua¬
tro ruedas y tender con boggie.

Las máquinas de este grupo en la línea del Ferrocarril
Central y en sus Extensiones á Iiivera , á Nico Pérez y á
Minas, en pendientes que alcanzan á 0.016 por metro pue¬
den arrastrar una carga de 2o0 toneladas incluso el peso
de los vagones, y correr con trenes livianos expresos con
velocidad máxima permitida de 72 kilómetros por hora.

También son dignas de mención las locomotoras del gru¬
po H, de 8 ruedas acopladas, con boggie Bissel de dos
ruedas y tender con seis ruedas, construidas en 1891 en la
fábrica de Beyer Peacock y C.a de Mancliester y las que
en las pendientes de las líneas del Central (max. 0.016 p. m )
pueden arrastrar una carga do 450 toneladas, ó alcanzar
una velocidad máxima de 40 kilómetros por liora.

Estas máquinas son comparables á las de cuatro ejes
acoplados que presentó á la Exposición de París de 1889
la Compañía del Mediodía de Francia, las que podían
arrastrar trenes de 130 toneladas en pendientes de 0.033
por metro con una velocidad máxima de 20 kilómetros por
hora, y son comparables también al tipo de locomotora
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Woolf de cuatro ejes acoplados presentada en aquel'a mis¬
ma Exposición por la Compañía del Norte de Francia para
carga de 470 toneladas a la velocidad de 31 kilómetros por
hora sobre pendientes máximas de 0.0115 por metro.

Ei material de tracción y el material rodante para trans¬
porte de pasajeros y caiga de que dispone la principal
empresa de ferrocarriles dei país, así como la Compañía del
Ferrocarril Midland del Uruguay, no difiere del material
empleado en las Compañías principales europeas.

Los ferrocarriles de la República, por la trocha normal
adoptada de 1 m. 44 entre las aristas interiores de los rie¬
les, por la solidez de la plataforma, peso de los rieles,
(en general de 32 á 33 kilogramos por metro corriente.
Lámina número lo ;, afianzamiento y buena conservación
de las líneas, y por su material rodante, está en condicio¬
nes, hoy mismo, para poder servir perfectamente al movi¬
miento rápido internacional á que están destinadas todas
las líneas de la red de los ferrocarriles de la República,
como se verá más adelante al tratar del desarrollo que
jes está señalado, más allá de las fronteras del territorio
nacional.
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Ferrocarril Central
LISTA DE

J K CILINDROS DIÁMETRO
I)E LAS

H
N.08 O O DESCRIPCIÓN DIÁMETRO C\ RUK-

KA
RUEDAS

Jl l’iés Pulg. Pies Pulg. Pilis Pulg.

A 1 235 6 Tuedas acopladas , cambiadora. « “ n 1 “ 6 3 w 6“ ,i 300 u > w u u « tí tí « u“ 42 1045 « u u u u “ “ M tí u “
“ 48 1148 a u M u u M tí K u lt u

44 1140 tt u “ u u ** “ ° i* ~ M

lí 3
4

245
251

6 ruedas acopladas , con tender de 6 ruedas.
1 “

“ 4 1 “ 10 4 “ 6

C 47 2705 Máquina de alta v baja presión , con i ruedas Ps. Plg . Pe . Plg.
48 acopladas , boggie de 4rds ., tender con boggie 1 M11 & I “ 4 1 “ 10 5 * 0M 2706 u M u “ U íí u
4tí 2707 u u * u u U « u ít íí uw 50 2708 u u « u u w tí “ « íí «
51 2700 u u u « tt tt « « tt tt

u 53 2710 u u u u u U tí tt tt “
u 57 3295 u u u U tí « CC “ íí tt
“ 58 3396 “ u u u u « u u w u
“ 59 3297 u u u u u U tí u « “
“ 00 3298 U tt « u u tt ti « u a

61 3299 u u u u tt tt « u tt «
“ 63 3300 u “ M tí tí « U “ u u

1)1 6 1081 4 ruedas acopladas , boggie de 4 ruedas , ten- Pies Pulg.der de 6 ruedas. 1 “ 2 1 “ 8 5 “ 7J/27 1082 « u w ft tí u u

m 38
30

630 4 rds . acopladas , b .e de 4 rds . y tender con b .e i « 2 2 u
U tí 0 5 “ 3

u 40 629 u u ■« u u tí u « íí u «
41 « u w “ u íí u w u it

El 5 l 1949
6 rds . con 4 acopladas y tender de 4 ruedas . J 1 “ 3 i “ 8 I 5 u 0

E2 8 075 « “ 2 I “ 10 4 “ 6* 9 673 « tt «u 10 674 « w « tt tt tí tí u tt u“ 11 677 M W M tt u tí tí « U tí
12 676 « tt tt tt u u tí tt tí
13 685 « tí « a « tt tí « « íí “
14 684 M U “ u « tí u tí u “

K | 17 ] 1424 “ “ 1 u tí tt i « « íí 1 ít « «
“ 1 18 1 1425 1“ “ “ 1u u

“ 1« tt “
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y Compañías aliadas
LOCOMOTORAS

PESO

MÁQUINA. ¡ TKNDKIt TOTAL PROPIETARIOS FABRICANTES
<

Tous. <|(|. arri». llis. !T«ik. q<j. arrio Ibs. Tons <|q. ¡irrb. Ibs.

Central Manninp , Wardle & O. 1887« *• “ “ 1870
Nord -Este “ 44 4. 1888

Extensión Norte « 4. U 1881)
« « “ “ «c

1 Central ‘4 44 1808“ «

37 ¡3 2 8 27 39 :t 20 (¡5 18 2 0 “
R . Stephenson & C". 181)1

“ » “ 44 44 44 a 4. 44 « Extensión Este 44 «
“ 44 44 U 4 . 4. 44 44 44 .4 44 4. u

u a .4 u .. u 4. 44 44 44 4. 4. 44 4. U
una «* 44 u 44 44 44 44 44 4. u
u t. U “ “ “ « « 4. 44 Central Bevor . Peacock & C‘\ 4.
•• a « 4. (4 44 44 44 44 44 u u 44 U 4. u

« u U (4 4. „ 44 44 44 4. - 4. 4. 4. u
« u u u U u 44 44 4. 4. « 4. u 44 « 4. U
u « u 44 U 4. 44 44 4. 44 - C. 4. 44 4.
u * u 44 i¿ 44 “ ** “ U 4. 44 4. *

R . Stephenson & C", 186/"
« « « 1870

Taunton Mfg . C‘\ 1873U U U -
4* 44 U 44

! U U W

! “ '
Sharp , Stewart & C° . 1809

1 Nord -Este Vulcan Eoundrv C". 1873i Central “ U <*
U 4. 44

; 44 u U 44
44 44 44 4.
44 44 44 U“ 44 4, U

Beyer Peacock & C". 1H74
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o
Qw
H N. 0fl

Gl 19

20
21
23
20
28
29
3(>
34

39
37

C I L IX I) E 0 S DIAMETRO

x 5O ü T) K S C E IP r I (') X DIÁMETRO CARRE¬
RA

RUEDAS

£ l’iís Pili?. l’iís Pulg. Píes Pulg.

2111 16 ruedas acopladas , boggie ‘•Uissel ” de 2 rué-
1 das , tender de H ruedas.

2112 I
¿113 1
2998 ; u . “
29»7 I “ ¡*
3M ) ! “ “
3031
3932
2919
2917
2918
29 í3

G2 27

31
32
33

2998

F033
3034
3'J35

I)e alta y baja presión , con 6 rds . acopladas,
boggie “JSwser de 2 rds . y tender de 6 rds.

Ps . Plg . Ps . Pls.
2 1 & 15M „ í,

i. u u

~ “ “ ti u u

G 3 53 2701 De alta y baja presión , con 6 rds . acopladas,
u bogfáé du 2 ruedas y tender con boggie. i. u * u L U u u U

“ 55 2703 - U u ~ U “ “ “ u u u

“ 59 2704

11 22 2512 8 ruedas acopladas , boggie ‘‘Bisad ” de 2 rué- Piéo Pulg.
das v tender de 6 ruedas. 1 u 0 2 u 0 3 “ 10

« 23 2513
t. U u ~ u - w u

“ 24 23U

I 13 5M 4 ruedas acopladas , boggie de 4 ruedas , y
tender con boggie. 1 “ 0 i “ 0 4 “ 9

M 16 592 -

K «
■*«

2711
2712

ti ruedas acopladas , cambiadora. 1 “ 2u u c ! : ? i ; o
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PESO

MMJUrXA

Toas. i|q. atril. Ilis. Toas. qq. arrb. llis. ¡Toas. qq. arrli. llis.

PROPIETARIOS FABRICANTES

Extensión Norte
U U

Nord-Este

1881
u

1888

1889

1887

1888

Central
Extensión Norte

im

88 16 8 4 27 19 8 20 66 16 2 24 Extensión Esto Stephenson & C°. 1891
U M tí M u u it u u U “ ** u

a U U u U u U u ü tí U tí x u u u u
Z tí “ « u u “ tí “ “ U tí “ u

41 “ “ m|  25 “ “ 86 66 “ “ “ Central Beyer Peacock & C". 1884

Nord-Este Taunton Mfg. C°. 1873

30 7 0 16 i Central ' Stephenson & 1S91
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Ferrocarril Cen
TABLA DESCRIPTIVA DE LAS LOCOMOTORASCOX LA VELOCIDAD MÁXIMA PER

TIPO, COX LAS DIFEREX

B. C . ; D.

| Alta y baja
'Número de cada clase . . 5 a ! . « i «

1 y 2 3 y 4| 47 y 52 G v 7 138 á 41
Número délas Locomoto- \ 1

ras de cada clase . . .
42 á 44 57 á G2

Núm. de ruedas acopladas. G (¡ 4 4 4
Diámetro id. id. Pulgadas 40 54 00 G7 1/2 (>3
Id . cilindros. n ir» i iG v 22 14 14
Curso de pistones . . . U 18 22 22 20 24
Presión, máxima permitida Libras ¡20 120 170 120 1-0
Velocidad máxima permi-

tida en las pendientes . Millas 30 45 40 40
Carga máxima permitida

incluso peso de wago
lies. Tonola l,as 2S0 250 ISO 180

Número de wagones de ga- 1
nados, en adición á dos!1
breeks y wagones paral
caballos (sin cortan . .;| . . . * 12 10 8 8

Id. id. (córtando en pen- í
dieut.es fuertes i . . . ,l . . 15 13 0 <1

Trenes de carga (>¡n cor- ,
tar ;. Número do vehícu- j
los permitido . | • • • 28 23 18 18

Trenes mixtos x(pesados.' ;
Coches y breks . . . .1! . . . 5 5 5 r>

Id . id. id . wagones . . .¡I 20 18 (í 0
Id . id. (livianos). Coches¡!

y breks . ¡| 7 7 7
Id . id. id. wagones . . ,¡¡ 10 3 ¡
Wagones de ganado per-i! i imitidoseon trenes mixto»!1 1 ••• S 7 3 •>
Trenos de pa’jro-s solamente ll . . . 1 . . . Según itinerario y órdenes especiales
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tral del Uruguay
MIT1DA EX LAS PENDIENTES Y LA CARGA MÁXIMA TOLERADA PARA CADA
TES CLASES DE TRENES

E. i E . , G. i H . , I . I K.

Simple Alta y baja* a , 20 8 2
5 8 á 14 17 y 18 19 á 21

25 á 20
28 á 30
34 á 37

27
31 á 33
53 á 50

22 á 24 15 y 10 45 y 40

4 ■i 4 (i 0 8 4 0
60 54 54 54 54 40 54 48
15 14 14 10 1/2 17 v 25 18 12 14
18 20 20 24 24 24 24 20

120 120 120 100 170 100 120 150

35 35 35 30 30 25 40

220 220 200 350 350 450 180

9 9 9 / 15 15 20 8

11 11 11 18 18 24 9

?2 2-2 20 35 35 45 18

5 5 5 5 5 5
12 12 10 2h 25 0

7 7 7 7 7 7
6 0 5 10 10 3

5 0 5
• •

U
• . .

11 3
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Mico de los Ferrocarriles

Movimiento general del Ferrocarril Central , incluso sus

ramales A San José , Minas , Treinta y Tres y Pixeirúa,
desde 1874 Á 1892.

Cantidad
de millas

on ex¬
plotación

Años
Millas

recorridas
portrenes

1271 2 1874 _
— 1875 —

•- 1876 —

— 1877 —

— 1878 —
130 1879 201 . 115

-- 1880 220 .734
— 1881 209 .896
— 1882S224 .375
— 1883,234 .845
— 18841244.835

150 1885 245 .939
— 1886 ¡228.735

190 18871266.835
— 1888!288 . 708
— 18891353.739

266 1890 478 . 131
271 1891 449 .062
271 1892 434 .927

Ingresos Kgresos

353 .666 00 270 .419 00
387 .009 00 292 .582 00
431 . 778 00 280 .885 00
431 .545 00 302 .436 00
456 .276 001293.279 00
518 .463 50,278 . 764 69
572 .347 92 307 .928 83
642 . 648 81 316 . 237 41
666 .311 28 347 .970 87
737 .513 25 350 .915 19
798 .981 91 392 .368 51
909 .403 49 440 . 168 30
786 .916 95 424 .499 95
916 .703 63 455 . 999 16

1 .041 .679 77 485 .072 88
1 .294 .738 07 603 .988 86
1.831 .929 27 910 .832 25
1 .418 .974 35 751 .089 50
1. 149 .476 05 627 .828 42

I Rendimiento
neto

82 .247 00
94 .426 00

150 .893 00
129 . 110 00
162 .896 00
239 .698 89
264 .418 98
326 .411 51
320 . 340 41
386 .598 06
406 .613 40
469 .235 19
362 .417 00
460 .704 47
556 .606 89
690 .749 21
921 .097 02
667 .884 85
521 .647 63

Los estados siguientes, dan el movimiento detallado por
conceptos, habido en estos últimos años, tanto en el Ferro¬
carril Central como en los demás, librados al tráfico pú¬
blico.
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Movimiento habido en el Ferrocarril Midland
DEL URUGUAY

DETALLES I SWO 1 S !►I

s
a

$

Número de pasajeros .
Importe “ “

“ Telégrafos
t! “ Equipajes

y encomiendas• • ■j u
Varios recibos . . . . | 11
Peso total trasportado . ¡Kilos
Importe del tráfico de;

mercancías(carga) . ¡ $
Número de animales

“ li perros . .
Total importe.
Gastos de explotación.
Millas recorridas por

trenes.
Millas recorridas por

coclies y wagones .
Importe por milla re- ;

corida. ;
Gasto p' milla recorrida!

de gastos sobre en-,
tradas.

Kilómetros de línea en;
explotación ¡1). .

s

12.674 1 2
31.423.94' $

737.78 “

3.259.52 “
515.11 “

9.990,812.00 Kil.

27.099.94
671
114

63.036.29
125.006.09

60.161.08

491.178.00

1.05
2.08

198.31 "/«

$

14.649
44.892.62

1.634.91

2.541.95
13.948.222.00

46.379.93
5.227

127
99.279.32

137.238.74

70.506.40

884.347.50

1.41
1.95

138.30 %

317

(1 ) Hr <ta el 15 de Abril del año 1830 oslaban abiertos al servicio
público solamente los primeros 80 t/ á kilómetros do vía hasta la Es¬
tación ‘‘Merinos ". v de osa fecha en adelante t'né abierta al mismo
servicio , la sección de vía comprendida entre la Estación ‘‘Merinos"
k . BO.l'óó y la del Queguay k . 2¡S(>.

La última sección desde la Estación (¿ueguay k . 23(5 basta el Salto
k. 317 .03Hy empalme con el Eerrocarnl Noroeste del Uruguay tué
librada al tráfico público el l .° de Noviembre de 1830.
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Movimiento habido en ei Ferrocarril del Norte

DETALLES 1
1S91

i
Xúmero ele pasajeros . ¡ 3 .353.50

Importe “ “ . SP 8 .526 .80

u “ Telégrafos. 392.37

u a Equipajes y Encomiendas . 1 .128.98
Varios recibos . . . . •. 57 .39

Peso total trasportado. Kilos 4 .030.028

Importe del tráfico de mercancías (carga). $ 11.490.56
Número de animales. 315

“ “ perros . . 15

Total importe. $ 21 .596.10

Gastos de explotación. u 55.672.65

Millas recorridas por trenes. 21 .496 .47

“ “ por coches y wagones. 146.766.71

Importe por milla recorrida. $ 1,0046
Gasto por milla recorrida. a 2 .589

% de gastos sobre entradas. 157.7

Kilómetros de línea en explotación (1). 114. 155

di La línea en su totalidad fué abierta al servicio público el 17 de
Abril de 1891.
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Control de Ferrocarriles garantidos por el Estado
Por Decreto de 26 de Enero de 1892 fué aprobado el

Reglamento para la intervención fiscal en los Ferrocarriles
garantidos por el Estado.

Las atribuciones que ese Reglamento da á la Oficina de
Control son las siguientes :

I. Intervenir y fiscalizar en todos los ramos técnicos
de construcción, explotación y administración de los
Ferrocarriles.

. II . Intervenir en todo lo que pueda referirse á seguri¬
dad y regularidad del tráfico, sea de pasageros, sea
de mercaderías.

III . Intervenir en todos los consumos de materiales, cer¬
ciorarse de sus precios, su calidad y su aplicación.

IV. Intervenir en la contabilidad, con derecho á rechazo
de todas aquellas cuentas que no se presentasen en
la forma prescripta en el artículo 9." inciso II.

V. Indicar á la Superioridad todas las medidas titiles
que puedan tomarse con provecho del público, del
Estado y de las mismas empresas, previa consulta
con éstas.

VI. Tomar conocimiento de los convenios que celebren
las Empresas unas con otras, en lo que se refiere, al
movimiento de los trenes.
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RUENTE DEL RIO SANTA LUCIA
RIVER SANBRI DGE OVER

SECCION DE UN TRAMO I)E 50 PIES
OROSS SECTION OF 50’0 SPAN

F. C. C. DEL. U

SCALEESCALA

PLANTA

PLAN OF SMALL P1ER





PUENTE DEL - RIO SANTA LUCIA
BRIDGE OVER RIVER SANTA LUCIA

SECCION DE UN TRAMO DE 80 PIES
CROSS SECTION OF 80’0 SPAN

F. C. C,

ESCALA SCALE

6 7 3 9 ‘3 LO ^■» > - r ■ ! I ■ ' - 1 Fttr

PLANTA
PLAN OF LAROE PIER
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PUENTEDELRIOSANTALUCIA
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F. C. C. DEL. U,
PUENTE DEL . RIO NEGRO (MITAD)

RIO NEGRO BRIDGE (HALF)

oo ^ vv^ qq úcCT

GENERAL PLAN (HALF)PLANTA GENERAL (MITAD)

DETALLE DE UNA PILA GRANDE VIGA BAJO RIEL (ENTRE TRAMO GRANDE Y CHICO) VIGA BAJO RIEL
VIGA DE SOSTEN DEL RIEL

OIRDER SUPPORTING RAIL

GIRDER BENEATH RAIL (BEl 'WEEN LARGE AND SMALL SPANS) OIRDER BENEATH RAIL
DETAIL OF A LARGE COLUMN

+-

LONGITUDINAL SECTIONSECCION LONGITUDINAL

VIGA DE SOSTEN DEL RIEL
OIRDER SUPPORTING RAIL

VIGA BAJO RIEL (ENTRE DOS TRAMOS CHICOS)
GIRDER BENEATH RAIL (BETWKKN TWO SMALL SPANS)

EN EL ESTRIBO

ON THE ABÜTMENT

€í (**0 CREC/KNTE

SECCION LONGITUDINAL (ARRIBA DE UN PILAR)
LONGITUDINAL SECTION (ON THE TOP OF A PILLAR)

NIVELORDINARIADELR./0

y~ rr -r
FRENTE FRONTELEVACION TRANSVERSAL TRANSVERSE ELEVATION

¡oooooooooooooo O O O O t> OO O O OOO 06oooooooooo
|\o ° o oooooooooooooo

OOO O ^ QOOOOOOOO

SECCION TRANSVERSAL DE UN TRAMO CHICO
TRANSVKRSE SECTION OF A SMALL SPAN SECCION TRANSVERSAL DE UN TRAMO GRANDE TRANSVERSE SECTION OF A LARGE SPAN

PLANTA PLAN

EJEDELPUENTEEJEDELPUENTE
CENTREOFBRIDGECENTREOFBRIDGE



ir

DETALLE DE LAS VIGAS DE 122 PIES

PUENTE DEL . RIO NEGRO

RIO NEGRO BRIDGE

DETALLES DETAI LS
DKTAIL OF 122 FEET GIRDER

ELEVACION ELEVATION

DETALLE DE LAS VIGAS DE ©O PIÉS DETAIL OF ©O FEET GIRDER

ELEVATION DETALLE DE UNA PILA CHICA
DETAIL OF A SMALL COLUMN

ELEVACION

ELEVACION TRANSVERSAL
TRANSVERSE ELEVATION FRENTE

FRONT

'«i;



SECCION DEL RIEL

TAMAÑO NATURAL

SECXION OF RAIL-

ACTUAL SIZE

POR M/C 71 LIBRAS 11—32 KGS. 640 QMS.
LARGO—7 M. 315

LENGTH—7315 MET.

1 KILOM—63 TONELADAS 49
63 TONS TO THE KILOMETER

N .° i5
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